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ENTRADA

LA MESA DE LA COMISIÓNDE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓNPÚBLICA

Joan Baldoví Diputadode Compromís,en el Grupo parlamentario Plural, al
de lo establecidoen los artfculos 110 y siguientesdel vigente del Congreso de
los Diputadospresentanlas siguientesenmiendasa la Propsición de Ley medidas
urgentes la reducción de la temporalidad en el empleo público del
Real Decreto-/ey 14/2021, de 6 de julio). (121/000063).

Documento firmado elecfrónicamente

Joan Baldoví Roda

Diputado de Compromis
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Enmienda nol

Tipo de Enmienda: De modificación al apartado I del art. 2.2

o Se modifica el plazo de publicación y convcwatoria de los de estabilización,
fijando un nuevo plazo de 4 meses desde Jaentrada en vigor de la futura ley.

Texto que se propone

«Las ofertas de empleo que articulen los de estabflización cx)ntempladosen el
apartado 1,así como el nuevo de estabilización,deberánaprobarsey publicarse en
los respectivos diarios oficiales en un plazo de cuatro meses desde la entrada en vigor
de la ley, y serán las AdminiMra2ionesPúblicas competentes. [...j»

El Real 14/2021, de 6 de julio. de máidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público establece para evitar dilacionesen los nuevcs
que las ofertas de empleo relativas a de se aprueben y publiquen en
los respectivos diarios oficiales antes del 31 de diciembre de 2021.
Sin embargo, este plazo sería de cumplir por lo que es necesario ampliar el mismo.
como mínimo, a 4 meses desde la aprobación de la Ley.

Enmienda n02

Tipo de Enmienda: De adición al art. 2.4

Texto que se propone

«La articulación de estos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento
de los principios de libre concurrencia, igualdad,mérita capacidad y publicidad, podrá ser
objeto de negoc:ación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General
del Estado, autónomas y entidades Icr.ales, pudiendo articularse medidas que
posibilitenuna(NWdinaciónentrelasdiferentesAdministracionesPúblicaseneldesarr:oflo
de los mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público.
Sinperjuicio de lo establecidoen su caso en la normativapropia de función pública de cada
Administración o [a normativa especifica, el sistema de selección será el de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de de un cuarenta por ciento de la
puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo,
escala, categoría 0 equivalente de que se trate, pudiendo no ser eliminatorios los



compromís

ejercicios de la fase de oposición, todo ello en e/ marco de la negociación colectiva
establecida en el articulo 37.l.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.
Ene/ supuestode queen la normativaespecifica"doria,' 0 de Administraciónasí se
hubieraprevisto,losmecanismosdemovdidado de intemapreviosdecobertura
de plazas serán compatiblescon los pm:esos de

Es conveniente añadir en el articulo 2.4 del Real DecretcAey 14/2021, de 6 de julio, de
urgentes para la reducción de la en el empleo público la frase

pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios de la fase de oposición" puesdetwr.os
contemplarla posibilidaddeque puedaregularque losejerciciosen la fasedeoposición
no sean eliminatorios.

Enmienda n03

Tipo de Enmienda: adición al art. 1 el que el EBEP.

• Se añade un nuevo apartado al art. 1 pr el que se modificará el art 61.6 del EBEP,
el cual establecerá el carácter excepcional fijado para el sistema de concurso para
aquellos colectivos de trabajadorespúblicos que hayan ocupado la plaza de forma
ininterrumpidaen los últimos 10años y que no se haya publicadola correqxandiente
convocatoria pública.

Texto que se prorx.ne

«Cuatro. Se añade un inciso al 61.6, que queda redactado como sigue:

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y
concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para
determinar la capacidadde los aspirantes y establecer el orden de prelación,

Sólo en virtud de ley aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de
concurso que consistirá únicamente en la valoración deméritos. Seestableceráeste
carácter excepcional para aquellos colectivq# de trabaiadores públicos que hubieran
ocupado plaza de forma ininterrumpida en los últimos diez años sin haberse publicad?

Ica decorres ondiente convoca a

Justificación
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El EstatutoBásico del EmpleadoPúblico (en adelante EBEP), al regular en el articulo 70.1
la oferta de empleo público (en adelante OEP), impone a las Administraciones la
obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas
ofertadas. Así, y siempre con el fin evitar que se eternice la ejecución de estas ofertas
Públicas, se establece que la propia oferta fije el plazo máximo para la convocatoria de
procesosselectivos.Y conestemismopropóstose añadeque:"En caso, la ejecución
la oferta de empleo público o instrumento similar desarrollarsedentro del plazo

de tres añosa

No obstante lo anterior, la administración pública incumple estos plazos continuamente,
llegando, en algunos casos. a suprar los 10 años Sin cumplir esta obligación. Esta
precaria situaciónes sorx)rtadapr las que cubren estas plazas sin que conlleve
ninguna responsabilidad para la administración, ni posibilite la de mejora de las
de trabajo de las personas perjudicadas, a pesar de haber demostrado sobradamente su
experiencia, conocimiento y valía en el del trabajo.

por lo tanto, apelando a la regulada en el articulo 61.6 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se debe mtxiificar este artículo
reconocer toda esta experiencia, corw:imiento y valia de las que durante muchos
años están este trabajo. por otro lado, no p.HIe convertirse en una
obligación para las que soprtan este incumpbmiento de la
debiendo existir consecuencias a esta inanición de las instituciones públicas.

por ello debería valorarse tanto los años de experiencia en el puesto de trabajo objeto de la
convocatoria como el tiempo de servicios prestado en la convocante.

Enmienda n04

Tipo de Enmienda: De rncñficación al art. 1. Dos, el que se añade un nuevo apartado
3 al art. 11 E3EP.

o Se añade el reconocimiento expreso a la figura del personal laboral subrogado en los
supuestosde reversiónde serviciosa gestión pública directa, asi como la regulación
de los principalesproblemasque planteaeste personalen cuanto a sus condiciones.

Texto que se propone

«Dos. Se modifica el articulo 1f, que quKfa como sigue:
«Articulo f f. Personal laboral.

1. Es personal labora/ el que en viltud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en
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cualquierade lasmodalidadesdecontrataciónde previstas enla legislaciónlaboral,
presta servicicxsretribuidosg:nrlas AdministracionesPúblicas.En función de la duracióndel

éste podrá ser fijo, tiempo indefinido 0 temporal. También se considerará
personal laboral, sujeto a las especiales condiciones reguladas en el apartado 4,
aquellas personas para las que cualquier entidad pública pase a ser empleadora en
vidud de una obligación de subrogación contemplada en la normativa labora'.

2 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán
criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados

por personal laboral, resp*tando en todo caso lo en el añ,fculo 9.2

3. Los procedimientos de selección del personal labora' serán públicos, rigiéndose en
todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal
laboral temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por
finalidad atender razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

4. El personal laboral integrado como consecuencia de una obligación de subrogación
en su contrato de trabajo, se regirá por lo que se dispone en este apartado y, en lo no
previsto, por la legislación general que le resulte de aplicación:

a) A este personal se le respetarán las retribuciones habituales que viniese
percibiendo de su anterior empleador. No obstante lo anterior, la norma o resolución
que regule su integración en la Administración Pública podrán determinar que la
astructura de sus retribuciones se ajuste a la existente en la Administración
correspondiente; en este caso, si las a respetar fuesen superiores a las
que procediese aplicar conforme a las correspondientes en la Administración, la
diferencia favorable a la persona interesada se integrará y reconocerá como un
complemento salarial de garantía personal. En todo caso, desde su integración, les
resultarán de plena aplicación las normas presupuestarias de aplicación a todo el
personal del sector público.

b) En cuanto a las restantes condiciones laborales de las que viniesen disfrutando las
personas afectadas, se les mantendrán a titulo personal. Aquellas que deriven del
convenio colectivo que resultase de aplicación a la entidad privada de la que
proceden, se les respetarán, salvo que se establezca un régimen más favorable, hasta
que entre en vigor un nuevo convenio colectivo 0 acuerdo de eficacia general, suscrito
con posterioridad a su integración en la Administración Pública y que resulte de
aplicación a la misma. En todo caso, 'o anterior no será obstáculo para que la
Administración correspondiente pueda utilizar las facultades de inaplicación de
convenios y acuerdos y de modificación sustancial de condiciones de trabajo
previstas con carácter general en la legislación laboral y sobre público.

c) El personal laboral subrogado tendrá derecho a la promoción profesional y podrá
concurrir a procesos de promoción, así como a los de movilidad que se convoquen o
promuevan en relación con plazas de su misma naturaleza en el ámbito del servicio
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en el que viniese prestando su actividad. En este caso cuando una de estas personas
obtuviese la plaza y hubiese concurrido voluntariamente al procedimiento de
promoción o movilidad, sus condiciones de trabajo serán las que correspondan a la
plaza que pase a ocupar, sin perjuicio de que en el supuesto de que la
estuviese percibiendo un complemento salarial de garantía personal, lo mantenga en
la cuantia adecuada.»

Justificación

Uno de los problemas que está haciendo aparición con cierta frecuencia en los últimos
tiempos en relación con la gestión del personal en el sector público,es el provocadopor las
situaciones en las que se recupEra por un ente público la gestión de un servicio
público que venia siendo gestionado un operador privado.

En esos casos puede existir un conflicto entre la normativa lat»ral, que impone en ciertos
casos y bajo ciertas condiciones la subrogaciónen los y deberes de las personas
integrantesen la plantilladel privadoempleadaenel servicio cuya gestión
directamente el ente público, y, por otra parte, la normativa propia del empleo que
limita la condición como empleado público a quien accede a dicha condición tTHiiante
procesos reglados y sujetcx a los principios de concurrencia pública, en condiciones de
igualdad y con ameglo a principios de méritos y capacidad.

LOcierto es que un problema que no está expresamente contemplado en ninguna de ambas
lo que obliga a una interpretación integrada de ambas en la que influye

además la existencia de derecho de aplicación necesaria.

Esta situación, desde luego, no es la mejor la falta de jurídica que intm:iuce y
problemasque plantea en su aplicaciónpráctica, y la dificultadde realizar reversionesa

la gestión pública de servicios previamente privatizados, o servicios privados que por
decisión política se prestar desde la órbita pública.

por ello. es expresamente una reforma normativa que facilite las
a la gestión pública en relación con el laboral que está incluido en estas

decisiones.



A LA MESADELA COMISIÓNDEPOLÍTICATERRITORIALY FUNCIÓNPÚBLICA

Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís, en el Grupo ParlamentarioPlural, al
amparo de 10establecido en IOSartículos 110 y siguientes del vigente Reglamento del

Congreso de los Diputadospresentan las siguientes enmiendasa la Proposición de
Ley medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
(procedente del Real Decreto-ley 14/2021,de 6 de julio). (121IOW063).

Documento firmado ejecútnicamente
Joan Baldoví Roda

Diputado de Compromís



Enmienda N05

Tipo de Enmienda: De adición al art. 1 por el que se modifica el EBEP.

• Se añade un nuevo apartado al punto 3 del artículo 1 el que se una
nueva disposición adicional decimoséptima, el cual preverá que las
correspondientes leyes de presupuestos generales del Estado, han de contemplar
una tasa de estabilización de la temporalidad, adicional a la tasa de reposición que,
en su caso, establecieran, con el número de plazas para mantener la
temporalidad en el 8 con la finalidad de evitar que genere en el futuro una
nueva situación de temporalidad en las Administraciones Públicas.

Texto que se propone

«Disposición adicional Se introduce un nuevo apartado 6, que
queda redactado en los siguientes términos:

6. A los efectos de mantener la temporalidad en el empleo público en un nivel
inferior al 8 %, las correspondientes leyes de presupuestos generales del Estado,
contemplaran una tasa de estabilización de la temporalidad, adicional a la tasa de
reposición que, en su caso, establecieran, habilitando a cada administración y
organismo público a la oferta y posterior convocatoria del número de plazas
necesario para mantener la temporafidad en e/ 8 con referencia a las plazas
ocupadas temporalmente a 31 de diciembre del ejercicio anterior.
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A LA MESA DELACOMISIÓN DEHACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos,al amparo de lo establecido en el artículo 110 y
concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al Proyecto
de Ley de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
(procedente del RealDecreto-ley14/2021, de 6 de julio) (121/63).

Grupe Parlamentario Ciudadanos
Congreso de IOSDiputados
Carrera de San Jerónimo,
28071 • Madrid • España

Congreso de los Diputados, a 28 de septiembre de 2021.

Edmundo Bal Francés

portavoz adjunto G.P. CIUDADANOS

1
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ENMIENDA NAI. De modificación.

OBJETO:Semodifica el apartado I de la Exposiciónde Motivos mediante la supresiónde su
párrafo decimonoveno, que contiene el siguiente texto a suprimir:

JUSTIFICACIÓN.A/ contrario de 10que se manifiesta en este párrafo de la Exposición de
Motivos, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, por todas, en su sentencia de 11 de
febrero de 2021, C-760/18, ha avalado la estabilización del personal público temporal víctima
de un abuso por vía legislativa, aunque fuera contraria a normas constitucionales, en aquellos
casos, como en España, en que el legislador negligente no ha transpuesto la
correspondienteDirectiva 1999relativa al sector públicoy, tanto, carecede toda sanción
efectiva y disuasoria contra la Administración incumplidora.

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Cong reso de 'os Diputados
Carrera San Jerónimo, s/n
28071 Madrid .

2
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ENMIENDA Ng2. modificación.

OBJETO.Semodifica el apartado II de la Exposición de Motivos, mediante la modificación de
su párrafo cuarto, que queda redactado como sigue:

"La reforma contenida en el real decreto-ley se inspira en los siguientes principios
ordenadores: apuesta por lo público, dotando a la Administración del marco jurídico
necesariopara prestar con garantía y eficacia los serviciospúblicos; profesionalización
del mcRielode empleo público, con el centro en elpersonal funcionario de carrera y la
delimitación de lossupuestos denombramiento depersonal temporal; mantenimiento
de lafigura depersonalfuncionario interino, estableciendosurégimenjurídico decoro
a garantizar [a adecuadautilización de esta modalidad de y exigenciade
responsabilidadde laAdministracióny de los gestorescausantesdel abusopor dolo,
culpa, o negligencia grave, ante una inadecuadautilizaciónde la figura de personal
funcionario interino, contribuyendo por otra parte, a impulsar y fortalecer una
adecuada planificación de recursoshumanos".

JUSTIFICACIÓN. En coherencia con nuestra enmienda al articulado a través de la cual

proponemos la inclusión de un régimen de contable para los gestores
públicos causantesdel abusoen la temporalidad, siempre que hubieran actuado con dolo,
culpa o negligenciagrave. Lafinalidad de esta propuesta esdisuadir a los gestorespúblicos
de llevar a comportamientos corruptos que provocan, fundamentalmente en el ámbito
de la Administración Local, muchas de las situaciones de abuso en la temporalidad que se

padecen hoy.

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Congresa de {os Diputados
Carrera de San Jerónimo, S/n
29071 • Madrid • España

3
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q ENMIENDA NO 3. De modificación.

OBJETO.Semodifica el apartado III de la Exposiciónde Motivos, mediante la modificación de
suspárrafos séptimo, octavo y noveno, que quedan reactados como sigue:

"En cuarto lugar, se endurecen las previsiones legales en cuanto a la duración máxima
del nombramiento del persona/ interino por vacante, como medida preventiva para
evitar un uso abusivo de esta figura para ejercer funciones de carácter permanente o
estructural. De este modo, las plazas vacantes desempeñadas por
interino deberán necesariamente ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cado
AdministraciónPública,priorizando la cobertura reglada personalfuncionario de
carrera.

De no cumplirse lo anterior, a partir

del día siguiente al transcurso de tres años desde el nombramiento, se considerará
que el funcionario interino está en situación de abuso,por lo que se devengará a su
favor, desdeese momento y un plazo máximo de un año, el derecho a una
compensacióneconómicaequivalente a la estipuladapara el despidoimprocedente
en la legislación En todo caso, cumplidos los cuatro años desde el
nombramiento, seproduciráel cesedelpersonalfuncionario interino y la vacante sólo
podrá ser ocupada personal funcionario de carrera. En caso de no haberse
cubierto la vacante un funcionario de carrera en dicho plazo, la vacante queda
extinguida, y deberá salir de los inventarios de Relaciones de puestos de Trabajo
(RPT)de la correspondiente Administración.

JUSTIFICACIÓN. Se introduce esta enmienda en coherencia con nuestra enmienda al

articulado que busca el establecimiento de una sanción efectiva, proporcionada y disuasoria
para la Administración incumplidora, en forma de compensacióneconómica a favor del

Grupo Parlamentaria Ciudadanos
Congreso de IOSDiputados
Carrera de San Jerónimo, s/n
2207 t • España

4
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funcionario interino que se encuentre en situación de abuso. Lasituación de abuso se define
comoaquellaque seproduceapartir del día siguienteal cumplimiento de tres añosdesdeel
nombramiento del interino.

En todo caso, el funcionario interino solo PMirá estar en situación de interinidad por un
período máximo de cuatro años, debiendo producirse su cese, en todo caso, una vez
transcurrido dicho plazo.Conello, se pretende dar un margenadicional a la Administración
de un año para que pueda llevar a cabo la cobertura de la plaza por un funcionario de carrera
pero, a la vez,delimitar demaneracierta el plazomáximoparala interinidad.

por último, si la Administración correspondiente no cubre dicha plaza, por los cauces
adecuadosparaelnombramientodeun funcionariodecarrera,enel plazomáximoestipulado
de cuatro años desde el nombramiento del interino, la plaza quedará extinguida, como
medida sancionadora e incentivadora para que la Administración actúe con la diligencia
debida.

Grupo Parlamentario
Cangreso da los Diputados
Carrera de San Jerónimo, s/n
2g071 Madrid • España

5
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ENMIENDA Ng 4. De

OBJETO.Semodificael apartado III de laExposicióndeMotivos, mediante la modificaciónde
suspárrafos decimosegundo,decimoterceroy decimocuarto,quequedan redactadoscomo
sigue:

"para finalizar, el apartado tres de esteartículo 1 introduce en el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público una nueva disposición adicional
decimoséptima, en la que se prevé un régimen de responsabilidades en caso de
incumplimientode lasmedidasanteriormente enunciadase introducidasenelarticulo
10 del citado texto legislativo.

Así, se refuerza el contenido de esta reforma normativa, de monera que las
actuaciones irregulares en la aplicación del artículo 10 darán lugar a la exigencia de
responsabilidadesqueprocedandeconformidadconlanormativa vigenteencadauna
de las Administraciones Públicas, asi como al régimen de contable

estipulado en el título Wde la LeyOrgánica2/1982, de 12 demayo, del Tribunal de
Cuentas, los gestores fÍ1blicos que dolo, culpa, o negligencia grave en el
cumplimiento de sus obligaciones, no hubieren adoptado las medidas necesarias
para evitar el abuso del funcionario interino de que trate y, en
consecuencia, éste hubiera devengado el derecho a la compensación económica
estipulada en esta ley. ello constituye eoRst--#-eye--R-daun mecanismo
proporcionado,eficazy disuasoriopara el cumplimientodeldeberdeevitar abusosen
la temporalidad del personal 01 servicio de fas Administraciones Públicas, en
cumplimiento de la cláusula 5.g del Acuerdo Morco.

JUSTIFICACIÓN. En coherencia con nuestra enmienda al articulado a través de la cual

proponemos la inclusión de un régimen de responsabilidadcontable para los gestores
públicoscausantesdel abusoen la temporalidad, siempre que hubieran actuado con dolo o
negligenciagrave. Lafinalidad de esta propuesta es incentivar loscomportamientos diligentes
en los trámites de convocatoria de Ofertas de Empleo Público así como en todos los trámites

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Congreso de (os
Carrera de San Jerónimo, s/n
28071 • Madrid ' España

6
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administrativos necesarios para cubrir las plazas estructurales por los cauces adecuados y,
además, disuadir a los gestores públicos de llevar a cabo comportamientos que
provocan, fundamentalmente en el ámbito de la Administración Local, muchas de las
situaciones de abuso en la temporalidad que se sufren hoy.

por otro lado, la nulidad de las actuaciones contrarias a la ley es un principio general por lo
que la previsión contenida actualmente en el Proyecto no aporta nada, por lo que se propone
su supresión.

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Congreso de los Diputados
Carrera de San Jerónimo, s/n
22071 • Madrid España

7
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ENMIENDA 5. De modificación.

OBJETIVO.Semodificael apartado III de la Exposiciónde Motivos,mediante la modificación
de su párrafo decimoquinto, que queda redactado como sigue:

"El incumplimientode losplazosmáximosdepermanencia,además,dará lugar a una
compensación económica para el personal temporal, que será equivalente a la
indemnizaciónpor despido improcedente contemplada en la legislación laboral

. El

derecho a esta compensación nacerá en el momento en que el funcionario interino se
encuentre en situación de abuso, originada ésta a del día siguiente al
cumplimiento de tres años desdesu nombramiento, si bien se hará efectiva en el
momento del cese.

Esta indemnización estará limitada a un plazo

máximo de un año, pues el día siguiente al cumplimiento de los cuatro años desde
el nombramiento, el funcionario interino deberá cesado en todo caso, de no
haberlo sido ya".

JUSTIFICACIÓN.De conformidad con enmiendas anteriores y con los cambios introducidos en

el articulado en relación con este particular.

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Congresa de las Diputados
Cerrera de San Jerónimo, s/n
29071 Madrid • España

8
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ENMIENDA 6. De modificación.

OBJETO.Modificacióndel apartadoIII de la ExposicióndeMotivos, mediante la modificación
de sus párrafos decimoséptimo a vigésimo cuarto, que quedan redactados como sigue:

establece un sistema excepcional de doble vía para la

estabilización del público tempral en situación de abuso hoy.

Así,dadoqueelTribunaldeJusticiadela UniónEuropeahaavaladola estabilización
del personal público temporal víctima de un abuso via legislativa, en aquellos

en los que los Estados Miembros no hubieran transpuesto la Directiva
1999/70/CE y, en consecuencia, carecieran de una sanción efectiva contra la
Administración abusadora, establecen dos vías, dependiendo de la gravedad del
abuso sufrido, para la estabilización del personal temporal que realiza funciones
estructurales y que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo,
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos, estén dotadas
presup uestariamen te.

Así, los que lleven en situación de entre 3 y 9 años a la fecha de
entrada en vigor de esta ley, pasarán a tener la consideración de "personal fijo a
extinguir", con los mismos derechosy mismo régimen de estabilidad que los
funcionarios de carrera pero sin adquirir tal condición.Porotro lado, para los casos
másgravesde definidoscomoaquellosen losque la sesitúe, al
menos, en diez años a la fecha de entrada en vigor de esta ley, se establece la
aprobación,concarácterexcepcionalypor unaúnicavez,deunconcursodeméritos
restringido y de resultado cierto para la adquisición de la condicióndefuncionarios
de carrera,sinperjuiciodequepuedavalorarseotra formación y experienciahasta
en un máximo del 20%. Este prEeso deberá estar finalizado antes del 31 de
diciembre de 2022.
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JUSTIFICACIÓN.ElTribunal constitucional tiene establecido, por tMias, en STC238/2015, de
19 de noviembre de 2015: "(.„) que «no cabe excluir que, en determinados casos
excepcionales,la diferenciade trato establecidaen la Leyenfavor deunosy enperjuiciode
otrospuedaconsiderarsecomorazonable,proporcionaday no arbitrariaa losefectosde la
desigualdadde trato queestablece,siemprequedicha sedemuestrecomoun
medio excepcional y adecuado para resolver una situación también excepcional,
expresamenteprevista en una norma con rango de Leyy con el objeto de alcanzar una
finalidadconstitucionalmentelegitima,entrelasque integrotambiénlopropiaeficaciade
la Administración Pública». "

Con fundamento en ello, consideramos procedente establecer, con carácter excepcional, la
estabilización de los funcionarios que estén hoy en situación de abuso, como forma de
sanción a la Administración incumplidora, y en coherencia con la sanción impuesta en el
ámbitode la legislaciónlaborala losempresariosque abusande la contratacióntemporal
para con susempleados.

ElTribunal de Justicia de la Unión Europeatiene establecido en reiterada jurisprudencia que
la superaciónde un procesoselectivoabierto, enconcurrenciacompetitiva con personasno
abusadas,comoel queplantea la redacciónactual del Proyectode Ley,en ningúncasoexime
del abusocometido y no suponesanciónparala Administración incumplidora.

Por otro lado, se ha creído oportuno establecer dos vías diferenciadas de acceso a la
estabilizacióndel puesto,dependiendode la gravedaddel abusocometido. Enestesentido,
seha establecido el umbral en el plazo de los diez años en situación de interinidad, que parece
un plazodetiempo lo suficientementeampliocomoparaconsiderarlogravementeabusivo.
De esta manera, los funcionarios en de abuso inferior a este plazo (entre tres y
nueveaños)pasarána ser considerados"personal fijo a extinguir", sin adquirir la condición
de funcionarios de carrera,mientras que los casosmásgravesde abuso (apartir de los diez
años en interinidad) accederánal concursode méritos restringidoque les otorgará la
consideración de funcionarios de carrera.
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ENMIENDA NP 7. De modificación.

OBJETIVO.Modificación del apartado IV de la Exposiciónde Motivos, a través de la
modificación de su párrafo decimoquinto, que queda redactado como sigue:

"Hacia elpasado, la reforma activa en el artículo 2 un sistemaexcepcionalde doble
vía para la estabilización del público temporal en situación de abuso hoy.

JUSTIFICACIÓN.En coherencia con enmiendas anteriores y enmiendas al articulado en este

mismo sentido.
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ENMIENDA NO 8. De

OBJETO.Semodificael apartadoIVde la ExposicióndeMotivos, mediante la modificaciónde
su párrafo decimoséptimo,quequeda redactadocomo sigue:

"Asimismo,serecogenlasmedidasque contemplan,en líneacon lajurisprudenciadel
TjUE, sanciones efectivas, y disuasorias. Se establece en primer
término la obligación que correspondea las Administraciones públicas de evitar
cualquier ti'R) de irregularidad en la contratación 'aboral temporal y nombramientos
de personalfuncionario interino, para lo cual promoveránla de criterios de
actuacióny una actuación de los órganoscon responsabilidadesen
materia de gestión de fkrsonal. Seguidamente se dispone que las actuaciones
irregularesenlapresentemateriadaránlugara la exigenciade lasresponsabilidades
que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una de las
administracionespúblicas,así como la exigencia de responsabilidadcontable a los
gestorespúblicosque, dolo, culpa,o negligencia graveenel cumplimiento desus
obligaciones,no hubierenevitadola situaciónde abusoquederivaen la obligación
por parte de la Administración,de satisfacer la correspondientecompensación
económicaal funcionario interino abusado.En tercer lugar,se contempla la nulidad
depleno derechode todo acto,pacto, acuerdo0 di$K2siciónreglamentaria, asícomo
lasmedidasqueseadoptenensucumplimientoo desarrollo,cuyocontenidodirecta 0
indirectamente el incumplimiento parte de la Administración de losplazos
máximosdepermanenciacomopersonaltemporal. Encuarto lugar, en el casode las
interinidades por vacante se establece que, transcurridos tres años desde el
nombramiento sin que hubiera producido el se considerará que el
funcionario interino está en situación de abuso,devengándosedesdeesemomento
el derecho a percibir una compensacióneconómica equivalente a la del despido
improcedente estipulada en la legislación laboral. Asimismo estableceque, en
todo caso,el personalfuncionario interino deberácesaruna veztranscurridoelplazo
de cuatro años desde el nombramiento, extinguiéndose dicha vacante si la misma

no ha sido cubierta en tal plazopor un funcionario de carrera. Conello sepretende
dotar a la Administración del plazo adicional de un desdeel nacimiento de la
situación de abuso, resolver la misma, bien el nombramiento de un
funcionario de carrera para la indicada vacante conforme a los procedimientos
legales correspondientes,o bien por la extinción de la plaza y su salida de los
inventarios de Relacionesde de Trabajo (RPT)que tuviera la Administración,
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en su

Todoello seperfila como un régimen sancionador disuasorio,proporcional y eficaz
contra las Administraciones incumplidoras y medidas efectivas para evitar
en lo posible que repita la situación de abuso generalizado en la temporalidad
queha venido dándosedesdehaceañosen nuestraAdministración Pública.

JUSTIFICACIÓN.En coherencia con enmiendas anteriores y enmiendas al articulado sobre

este mismo particular.
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ENMIENDA N?9. De modificación.

OBJETO:Semodifica el apartado 4 del artículo 10 del texto refundido de la Leydel Estatuto
Básicodel Empleadopúblico, según redaccióndada por el apartado Uno del artículo 1 del
Proyecto de Ley,que quedará redactado como sigue:

4. Enel supuesto previsto en e/apartado 1.a), las plazas vacantes por
personalfuncionariointerinodeberánserobjetodecoberturamediantecualquierade
los mecanismos de provisión 0 movilidad previstos en la normativa de cada
Administración Pública.

No obstante, transcurridostres añosdesdeel nombramientodelpersonalfuncionario
interino sin que éstehubiera sido cesado, consideraráque el funcionario interino
está en situación de 10que sedevengará a sufavor, desde el dia siguiente
al cumplimientodelos tresañosdesdesunombramientoy hastaelmomentodesu
cese,el derechoa una compensacióneconómicaequivalente a la estipuladapara el
despidoimprocedenteen la legislaciónlaboral. Diciw compensacióneconómica
hará efectiva en el momento del cesedel funcionario interino.

En todo caso,cumplidoslos cuatro añosdesdeel nombramiento, producirá el fin
de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocugxlda por personal

funcionario de carrera.

En caso de no haberse cubierto la vacante por un funcionario de carrera en dicho

plazo,la vacantequedaráextinguida,ydeberásalir delosinventariosdeRelaciones
de Puestos de Trabajo (RPT)de la correspondiente Administración, en su caso.

JUSTIFICACIÓN.Con esta enmienda se pretende definir de manera cierta el momento en que
comienza la situación de abuso en la interinidad, estableciéndose este comienzo en el día

siguienteal cumplimiento de tres añosdesdeel nombramiento del interino.
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De entrar en situación de abuso, el funcionario interino devengará el derecho a percibir una
compensacióneconómicaque actúe como auténtico elementosancionadorpara la
Administración incumplidora, de conformidad con las exigenciasemanadasde la Directiva
1999/70/CEy la jurisprudenciadel Tribunalde Justiciade la UniónEuropea.Así,no debe
permitirseque la superacióndel plazoa partir del cual se considerala situaciónabusiva,
redunde en beneficio de la administración abusadora permitiéndole continuar una

relación temporal sin consecuencias.

Eneste sentido,se consideraque el establecimientode una sanciónequivalentea la del
despidoimprocedentede lalegislaciónlaboral,cumpleconlosrequisitosexigidosporEuropa.
Así, la sanción debe ser "proporcionada y lo bastante efectiva y disuasoria como para
garantizarla plenaeficaciade lasnormasadoptadasen la decisióndel Acuerdomarco"
(SentenciaTJUEde14deseptiembrede2016,AsuntoC-16/15,apartado30).Nopuedeser
"menosfavorableque lasaplicablesasituacionessimilaresdecarácterinterno (principiode
equivalencia),ni hacerimposibleen la práctica0 excesivamentedificil e' ejerciciode los
derechosconferidospor el ordenamientojurídico de la Unión (principiode efectividad)"
(SentenciaTJUEde14deseptiembrede2016,AsuntoC-16/15,apartado31).Porúltimo,debe
"ofrecergarantíasdeprotecciónde lostrabajadoresefectivasy equivalentes,conobjeto de
sancionar debidamente dicho abuso, eliminar las consecuenciasde la infracción del Derecho
de la Unión,y garantizaren todo momentolos resultadosfijadospor dichaDirectiva"(Vid
SentenciaTJUEde 14 deseptiembrede 2016,AsuntoC-16/15,apartado32).

Porotro lado,conelfin denoextenderilimitadamenteestasituacióndeabuso,se(Tntempla
que el funcionariointerinosolo podráestaren situaciónde interinidad un máximode
cuatro años desde la fecha de su nombramiento, debiendo producirse su cese, en todo caso,

una veztranscurrido dichoplazo. Conesta previsión secontempla dar un margen adicional
de un año a la Administración,desdeel comienzode la situaciónde abuso,paraque pueda
llevar a cabo la cobertura de la plaza un funcionario de carrera.

Por último, si la Administración correspondiente no cubriera dicha plaza, por los cauces
adecuadosparaelnombramientodeunfuncionariodecarrera,enelplazomáximoestipulado
de cuatro años desde el nombramiento del interino, la plaza quedará extinguida, como
medida sancionadora e incentivadora para que la Administración actúe con la diligencia
debida en la cobertura de plazas de carácter estructural.

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Congreso de los Diputados
Carrera San Jerónimo, s/n
29071 Madrid • España

16



Congreso
de los Diputados

Porello, seeliminan lasprevisionescontenidasen el Proyectode Leysobre que la eventual
publicaciónde la correspondienteconvocatoriaavalala continuidaddel interino en la
situación de abuso hasta la resolución de la misma, porque se trata de procesos, incluso
cuando las convocatorias de Ofertas de Empleo Público ya están publicadas, que han
demostrado demorarse enormemente en el perpetuando injustificadamente las
situaciones de abuso en la temporalidad.

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Congreso de IOSDiputados
Carrera de San Jerónimo, s/n
28071 • Madrid • España

17



Congreso
de los Diputados

ENMIENDA NOIO. De modificación.

OBJETO.Semodifica el apartado 3 del artículo 11 del texto refundio de la Leydel Estatuto
Básicodel EmpleadoPúblico,segúnredaccióndadapor el apartadoDosdel artículo1 del
Proyecto de Ley,que quedará redactado como sigue:

Dos. añade un nuevo 3 al artículo 11, que queda redactado como sigue:

«3.Losprocedimientosdeseleccióndelpersonallaboralserónpúblicos,rigiéndoseen
todocasopor tosprincipiosde igualdad,méritoy capacidadEnel casodel personal
laboral temporal se regirá igualmente el principio de celeridad, teniendo por
finalidad atender razones justificadas denecesidady urgencia.»

"Transcurridos tres años desde el nombramiento del laboral, sin que la

vacante haya cubierto reglamentariamente laboral fijo, al
laboral le correspondela establecidaen el artículo 10.4 de
estaleyduranteelplazomáximodeunaño.Seprohibeexpresamentela celebración
de contratosqueextiendanla relaciónlaboral conla Administraciónmás
allá de cuatro años.

JUSTIFICACIÓN.En coherencia y equivalencia con nuestras enmiendas al régimen de
sancionespara laAdministraciónen el casodel personalfuncionarial interino.
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, ENMIENDA NO 11. De modificación

OBJETO.Semodifica la disposiciónadicionaldecimoséptimadel texto refundido de laLeydel
EstatutoBásicodel EmpleadoPúblico,segúnredaccióndadapor el apartadoTresdelartículo
1 de' Proyecto de Ley,que quedará redactado como sigue:

«Disposiciónadicional decimoséptima.Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.

1 Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las

previsionescontenidasenlapresentenormay,enespecial,velaránporevitarcualquier
tipo de irregularidaden la contrataciónlaboral temporaly los nombramientosde
personal funcionario interino.

Asimismo,lasAdministracionespúblicaspromoverán,en susámbitos respectivos,el
desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta
disposición,así como una actuación coordinada de los distintos órganos con
competencia en materia depersonal.

2. Lasactuacionesirregularesen la presentemateria darán lugar a la exigenciade
lasresgwnsabilidadesque deconformidadconla normativavigenteencado
una de [as Administraciones públicas.

En todo caso, los gestorespúblicos que dolo, culpa o negligencia grave en el
cumplimiento de sus obligaciones,hubieren causadoo no hubieren evitado la
situación deabusoen la temporalidad, definida ésta en los términos del apartado 4
del artículo 10 de esta ley, de tal forma que la Administración hubiera de satisfacer
al funcionario interino abusadola económicaestablecidaen dicho
artículo, quedarán obligados a la indemnizaciónde los dañosyperjuicios causados,
deconformidadconel régimenderesponsabilidadcontablerecogidoenel TítuloIV
de la LeyOrgánica2/1982, de 12demayo, del Tribunal de Cuentas,y sinperjuicio de
las responsabilidadespenalesy/o disciplinariasen quepudiera haber incurrido.
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JUSTIFICACIÓN:De acuerdo con la doctrina del Tribunal de Justiciade la Unión Europea, debe

responsabilizarsea lasautoridadesgestorasdelempleopúblicode lassituacionesquederiven
en abusoen la temporalidad.Porello,medianteestaenmiendase proponela inclusióndel
régimende responsabilidadcontableparalosgestorespúblicosqueporsuaccióno demora
dolosa, culposao gravementenegligente,ocasionarana la Administraciónpública un
menoscabo económico en forma de la compensación económica que lamisma seve obligada
a satisfacer al funcionario interino que hubiera entrado en situación de abuso en la
temporalidad por el procedernegligentedel gestor público.
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Lafinalidadde estapropuestaes incentivarloscomportamientosdiligentesen lostrámites
de oferta, y publicacióndeOfertasde Empleopúblicoy, en general,en todos
los trámites administrativos necesarios para cubrir las plazas estructurales mediante
funcionariosdecarreray por loscaucesadecuados.Además,sepretendetambiéndisuadira
los gestores públicos de llevar a cabo comportamientos corruptos que provocan,
fundamentalmente en el ámbito de la Administración Local, muchas de las situaciones de

abuso en la temporalidad que se sufren hoy.

LOSrequisitosde la responsabilidadcontablese recogenen la ley y han sido también
sistematizadospor la jurisprudencia.Así, para que una determinadaacción pueda ser
constitutiva de contable debe tratarse de una acción u omisión atribuible a
unapersonaquetengaa sucargoelmanejode loscaudaleso efectospúblicos,si bienla
doctrinajurisprudencialhadefendidounconceptoampliodecuentadantemanteniendoque
el mismotambiénespredicable decualquierpersonaque intervieneenel proceso
de lagestióno administraciónde losfondospúblicos,estoes,quede algunamanerasesitúa
como un eslabónmásen la cadenadel ingresoo gasto público, debiendo dar cuenta de su
labor". Por otro lado, el Tribunal de Cuentasha defendido que se aprecia responsabilidad
contable siempre que se produzcauna vulneración no solo de las normas estrictamente
presupuestariaso contables,sino de todas aquellasnormasque regulanla actividad
económica-financiera pública.

El nacimiento de esta nacerá cuando el actuar del gestor público derive de

un procedermarcadopor el dolo, la culpao lanegliganciagrave.Enestesentido,el Tribunal
de Cuentastiene establecido: (a) Que la falta de cumplimiento de sus obligaciones por otros
nojustificalafalta decumplimientode laspropias;(b)Queladiligenciaexigibleen lagestión
de bienesy derechospúblicoses superior a la aplicablea la administración de patrimonios
privados,estoes,quedebenextremarselasprecaucionesy reforzarla diligencia,asícomo
comunicara losórganoscompetenteslasdeficienciasorganizativasdetectadas;(c)Queel
menoscabo a las Arcaspúblicas debe ser evaluable económicamente.

Porotro lado, conestaenmiendasesuprime el restodel precepto del proyectode Ley.Deun
lado,porquelanulidaddelasactuacionescontrariasa la leyesunprincipiogeneralpor 10que
la previsióncontenidaactualmenteenel Proyectoesvacuadecontenido.Deotro lado,se
proponelasupresióndelrestodelcontenidodeestadisrmción adicionalenlostérminosde
su actual redacción, por ser contrario a la nueva regulación que se
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ENMIENDA NP 12. De modificación

OBJETO. Se modifica el contenido del artículo 2 del proyecto, que queda redactado como

sigue:

Articulo 2. Estabilización de empleo

1. Se reconoce, al público tem;nral que viniera ejerciendo funciones
estructurales al menos durante un de entre tres y nueve años anteriores a

la entrada en vigor de estaLey,la condiciónde empleadopúblicofijo conderechoa
permaneceren el puesto de trabajo que estédesempeñandoen el momento de
entrada en vigor de esta Ley, con los mismos derechos y con sujeción al mismo
régimende estabilidade inamovilidad que rige los funcionarios de carrera
comparables, sin adquirir la condición de funcionario de carrera.

2. Todas las administraciones con funcionario temporal que, a la fecha de
aprobaciónde esta Ley,llevenal menosdiezañosen situaciónde interinidad
realizandofuncionesestructurales,deberán con carácterexcepcionaly
por unaúnicavez,unprocesoordenadodeconcursodeméritospara el accesoal
puestode trabajo quevengaocupandodicho a la entradaenvigorde esta
Ley.

Esteproceso resolverseenunplazomáximodedocemesesdesdela entrada
en vigor de estaLeyy, en caso,antes del 31 de diciembre de2022.

A estosefectos,seautorizaunatasaadicionalqueincluirá lasplazasdenaturaleza
estructural que, estando o no dentro de las Relacionesde puestos de Trabajo,
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén
contempladasen las distintas Adminsitracionespúblicas, y estando dotadas
presupuestariamente,estén deforma temporalpor el personalinterino
que cumpla los requisitos del párrafo anterior.

Por esta Únicavez,y concarácter excepcional,se tratará de un solo para el
personalquecumplalos requisitosdelprimerpárrafo deesteapartado2, dondese
valoraráfundamentalmentela experienciaprofesionalen elpuestode trabajo y la
formaciónespecífica dichopuesto.Ademásde la valoraciónde la experienciay
formación en relacióncon el puesto de incluidos los títulos académicos
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reconocidosoficialmente,denivel igualo superioral exigidocomorequisitopara el
accesoa dicho puesto, p"rá incluirse la valoración de la antigüedad y de otra
formacióny experienciasinqueestosméritospuedantenerunavaloraciónsuperior
al veinte ciento del total de la puntuación.

3. De la ejecuciónde los establecidoen los apartados precedentes,no podrá
derivarse incremento de gasto ni de efectivos.

4. La tasa de cobertura deberá situarse debajo del ocho por ciento de

las plazas estructurales.

5. Las Administraciones deberán realizar las actuaciones, adaptaciones y

modificacionesnecesarias,también en las Relacionesde Puestosde Trabajo, para
dar cumplimiento a lo establecido en este articulo.

6. El funcionario interino que tenga derecho a en la
Administración por alguno de los previstos en este artículo, no tendrá
derecho a la compensaciónestablecida en el 4 del artículo 10 del Texto
Refundidodel EstatutoBásicodel EmpleadoPúblico, en conceptode abuso

7.Conelfin depermitir el seguimiento de losprocesosestablecidosen los apartados
1 y 2 de esteartículo,lasAdministracionesPúblicasdeberáncertificaral Ministerio
deHacienda,a travésde laSecretaríadeEstadodePresupuestosy Gastos,el número
de plazas de forma temporal y abusivaexistenteen cada uno de los
ámbitosafectados,entendiendoéstascomoaquellasplazasdecarácterestructural
que llevan siendo ocupadas un funcionario interino durante, al menos, los tres
años anteriores a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

JUSTIFICACIÓN.El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha avalado la estabilización del

personalpúblicotemporalvíctimade un abusopor vía legislativa,en aquelloscasosen los
que los EstadosMiembrosno hubierantranspuestola Directiva1999/70/cEy, en
consecuencia,carecierande unasanciónefectivacontra laAdministraciónabusadora.

Confundamento en ello, consideramosprocedenteestablecer,con carácterexcepcional,la
estabilizaciónde los funcionarios que estén hoy en situación de abuso, como forma de
sancióna la Administración incumplidora, y en coherencia con la sanción impuesta en el
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ámbitode la legislaciónlaborala los empresariosque abusande la contratacióntemporal
paraconsusempleados.Enestesentido,el TribunaldeJusticiade la UniónEuropeatiene
establecidoen reiteradajurisprudenciaque la superaciónde un procesoselectivoabierto, en
concurrenciacompetitivaconpersonasnoabusadas,comoelqueplanteala redacciónactual
del Proyecto,en ningúncasoeximedel abusocometidoV no suponesanciónpara la
Administración incumplidora.

Por otro lado, se ha creído establecer dos vías diferenciadas de acceso a la
estabilizacióndel puesto,dependiendode lagravedaddel abusocometido.Enestesentido,
sehaestablecidoel umbralenel plazode losdiezañosensituaciónde interinidad, queparece
unplazodetiempolosuficientementeampliocomoparaconsiderarlogravementeabusivo.

De esta manera, los funcionarios en situación de abuso inferior a este plazo (entre tres y
nueveaños)pasarána serconsiderados"personalfijo a extinguir",sinadquirir la condición
de funcionarios de carrera, mientras que los casosmás graves de abuso (a partir de los diez
años en interinidad) accederán al concurso de méritos restringido que les otorgará la
consideración de funcionarios de carrera. Este procedimiento único y excepcional está
avaladopor nuestroTribuna'Constitucional,quien tiene establecido,por todas, en STC
238/2015,de 19de noviembrede2015: que«nocabeexcluirque,endeterminadoscasos
excepcionales,la diferenciade trato establecidaenla Leyenfavor de unosy enperjuiciode
otrospuedaconsiderarsecomorazonable,proporcionaday no arbitraria a losefectosde la
desigualdadde trato queestablece,siemprequedichadiferenciaciónsedemuestrecomoun
medio excepcional y adecuado para resolver una situación también excepcional,
expresamenteprevistaen una norma con rango de Leyy con el Objetode alcanzaruna
finalidadconstitucionalmentelegitima,entrelasqueseintegratambién10propiaeficaciade
la Administración pública».
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ENMIENDA NQ13. De supresión

OBJETO. suprime la Disposición adicional cuarta del proyecto de Ley,con siguiente texto a

supnmlr:

JUSTIFICACIÓN.Se suprime la indicada disposición en coherencia con la modificación
propuestaal artículo2 del Proyectode Leyy, en consecuencia,con la sustituciónde los
procesosselectivosdeestabilizacióncontenidosen la redacciónactualde la norma,porel
procesode integraciónen la funciónpúblicadedoblevíapropuestoen nuestrasenmiendas
anteriores.

Grupe Parlamentario Ciudadanos
Congreso de los Diputados
Carrera de San Jerónimo, s/n
22071 ' Madrid • España
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ENMIENDA N214. De adición

OBJETO. añadeuna nuevadi$mción final tercera al Proyectode Lev,pasandola actual
disposición final tercera aser disposición final cuarta, con el siguiente texto:

"Disposiciónfinal tercera. Funcionariosde carrera en situación de
especiales.

Conefectosdesdela entrada en vigor de estaLey,semodifica el apartado 3 del
artículo 87 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobadopor RealDecretoLegislativo5/2015, de de octubre, que quedará
redactado como sigue:

Artículo 87. Servicios especiales.

3. Quienes se encuentren en situación de especiales tendrán derecho,
a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con

las retribuciones a la categoría, nivel o escalón de la carrera
consolidados,de acuerdo con el sistema de Carreraadministrativa vigente en la
Administración Pública a la que pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que
cadaAdministraciónpúblicapuedaestablecerenfunción del cargoquehoyaoriginado
e/ pasea la mencionadaSituación,sin que en ningún puedanrecibir superior
tratamiento en la consolidación del grado y otros complementos, que los
establecidos losfuncionarios de la mismacategoría, nivel o escalónconel que
reingresenal servicioactivo.Enestesentido,lasAdministracionesPúblicasvelarán
paraquenohayamenoscaboenel derechoa la carreraprofesionaldelosfuncionarios
públicosquehayansidonombradosaltos cargos,miembrosdelPoderJudicialo de
otros órganos constitucionaleso estatutarios o que hayan sido elegidos alcaldes,
retribuidosy condedicaciónexclusiva,presidentesde diputaciones0 de cabildoso
consejosinsulares,Diputadoso Senadoresde lasCortesGeneralesy miembrosde las
asambleas legislativas de las comunidades autónomas-

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Congreso de los Diputados
Carrera de San Jerónimo, s/n
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JUSTIFICACIÓN. Mediante esta enmienda se pretende suprimir el
denominado nivel 33, vigente en nuestro ordenamiento desde el año 2Cn7,que otorga a los
cargospolíticosquesonfuncionariosdecarrera,unosprivilegiosinjustificadosen elmomento
en que se reintegran al servicio activo.

Así,la presenteenmiendaadicionaal actualtexto legalunaprevisiónque pretende dificultar
que lasdiferentes AdministracionesPúblicasconcedanprivilegiosde gradoy complementos
a los funcionarios que reingresan al servicio activo tras haber entre otros,
cargosdegobiernoo cargoselectosen lasmismas,comoocurre ahora.Noobstante,
tener en cuentaque, comotienen yadeclaradonuestrostribunales demanerarecurrente, las
comunidades autónomas tienen competencias en el desarrollo normativo de la función
pública, lo que susasambleaslegislativasestán legitimadas para, en el ejercicio de sus
competencias,mantenero no estoscomplementos,sinque ello supongacolisiónentre la
normativa autonómica y la normativa estatal. Es por ello, que el cambio normativo que
mediante la presente enmienda se pretende llevar a cabo, debería venir seguido para su
completaeficacia,de lascorrespondientes legislativasa nivel autonómico.

por otro ladoy en coherenciacon lo anterior, sesuprime expresamentela actual regulación
que permite que estosfuncionarios, independientemente de cuál seael nivel con el que se
reintegranensupuestode trabajo en laAdministración,consolidenelgradoy complementos
equivalentesal nivel másalto de la carrerafuncionarial, el de director general.

Todoello sepropone, no solo en arasde terminar con un privilegio injustificable de la clase
política,sinoen consonanciacon unacadavezmásreiterada doctrina de nuestrostribunales
de justicia. Así, fue esclarecedorel Tribunal de Justicia de Balearesquien, en una dura
resolución, llegó a calificar este plus económico como "una discriminación difícilmente
defendible",al crear una "situación de privilegio que cuestionaun racional gasto público, el
principiodeno discriminaciónyel principio de,a igual trabajo, igual salario".

por último, de nuevocomotambién tienen sentenciadorecurrentemente nuestrostribunales
inferiores, la supresión del nivel 33 es compatible con el principio de "confianza legítima"
consagrado lostribunales europeos,cuyajurisprudencia"se hadesarrolladosiemprebajo
paradigmasde prohibición de cualquieratisbodediscriminaciónen el trabajo".

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Congreso de ios Diputados
Carrera de San Jerónimo, s/n
2Ê071• Madrid • España
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• ENMIENDA NO 15. De adición.

OBJETO.Seañade una disposición derogatoria al Proyecto de Ley,en el siguiente sentido:

"Disposición derogatoria única. Régimen del personal funcionario.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se deroga lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 33 de la Ley de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado

JUSTIFICACIÓN. En coherencia con nuestra enmienda anterior.

Grupo Parlamentario Ciudadanos
Congreso de /os Diputados
Carrera San Jerónimo, s/n
29071 Madrid •
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Ana Maria Oramas González-Moro
DIPUTADA POR CRUZPE

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FUNCION PÚBLICA

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de la diputada Ana Ma
Oramas González-Moro, de Coalición Canaria, de acuerdo con lo previsto en
el reglamento de la Cámara, presenta las siguientes ENMIENDAS AL
PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN
DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO (proczdente del Real
Decreto-Ley 14/2021, DE 6 DE JULIO) (121,63)

Madrid, 29 de septiembre de 2021

Fdo: Ana Ma Oramas
Portavoz G.P. Mixto

-60)
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ENMIENDA NO 1

22.

Al I

De adición.

Texto propuesto:

Se propone la adición de un nuevo párrafo del siguiente tenor a continuación
del párrafo primero del apartado l:

"No a los efectos de los citados artículos 23.2 y 1033 de la
Constitución, puede considerarse como razonable, proporcionado y no
arbitrario el establecimiento de un medio excepcional de acceso a la función
pública, tal como ya se llevó a cabo, entre otras, mediante la Disposición
transitoria sexta, apartado cuarto, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la Función Pública, con el objeto de alcanzar
una finalidad constitucionalmente legitima, en la que cabe incluir la propia
eficacia de la Administración Pública y, por tanto, la consolidación de
colectivos precarios cuando se han alcanzado niveles inaczptables de
temporalidad."

Justificación: Se añade este párrafo como justificación para las
modificaciones incluidas en la parte dispositiva de la propuesta, de
conformidad con la doctrina del Tribunal Constitucional cuando que
no cabe excluir que, en determinados casos la diferencia de
trato establecida en ta Ley en favor de unos y en de otros pueda
considerarse como razonable, proporcionada y no arbitraria a los efectos de
la desigualdad de trato que establece, siempre que dicha diferenciación se
demuestre como un medio excepcional y adecuado para resolver una
situación también excerEnal, expresamente prevista en una norma con
rango de Ley y con el objeto de alcnnzar una finalidad cnnstitucionalmente
legitima, entre las que se integra también la propia eficacia de la
Administración Pública."



Ana María Oramas González-Moro
POR SANTA CRUZ DE TEMiRIFE

ENMIENDA N02

Al apartado I

De supresión.

Texto que se suprime:

Se proponela supresiónde los siguientespárrafosdel apartado l:

"En primer lugar, es preciso tener en cuenta los factores de tipo
presupuestario. Así, en las últimas décadas las leyes anuales de
presupuestos han venido imponiendo criterios restrictivos para la dotación de
plazas de nuevo ingreso del personal al de todas las
Administraciones Públicas en el marco de las directrices presupuestarias de
contención del gasto público.

A pesar de la progresiva flexibilización,estas previsiones han limitado las
posibilidades de reposición de las bajas ocasionadas en las plantillas de
personal fijo, funcionario o laboral y, al mismo tiempo, han frenado la
dotación presupuestaria para acometer nuevas actividades

Justificación: La del Tribunal de Justicia de la Unión

TJUE ha reiterado que las restricciones presupuestarias en ningún caso
puedenacogersecnmomotivaciónpara la temporalidadabusiva.De hecho,
las leyes presupuestarias el acceso como funcionarios de carrera
pero en ningún caso habilitaron para incumplir los plazos de temporalidad
máxima de' Estatuto Básico del Empleo Público (EBEP), precisamente, para
saltarse la prohibición de convocar procesos de nuevo acceso.
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ENMIENDA N03

Al apartado I

De modificación

Texto propuesto:

Se propone la modificación del siguiente #rrafo del apartado I que quedaría
en los términos

"En este sentido, debe de tenerse en cuenta que, si bien una tasa de
temporalidad es necesaria e inherente a cualquier organización, no lo es
cuando deviene en estructura] y supone en algunos sectores de la
Administración tasas incluso del cien por cien de temporalidad. "

Justificación: Se pretende ser con las verdaderas cifras de
temporalidadpara quese trata de unasituaciónexcepcional.
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ENMIENDA NO 4

Al apartado I

De supresión.

Texto propuesto:

Se la supresión del siguiente párrafo del apartado l.

En cualquiercaso, el TJUEcompartela postura, defendidapor España, de
que no cabe en nuestraAdministraciónla transformaciónautomáticade una
relación de sevicio temporal en una relación de servicio perrnanente. Esta
opción está excluida categóricamente en el Derecho español, ya que el
axeso a la condición de funcionario de carrera o de personal laboral fijo
es posible a raíz de la superaciónde un procesoselectivoque los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad."

Justificación: No es cierto que el TJUE comparta la postura defendida por
España, si así fuera no se acumularían las sentencias y los autos contrarios
a la actuación del Estado Español. Cabe citar por sentencia del TJUE
del 11 de febrero de 2021, &760/181, que avala la estabilización de/
personal publico tem1X)ralvíctima de un abuso por vía legislativa, aunque
fuera contraria a normas constitucionales, en casos, como ocurre

en España, en que el legislador negligente no ha la Directiva
1999 en el sector público, y por tanto, de toda sanción efectiva y
disuasoria para garantizar el cumplimiento de esta norma comunitaria,
además el TJUE avala dicha estabilización aunque la ley que la determine
pueda ser a las de rango superior, incluso las
constitucionales.
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ENMIENDA N05

Al apartado II

De

Texto propuesto:

Se propone la supresión del siguiente párrafo del apartado II.

ta problemáticade la excesiva temporalidaden el sector público de una
Administración multinivel tiene, sin duda, un enfoque por lo que la
reforma que se plantea es fruto de un intenso y sostenido diálogo."

Justificación: Ha quedado patente en la tramitación y clynvalidación del
Real Decreto-Ley del que trae causa este Proyecto de Ley que el diálogo ha
sido inexistente. De hecho, hay constancia de todas las ocasiones en que
las organizaciones,plataformasy sindicatosrepresentativosdel colectivode
personal público temporal ha solicitado reunión al Ministerio sin obtener
resultados. Este proyecto se ha tramitado y aprobado de espaldas al
colectivo afectado y más en el caso de Canarias, sin
escuchar a los sindicatos más representativos en las islas.
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ENMIENDA N06

Al apartado II

De supresión.

Texto propuesto:

Se propone la supresión del siguiente párrafo del apartado II.

En definitiva, la aprobación de este real decreto-ley supone cumplir con el
hito contenido en el PRTR, así como cumplir con el compromiso con la
Comisión Europea de aprobar las reformas estructurales en el ámbito del
empleo público necesarias para el primer semestre de 2021."

Justificación: La Comisión Europea tiene diversos procesos de infracción
abiertos Cl)ntra España: Proceso CHAP (2013)01917, relativo a un
incumplimiento de la cláusula 5 de la Directiva 19991701CE,y proceso de
infracción (2104/4224) que aún están siendo investigados por la Comisión
Europea, lo que la realidad exige máxima prudencia en ciertas
afirmaciones.
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ENMIENDA N07a.
Al III

De mcKlificación.

Texto

Se propone la modificación del siguiente párrafo del apartado III que
quedaría en los términos siguientes:

C)ondedice: «Así,se prevéque la finalizaciónde la relaciónde interinidaddel
funcionario interino además de por las causas

genéricas previstas en e' artículo 63 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, que regula las causas de la
de la condición de funcionario de carrera, por las que se explicitan en el
artículo 10. sin que ninguna de ellas genere derecho a compensación
económica de ningún tipo."

Debe decir: "Así, se prevé que la finalización de la relación de interinidad del
personal funcionario interino se además de por las causas
genéricas previstas en el artículo 63 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, que regula las de la pérdida
de la condición de funcionario de carrera, por las que se explicitan en el
artículo 10."

Justificación: La wmpensación ecnnómica derivar del abuso en la
temporalidad, con del cese, genera inseguridad jurídica
cnnfundir ambas cosas. En cualquier caso, se propone su modificación en
consonancia con el nuevo redactado que se propone del texto.
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ENMIENDA N08

Al apartado III

De modificación.

Texto propuesto:

Se propone la modificación del siguiente #rrafo del apartado III que
quedaría en los términos

Donde dice: "Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá
permanecer en la plaza que ocupe temporalmente,siempre que se haya
publicadola correspondienteconvocatoriadentro del plazo de los tres años
a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino. En

supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que
su cese dé lugar a compensación económica

Debe decir: "Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá
permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre que se haya
publicado la correspondienteconvocatoriadentrodel plazo de los tres años
a contar la fecha del nombramiento del funcionario interino. En este
supuesto fX)drá permanecer hasta la resolución de la convocatoria.

Justificación: En consonancia con la rrüiificación que se propone del texto.
Por otra parte, resulta incoherente defender que "endurecEn las
previsiones legales en cuanto a la duraciónmáxima del nombramientode/
personal interino por vacante, como medida preventiva para evitar un uso
abusivo", para seguidamente excepcionar su cumplimiento y, precisamente,
para dar cnbertura al hecho de que la administración no haya sido diligente
en cubrirla en plazo, más que suficiente de tres años, dejando abierto el
nombramiento, sine die, de hecho, lo mismo que ocurre ahora.
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ENMIENDA N09

Al apartado III

De

Texto propuesto:

Se propone la mtxlificación del siguiente párrafo del apartado III que
quedaría en los términos siguientes:

Donde dice: En quinto lugar, se determina que al personal funcionario
interino le será aplicable el régimen general del funcionario de
carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y
al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos
derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera.'

Debe decir: " En quinto lugar, se determina que al personal funcionario
interino le será aplicable el régimen general del personal funcionario de
carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y
al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento."

Justificación: De conformidad con la nueva redacción del artículo.
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ENMIENDA VIO

Al apartado III

De

Texto propuesto:

Se propone la modificación del siguiente párrafo del apartado III que
quedaría en los términos siguientes:

Donde dice: "Así, se refuerza el contenido de esta reforma normativa, de
manera que las actuaciones irregulares en la aplicación del artículo 10darán
lugar a la exigenciade responsabNidadesqueprocedande conformidadcon
la normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas

un mecanismo proporcionado, eficaz y disuasorio para el
cumplimiento del deber de evitar abusos en la temporalidad del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en cumplimiento de la cláusula 5.a
del Acuerdo Marco. "

Debe decir: "Así, se refuerza el contenido de esta reforrna normativa, de
maneraque las actuacionesirregularesen la aplicacióndel artículo 10darán
lugar a la exigenciade responsabilidadesque de conformidad
la normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas. "

Justificación: Resulta muy discutible que el proyecto constituya un
mecanismo eficaz y disuasorio.
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ENMIENDA NOII

Al apartado III

De

Texto propuesto:

Se propone la supresión en el siguiente del apartado III:

'La premisade partida sobre la que se fundamentala disposiciónes la de la
nulidad de plenoderechode todaactuacióncuyo contenidoincumpladirecta
o indirectamente los plazos máximos de permanencia como personal
temporal, sea mediante acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, o a
través de las medidas que se adopten en su cumplimiento. "

Justificación: La nulidad de las actuaciones contrarias a la ley es un
principio general, esta previsión no solo no aporta nada, sino que genera
inseguridaden el sentidoque inclusopuede llegar a pretendersela nulidad
de un nombramiento o de un contrato de personal.
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ENMIENDA N012

Al III

De modificación.

Texto propuesto:

Se propone la modificación del siguiente párrafo del apartado III que
quedaría en los términos siguientes

Donde dice: "El incumplimiento de los plazos máximos de
además, dará lugar a una compensación económica para el personal
temporal, que será a veinte dias de sus retribucionesfijas por
año de servicio, por meses los periodos de tiempo inferiores
a un año, hasta un máximo de mensualidades. El derecho a esta
compensaciónnacerá a partir de la fecha del cese efectivo, no habiendo
derecho a en caso de que la finalización de la relación de
servicio sea por causas disciplinarias o por renuncia voluntaria."

Debe decir: El incumplimiento de los plazos máximos de permanencia,
además, dará lugar a una compensación económica para el personal
temporal"

Justificación: en consonancia con la a la parte
dispositiva. En cualquier caso, el proyecto vuelve a confundir abuso de la
temporalidady En ningúncaso la renunciavoluntaria es eximentedel
abuso de la temporalidad sufrido. Si el abusado decide renunciar a
su puesto de trabajo igualmente deberá ser por el abuso
sufrido.
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ENMIENDA N013

Al apartado III

De

Texto propuesto:

Se propone la n-mficación del siguiente párrafo del apartado III que
quedaría en los términos siguientes:

"El artículo 2 establece un sistema excepcional y adecuado para resolver
una situación también excepcional, al objeto de alcanzar la finalidad
constitucionalmente legitima que constituye la propia eficacia de la
Administración Pública, garantizando la finalización de la situación de abuso
generada. "

Justificación: De conformidad con el nuevo texto propuesto y con la
doctrina constitucional, por todas STC 238/2015, de 19 de noviembre de 201
cuando que no excluir que, en determinados casos
excepcionales,la diferenciade trato establecidaen la Leyen favor de unosy
en perjuiciode otros pueda cnnsiderarsecomo razonable,proporcionaday
no arbitraria a los efectos de la desigualdad de trato que establece, siempre
que dicha diferenciación se demuestre un medio y
adecuado para resolver una situación también expresamente
prevista en una norma con rango de Ley y con el objeto de alcanzar una
finalidad constitucionalmente legitima, entre las que se integra también la
propia eficacia de la Administración Pública.
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ENMIENDA N014

Al apartado III

De adición.

Texto

Se proponela adicióndel siguientepárrafoen el apartadoIII:

"El artículo 2 el objetivo de dar una solución justa a la situación de
las empleadasy públicosen abuso de temporalidadde todos los
niveles de la administración que sufren el no haberse satisfecho por parte
del Estado lo contemplado en la Directiva 1999f70/CE del Consejo de 28 de
juniode 1999,que incorporacomoanexoal AcuerdoMarcnsobreel trabajo
de duración determinada celebrado entre la CES, la UNICE y la CEEP, el 18
de marzo de Las trabajadoras y trabajadores públicos no fijos ya son
personal de la Administración los critericE de acceso válidos
establecidos la administración. Por lo tanto, el cumplimiento de la
legalidady la estabilidadde losmismosse resuelvea travésde sancionarla
contratación abusiva una igualación en derechos con quien ostenta la

de estable en el mismo régimen jurídicl). Estas trabajadoras y
trabajadores son personas con años de experiencia y formación que, en su
conjunto,suponeun acervoacumuladoque se convierteen un valor de
primer orden.

Respetarlos principiosde eficaciay eficienciaen el gasto públicorequiereel
mantenimiento de los empleados públicos que se encuentran en abuso de
temporalidad. Acabar con el abuso de temporalidad y compensar a los
afectados con la normalización y continuidad en sus trabajos no es
solamente una deuda con los trabajadores y trabajadoras sino una
oportunidad para que los servicios públicos se doten de una manera
adecuada y recuperen los recursos perdidos tras años de crisis económica y

normativas para scFtener los efectivos que han sido y son
necesarios.

Es el único camino necesario en la actualidad para el adecuado desarrollo
de la modernización de las Administraciones Públicas y la gestión de los
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prcwedentesde la UniónEuropeapara la recuperacióny resiliencia.
La soluciónexcepcionalde que estos empleadosadquieranla condiciónde
plaza o puesto fijo a extinguir evita los elevados costes sociales y
económicos que se prcxiucirían si se aplicara una solución ordinaria para
este problemaextraordinarioresultadodel incumplimientode la normativay
jurisprudencia europea."

Justificación: Se ofrece la explicación a la nueva redacción dada al artículo
2 cnn la creación de la figura del fijo a extinguir.
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ENMIENDA N01536.
Al Apartado III

De modificación.

Texto propuesto:

Se propone la mtñficación del siguiente párrafo del apartado III que
quedaría en los términos siguientes:

Donde "Por una parte, se autoriza un tercEr proceso de estabilización
de empleo público. Así, adicionalmente a los procesos de que
regularon los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de
PresupuestosGeneralesdel Estadopara el año 2017 y 19.uno.9de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2018, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de personal
temporalque incluirá las plazasde naturalezarealiza estructurales
que, esté o no dentro de las relacionesde puestosde trabajo, plantillas u
otra forma de organización de recursos humanos que estén
en las distintas Administraciones Públicas, y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a la entrada en
vigor de esta ley."

Debe decir: "Por una parte, se autoriza la estabilización de personal
temporal que realiza funciones que, esté o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo. plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente,hayan estado cmlpadas
por personal temporal que realiza funciones estructurales una
antigüedadde al menos tres años anterioresa la entrada en vigor de esta
ley."

Justificación: El Tribunal Constitucional ha considerado que la
consolidación de empleo temporal es constitucionalmente legitima para
justificarexcepcionesa la igualdaden el accesoa los cargospúblicosdel
art. 232 de la Constitución Española.
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ENMIENDA N01633.
Al apartado III

De

Texto propuesto:

Se propone la supresión de los siguientes párrafos del apartado III:

"Los procesos garantizarán el cumplimiento de los principios de libre
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, pudiendo articularse
medidas que posibiliten una coordinación entre las diferentes
Administraciones en el desarrollo de los mismos.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función
pública de cada Administración o la normativa esv-cíñca, el sistema de
selección será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de
concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que
tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en e/ cuerpo, escala,
categoría o equivalente de que se trate en el marco de la negociación
colectiva establecida en el artículo 37. f. c) del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Para evitar dilaciones en e.stos nuevos procesos, se exigirá que las ofertas
de empleo relativas a estos procesos de estabilización se aprueben y
publiquen en los resgEctivosdiarios oficiales antes del 31 de diciembrede
2021, y las respectivas convocatorias antes del 31 de diciernbre de 2022,
debiendo finalizar los procesos antes del 31 de diciembre de 2024_

Se prevé igualmente una compensación económica para el personal
funcionario interino o el laboral temporal que, estando en activo
como tal, viera finalizada su relación con la Administración por la no
superación del proceso selectivo de estabilización.

Esta cornfH7sac,ión económica será equivalente a veinte días de
retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los
periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de
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mensualidades, o la diferencia entre ese máximo de veinte días y la
indemnizaciónque le correspondierapercibirpor la extinciónde su contrato
en el caso del laboral temporal. '

Justificación: Según las enmiendas que se proponen al texto articulado
establece una estabilización como figura a extinguir como sanción al abuso,
por lo que no se dará procesoalgunode sino determinación
legal de la figura de personal estable a extinguiL En consecuencia los
párrafos que se proponen suprimir resultan innecesariossi no existe un
proceso de consolidación.

Asimismo, la compensación económica se modifica en el texto del proyecto
para adaptarlaa requerimientosdel TJUE, por lo tanto, este apartadono
concuerda con el redactado del texto.

En cualquier caso, reiterar que un selectivo excepcional, para
personal que cumpla las condicionesque determine la ley, seria el único
caso en que un procesoselectivo llegar a cumplir los requerimientos
del Derechode la Unióny considerarsecomo sanciónválida. De otromodo,
habría que compensar al personal apruebe o no un abierto. La
superaciónde un selectivoabierto,en concurrenciacompetitiva
personas no abusadas, en ningún caso exime del abuso cometido y, por
tanto, el personal abusado debe ser completamentecomVEnsadotanto si
aprueba un proceso abierto como si lo suspende,en cuyo caso, además
debería ser compensado el
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ENMIENDA N017

Al apartado III

De modificación

Texto propuesto:

Se propone la modificación del siguiente párrafo del apartado III que
quedaría en los términos siguientes:

Donde dice: La disposición transitoria segunda delimita el marco temporal
de aplicaciónde la modificacióndel texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, que será de aplicación únicamente respecto
del personaltemporalnombradoo contratadocon posterioridada su entrada
en vigor.'

Debe decir: «La transitoria segunda delimita el marco temporal de
de la mtxlificación del texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público-

Justificación: resulta incoherente pretender que hay que dar solución a un
problema de temporalidaden las administracionespúblicas que afecta a
miles de personas y pretender que la supuesta solución al conflicto no se
aplique.
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ENMIENDA N018

Al apartado IV

De supresión.

Texto propuesto:

Se propone la supresión de siguientes párrafos del apartado IV:

"EI articulo 86 de la Constitución Española permite al Gobiemo dictar reales
decretos-leyes «en de extraordinaria y urgente necesidad», siempre
que no afecten al ordenamiento de las instituciones del Estado, a los
derechos, deberes y libertadas de los ciudadanos regulados en e/ titulo I de
la Constitución, a/ régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho
electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento consfitucionalmente licito,
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11f2002, de 17 de
enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 julio, F. 3;
68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de
urgencia subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos
gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía
normal o por el procedimientode urgenciapara la tramitaciónparlamentaria
de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procEdimiento no
depende del Gobierno.

Asimismo, la apreciación de la extraordinaria y urgente necesidad de
aprobarlas medidasque se incluyenen este real decreto-leyformaparte del
juicio plítjco o de oportunidadque correspondeal Gobiemo(SSTC61/2018,
de 7 dejunio, FJ 4; 142/2014,de 11de septiembre,FJ 3) y esta decisión,sin
duda, supone una ordenación de prioridades politicas de actuación. En este
caso, se trata de medidas dirigidas a incrementar la eficiencia en el
funcionamiento de las Administraciones y centradas en dar una
respuestaadecuadaque permitaestablecerla necesariaseguridadjurídica y
la protección de los colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la
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concurrencia de la situación descñta y que se definen por su condición
extraordinaria y

Todas las razonesexpuestasjustifican amplia y razonadamentela adopción
de la presentenorma(SSTC29/1982,de 31 de mayo, FJ 3 f 11/1983,de 2
de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo la
necesaria conexión entre la situación de urgencia expuesta y la medida
concretaadoptadapara subvenir a ella, sin que constituyaun supuestode
uso abusivo o arbitrario del referido instrumento

La adecuada fiscalización del recurso al real decreto-ley requiere e/ análisis
de dos aspectos desde la perspectiva constitucional:por un lado, la
presentación explícitay razonada de los motivos que han sido tenidos en
cuentapor el Gobiernoen su aprobación(SSTC29/1982,de 31 demayo,FJ
3; 111/1983,de 2 de diciembre,FJ 5; 182/1997,de 20 de octubre, FJ 3, y
137/2003,de 3 dejulio, FJ 4) y, por otro lado, la existenciade unanecesaria
conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta
adoptada para subvenir a ella (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3;
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 dejulio, FJ 4).

En cuanto a la definición de la situación de urgencia, se ha precisado que no
es necesario que tal definición expresa de la extraordinaria y urgente
necesidad haya de contenersesiempre en el propio real decreto-ley, sino
que ta/ presupuestocabe deducirlo igualmente de una pluralidad de
elementos. El examen de la concurrencia del presupuesto habilitante de la
«extraordinaria y urgente necesidad» siempre se ha de llevar a cabo
mediante la valoración conjunta de todos aquellos factores que determinaron
al Gobierno a dictar la disposición legal excepcional y que son, básicamente,
los que quedanreflejadosen el preámbulo,en el debateparlamentariode
convalidacióny en el propio expedientede elaboraciónde la misma (SSTC
29/1982, de 31 de mayo, FJ 4; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 4 11/2002,
de 17 de enero, FJ 4, y 137/2003, de 3 dejulio, FJ 3)

En todo la doctrina constitucional viene señalando que la
extraordinaria y urgente necesidad a que alude el articulo 86M de la
Constitución Española supone un requisito o presupuesto habilitante de
inexcusable concurrencia para que el Gobierno pueda dictar normas con
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rango de ley, lo que se erige en auténticolímite de la actuación
gubernamentalmediantedecretos-leyes.(SSTC10'2012, de 8 demayo,FJ
8; 26/2016, de 18 de febrero, FJ 2, y 125,2016, de 7 de julio, FJ 2). La
definición de la situación de extraordinaria y urgente necesidad que justifica
la aprobación de la norma ha de ser explícita, razonada y concreta, sin que
pueda realizarsemediantefórmulasritualeso aplicablesdemodo
intercambiable a todo tipo de realidades (SSTC 95/2015, de 14 de mayo, FJ
4; 215/2015, FJ 4).

La tasa de temporalidad registrada en el empleo público es ya superior a la
registrada en el sector privado. Esta situación no solo se aleja de forma
manifiesta del modelo de función pública configurado por nuestra
Constitución Española, sino que tx»mprometela adecuada prestación de los
servicios públicos, en la medida en que la temporalidad impide articular
políticas de recursos humanos dirigidas a garantizar la calidad de
servicios públicos.

En un contexto en que la intewención de los poderes públicos resulta cñtica
para mitigar los impactos de la crisis sanitaria en el tejido social y
económico, asi como para proporcionar los cimientos de la recuperación, la
adopción de medidas que permitan controlar y reducir el exceso de
temporalidaddevieneperentoriapara garantizarlos principiosde eficaciay
eficiencia en el funcionamiento de las administraciones públicas.

Esta situación no ha pasado inadvertida a las instituciones de la Unión
Europea. Tanto la Comisión Europea, Xon ocasión de Icxs informes
elaborados en el marco del Sernestre Europeo, el propio Consejo, en
las recomendaciones dirigidas a nuestro país, han subrayado
insistentemente la necesidad de poner fin a la elevada temporalidad en el
empleo público.

Ello ha motivado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3del
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia, y que dispone que «los planes de recuperacióny resiliencia
serán coherentes con los retos y prioridades específicos de cada país,
determinados en el marco del Semestre Europeo», en el componente 11 del
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Plan de Recuperación,Transformacióny Resilienciapresentadoel pasado
30 de abril, referido a la modernización de las Administraciones Públicas,
España se haya comprometidoa adoptar una reformanonnativa al término
delprimersemestrede 2C21quearticulemedidaseficaces,proporcionadas
y disuasoriasparaponerfina la excesivatemporalidaden el empleopúblico.
Esta reforma ha merecido un juicio favorable de la Comisión Europea,
reflejadoen el informeque acompañala PropuestadeDecisiónde Ejecución
del Consejo, de 22 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la
evaluacióndel citadoplan, en el quese señalaespecíficamenteque «el plan
de Españacontienemedidasquedeberíancontribuirsignificativamentea la
reducción de la elevada proporción de contratos temporales que también se
observa en el sector público».

El Reglamento (UE) 2021'241, de 12 de febrero de 2021, dispone que la
liberación de los fondos en el marco del Mecanismo depende del
cumplimientosatisfactorioporpartede los Estadosmiembrosde los hitosy
objetivospertinentesquefigurenen losplanesde recuperacióny resiliencia
A la vista del plazo comprometidoen el plan para la aprobación de la
reforma, referido al primer semestrede 2021, no resulta acudir a la
tramitaciónde un proyecto de ley 'nr la vía de urgenciay la única opción
posiblepara asegurarel cumplimientodel compromisoes acudira la figura
del real decreto-ley.

Existe, además, otra circunstanciaque caracterizade forma la
concurrencia de/ presupuesto habilitante, vinculada a uno de los últimos
desarrollos de la ya extensa jurisprudencia del TJIJE en relación con la
interpretaciónde la Directiva1999/70(CE) del Consejo,de 28 de junio de
1999 La sentencia dictada por el TWE en el asunto C726/19 (IMIDRA), de 3
de junio de 2021,ha propiciadouna nueva reflexiónsobre determinados
aspectosde [a jurisprudenciade los órganos nacionales,
reflejadaen la recientesentenciadictadaen unificaciónde doctrinapor el
TribunalSupremo,Salade lo Social, 649/2021,de 28 dejunio. A la luz de
esta evolución se hace necesaria una intervención urgente del legislador a
fin de precisarel régimenjurídicoaplicable,de formaquepuedaconjugarse
adecuadamente el efecto útil de la directiva mencionada con el
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aseguramientode los principios constitucionalesde igualdad,mérito y
capacidad en e/ acceso al empleo público.

En cuanto a la segunda dimensión del presupuesto habilitante de la
legislación de urgencia, concebida como conexión de sentido entre la
situación de necesidad definida y las medidas que en el real decreto-ley se
adoptan,el hechode que se considereuna reformaestructuralno impide,
por sí sola, la utilización de la figura del decreto-/ey; pues, y esto es
particularmentepertinente en el supuestoque se analiza,el posible carácter
estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho
problemapueda convertirseen un momento dado en un supuesto de
extraordinaria y urgente necesidad, como ocurre en el caso que nos ocupa
tras los últimos pronunciamientos judiciales, para cuyo tratamiento
representaun instrumentoconstitucionalmentelícito, en tanto quepertinente
y adecuadopara la consecucióndel fin que justifica la legislaciónde
urgencia,que no es otro que subvenira «situacionesconcretasde los
objetivosgubemamenta/esquepor razonesdifícilesde prever requieranuna
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la
via normal o por el procEdimiento de urgencia para la tramitación
parlamentariade las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4;
137/2011,de 14de septiembre,FJ 6,y 100/2012,de 8 demayo,FJ 8).

Justificación: Enmienda técnica. Al tramitarse como proyecto de ley ya no
sería necesaria la anterior fundamentación.
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ENMIENDA N019

Al apartado IV

De modificación

Texto propuesto:

Se propone la del siguiente párrafo del apartado IV que
quedaría en los términos siguientes:

Donde dice: "Hacia el pasado, la reforma activa en el artículo 2 un sistema
de estabilización de personal público en situación de abuso de plazas de
carácter estructural que se suma a los ya iniciados en 2017 y 2018, y
establece plazos tasadcF para asegurar el cumplimiento del hito de
ejecuciónde ttxias las ofertas antesdel 31 de diciembrede 2024, evitando
de esta formaque se dilacionesque comprometanel objetivode
estabilización de plazas de carácter estructural. En todo caso, estos

deberán desarrollarse con arreglo a los principios de libre
concurrencia, igualdad, mérito y capacidad y se prevén
para el personal funcionario interino o el personal temporal que,
estando en activo como tal, viera finalizada su relación la Administración
por la nosuperacióndel proceso de estabilización.

Debe decir: "La reforma determina en el artículo 2 un sistema de
estabilización de personal público en situación de abuso mediante la
creación de la figura del personal -fijo a extinguirg.*

Justificación: En concordancia con las enmiendas que se proponen al texto
articulado.



Ana María Oramas González-Moro
POR SANTA CRUZ DE IENEIUFE

ENMIENDA N020

Al apartado IV

De modificación y supresión.

Texto propuesto:

Se propone la modificación del siguiente párrafo del apartado IV que
quedaría en los siguientes:

Donde dice: "Hacia el futuro, La reforma de la legislación básica pretende
activar un de medidas regulatorias directamente ordenadas a atajar
la excesiva temporalidad. Las n-ãdas de carácter preventivo actúan
mediante una delimitación de la causa y término en la figura del
funcionario interino y se dirigen a evitar un uso indebido de esta figura;
descartar cualquier expectativa de permanencia tras su selección por

presididos por la publicidad, igualdad, mérito, capacidad y
celeridad, y objetivar las causas de terminación de la relación interina,
ofreciendo mayor claridad sobre la duración máxima de la permanencia de
este personal.Al propio se aplica al funcionario interino el
régimengeneraldel personalfuncionariode carreraen cuantosea adecuado
a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y
urgentede su nombramientode acuerdocon el artículo14de la Constitución
y la cláusula 4 del Acuerdo Marco anexo a la Directiva 1999/70/CE,
salvoaquellosderechosinherentesa la condiciónde funcionariode carrera."

Debe decir: La reforma establece un conjunto de rnedidas ordenadas a
atajar la excesiva temporalidad rnediante una delimitación de la causa y
término de la interinidad dirigidas a evitar un uso indebido de esta figura y
objetivar las causasde terminaciónde la relacióninterina,ofreciendomayor
claridad sobre la duración máxima de la de este FErsonal. Al
propio se clarifica la aplicación al funcionario interino del
régimengeneraldelpersonalfuncionariodecarreraen cuantoseaadecuado
a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y
urgentede su nombramientode acuerdocon el artículo14 de la Constitución
y con la cláusula4 delAcuerdo anexoa la Directiva19991701CE."
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Justificación: La selecciónpor la igualdad,el méritoy
la capacidadno es ningunanovedad,ademásincluyeque se descartaque la
interinidadgenera expectativade permanencia,cuando tal cosa ha
existido,el personaltemporallo es siemprepara necesidadestem1Kjrales,lo
único que debe abordary corregir la norma es el uso abusivo de la
temporalidad.
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ENMIENDA N021

Al apartado IV

De modificación

Texto propuesto:

Se propone la modificación en el siguiente párrafo del apartado IV que
quedaría en los términos siguientes:

Donde dice: "Asimismo, se recogen las medidas que contemplan, en línea
con la jurisprudenciadel TJUE resulta imprescindibleestablecersanciones
efectivas, proporcionadasy disuasorias.Se estableceen primer término la
obligación que a las Administraciones Públicas de evitar
cualquier de en la contratación laboral temporal y
nombramientosde personal funcionario interino, para lo cual promoveránla
adopción de criterios de actuación y una actuación coordinada de los
órganos con resçx•nsabilidadesen materia de gestión de
Seguidamentese dispone que las actuaciones irregularesen la presente
materiadarán lugara laexigenciade las responsabilidadesque procedande
conformidad con la normativa vigente en cada una de las administraciones
públicas.En lugar, se contemplala nulidadde plenoderechode todo
acto, pacto, acuerdoo disposiciónreglamentaria,así como las medidas que
se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o
indirectamentesupongael incumplimientopor partede la Administraciónde
los plazos máximos de permanencia como personal temporal. En cuarto
lugar, A estos efectos, en el caso de las interinidades por vacante se
estableceque, transcurridosun límite de tres años desde el nombramiento,
se prcxluciráel fin de la relaciónde interinidad,y la vacantesólo podrá ser
ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente

selectivo quede desierto. Por último, se prevé y un régimen de
compensacionesaplicabletanto al personalfuncionariointerinocomo al
personal laboral temporalen supuestosde incumplimientode los plazos
máximos de permanencia."
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Debe decir. "Asimismo, en línea con la jurisprudencia del TJUE resulta
establecer sanciones efectivas, progH3rcionadas y

disuasorias, A estos efectos, en el caso de las interinidades por vacante se
establece un límite de tres años desde el nombramiento se producirá el fin
de la relación de interinidad, y la vacante sólo PMIrá ser ocupada por
personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso
selectivo quede desierto. Por último, se prevé y un régimen de
compensacionesaplicable tanto al funcionario interino como al
personallaboraltemporalen los supuestosde incumplimientode losplazos
máximos de

Justificación: La obligación de la administración de velar la
aplicaciónde la ley no es una novedadde esta norma.La administraciónya
tenía obligación, así mismo la actuación ccx»rdinada de las
administraciones es una forma de actuación que tampoco resulta novedosa.
Lo mismo ocurre con cualquier acto de la administración contrario a la ley
que es nulo de pleno derecho. Ninguna de estas previsiones es novedad.
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ENMIENDA N022

Al artículo 1

De modificación.

Texto propuesto:

Se modifica el apartado Uno del artículo 1 en la nueva redaccióndada al
artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobadopor el RealDecreto 5/2015,de 30 de octubre,
en los términos siguientes:

Donde dice:" b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo
estrictamente necesario.

Debe decir: "b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo
estrictamente necesario, que no deberá superar el plazo de tres años."

Justificación: Es imprescindibleestablecerun límite temporal para cumplir
con la Directiva.
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ENMIENDA N023

Al artículo 1

De modificación.

Texto propuesto:

Se modifica el apartado Uno del articulo 1 en la nueva redacción dada al
artículo 10 de/ texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobadopor el RealDecretoLegislativo5/2015,de de octubre,
en los términos

Donde dice: "2 Los procedimientos de selección del personal funcionario
interino serán públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de
igualdad,mérito, capacidady celeridad,y tendránpor finalidadla cobertura
inmediata del puesto. El nombramiento derivado de estos procedimientos de
selección en ningún casT dará lugar al reconocimiento de la condición de
funcionario de carrera. "

Debe decir: 2. Los procedimientosde selección del funcionario
interino serán públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de
igualdad,mérito, capacidady celeridad,y tendránpor finalidad la cobertura
inmediata del puesto."

Justificación: Resulta el precepto ya determina que un
procedimientode selección de funcionario interino. Induce a
confusión al vincular la condición interina al "reconcwimiento de la condición
de funcionario". Este último es un conCEpto indeterminado y contrario al
artículo 62 TREBEP: la condición de funcionario se adquiere, no se
reconcce.
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ENMIENDA N024

Al artículo 1

De modificación.

Texto propuesto:

Se modifica el apartado Uno del artículo 1 en la nueva redacción dada al
artículo 10 de/ texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobadopor el Real DecretoLegislativo5'2015, de 30 de octubre,
en términos

Donde dice: "3 En todo caso, la Administración formalizará de oficio la
finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las siguientes
causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a
compensación alguna:"

decir: "En todo caso, la Administración formalizará de oficio la
finalización de la relación de interinidad cualquiera de las siguientes
causas, además de las previstas en el articulo 63."

Justificación: El punto2 de este artículoestablece la duraciónmáximadel
nombramiento, este apartado no puede establecer que el cese de oficio se
realiza sin derecho a alguna, porque si la Administración
incumple el plazo máximo de temporalidad deberá existir sanción.
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ENMIENDA N025

Al artículo 1

De modificación.

Texto

Se mcñfica el apartado Uno del artículo 1 en la nueva redacción dada al
articulo 10 de/ texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público,aprobado el Real DecretoLegislativo50015, de 30 de octubre,
en los términos siguientes:

Donde dice: "4 En el supuesto previsto en el apañado la), las plazas
vacantes desempeñadas g_k'rpersonal funcionario interino deberán ser
objetode coberturamediantecualquierade los mecanismosde provisióno
movilidadprevistosen la normativade cadaAdministraciónPúbfica.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal
funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la
vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo
que el correspondienteproceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se
podrá efectuarotronombramientode personalfuncionariointerino.

Excvpcionalmente,el personal funcionariointerino podrá permanecvr en la
plaza que ocupe temporalmente, siempre que haya publicado la
correspondiente convtEatoria dentro del plazo de los tres años, a contar
desde la fecha de/ nombramiento del funcionario interino. En este supuesto
podrá permanecerhasta la resoluciónde la convocatoria,sin que su dé
lugar a compensación económica. "

Debe decir: "Transcurridos tres años desde el nombramiento del personal
funcionario interino, sin que la vacante se haya cubierto reglamentariamente
porpersonalfuncionariode carrera,el nombramientode personalfuncionario
interino da derecho a recibir la compensación por temporalidad, establecida
en la disposiciónadicionaldecimoséptima,apartado cuarto, sin de
la continuación del nombramiento hasta la cobertura reglamentaria,
momentoen que ademásdeberá recibir la compensaciónal En ningún
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Q6
caso puede cesarse al personal interino si la Administración no ha procedido
a la cotHtura reglamentaria de la plaza que ocupa por personal funcionario
de carrera."

Justificación: Si la Administración de la diligencia debida en cubrir
reglamentariamentela plaza en el plazo suficiente e improrrogablede
años (artículo 70 TREBEP) resulta que exista la debida
sanción.

El proyecto proponepoder disponer de un trabajador temporalpor más de
tres años, sin transcurrido un plazo indeterminado
sugm-iora los tres años. La Directiva requiere que se trate de un plazo cierto.
Tres años, resulta más que suficiente seleccionar un funcionario de
carrera, sin que deba permitirse que dicho proceso perdure
indeterminadamente en el

No permitirse que la superación del plazo de tres años en
beneficio de la administración incumplidora continuar con una
relación temporal sin consecuencias.

Asimismo, optando por la indemnización, para que cumpla con la Directiva
1999/70/CE, es que reúna los de ser proporcionada
y lo bastante efectiva y disuasoria como para garantizar la plena eficacia de
las normas adoptadas en la decisión del Acuerdo mam); no puede ser
menos favorable que las aplicables a situaciones similares de carácter
interno (principio de ni hacer imposible en la práctica o
excesivamente dificil el ejercicio de los derechos (nnferidos por el
ordenamiento jurídico de la Unión (principio de efectividad) y finalmente debe
ofrecer garantías de de los efectivas y

objeto de sancionar debidamente dicho abuso, eliminar las
consecuencias de la infracción del Derecho de la unión, y garantizar en todo
momento los resultados fijadCF por dicha Directiva.

La única indemnización de 20 días un máximo de 12 mensualidades, no
cumple con estos requisitos, la total exige cubrir el abuso de
temporalidad y el posterior cese.
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ENMIENDA N026

Al artículo 1

De modificación.

Texto propuesto:

Se modifica el apartado Uno del artículo 1 en la nueva redaccióndada al
artículo 10 de/ texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5'2015, de 30 de octubre,
en los siguientes-

Donde dice: "5. A/ personal funcionario interino le será aplicable e/ régimen
general del personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la
naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de
su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de
funcionario de camera.

Debe decir: "5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen
general del funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la
naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de
su nombramiento."

Justificación: Se genera inseguridad jurídica al no definir qué derechos son
inherentes al funcionario de carrera, la debe ser general para
evitar el trato desigual tal como se deriva de la cláusula 4a del Acuerdo
Marco Anexo a la Directiva 1999,170y del artículo 14 CE.
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ENMIENDA N027

Al articulo 1

De adición.

Texto propuesto:

Se añade un nuevo párrafo en el apartado Dos del artículo 1 en el nuevo
apartado 3 que se añade al artículo 11 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo50015, de 30 de octubre,en términossiguientes:

Texto que se añade:

"Transcurridos años desde el nombramiento del personal laboral, sin
que la vacantese hayacubiertoreglamentariamentepor personallaboralfijo,
al personal laboraltemporal le la establecidaen
el articulo 10.4y en la disposiciónadicionaldecimoséptima,puntocuatro."

Justificación: Se establece la sanción at abuso en términos del Derecho de

la Unión equivalente en igualdad de situación abusiva.
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ENMIENDA N028

Al artículo 1

De modificación.

Texto propuesto:

Se modifica e/ apartado Tres del artículo 1 en la nueva disfx)sición adicional
decimoséptima que se añade al texto refundido de la Ley del Estatuto Básia-)
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5'2015, de
30 de octubre, en los términos siguientes:

Donde dice: "Las actuaciones en la presente materia darán lugar
a la exigencia de las responsabilidades que procedan de conforrnidad con la
normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas"

Debe decir. "Sin perjuicio de la reparación del abuso al rErsonal
temporal cuando corresponda en los términos de esta ley, las actuaciones
irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de las
responsabilidadesque de conformidadcon la normativavigenteen
cada una de las Administraciones Públicas que, además, deberán
contemplar sanciones a los responsables del abuso de
temporalidad."

Justificación: De acuerdo con la doctrina del TJUE la sanción no solo debe

ser suficientemente disuasiva sino que comparte el criterio de la necesidad
de responsabilizar a las autoridades gestoras del empleo
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ENMIENDA N029

Al artículo 1

De supresión.

Texto propuesto:

Se suprime el punto 3 del apartado Tres del artículo f en la nueva
disposiciónadicionaldecimoséptimaque se añade al texto refundidode la
Ley del EstatutoBásicodel EmpleadoPúblico,aprobadopor el Rea/Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en los ténninos siguientes:

Texto que se suprime: "3. Tocio acto, pacto, acuerdo o disposición
reglamentaria, así como las medidas que se adopten en su cumplimiento o
desarrollo, cuyo contenido directa o indirectamente suponga el
incumplimiento por parte de la Administración de los plazos máximos de
permanenciacomo temporalseránulode plenoderecho."

Justificación: Una disposición de rango inferior no puede ir en de
una norma de rango es un principio básico de las fuentes del
derecho.

La nulidad de pleno derecho ya se en la legislación vigente.
Induce a confusión pretendiendo que es una algo que ya es parte
del ordenamiento juridico.
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ENMIENDA N030

Al artículo 1

De modificación.

Texto propuesto:

Se modifica el punto 4 del apartado Tres del artículo 1 en la nueva
disposiciónadicional decimoséptimaque se añade al texto refundido de la
Ley del EstatutoBásicodel EmpleadoPúblico,aprobadopor el RealDecreto
Legislativo 52015, de 30 de octubre, en los términos siguientes:

Donde dice: "4. EI incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará
lugar a una compensacióneconómicapara el personal funcionario interino
afectado, que será equivalentea veinte días de sus retribucionesfijas por
año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores
a un año, hasta un máximo de doce mensualidades. El derecho a esta
compensaciónnacerá a partir de la del efectivo y la cuantía
estará refeñda exclusivamente al nombramiento del que traiga causa el
incumplimiento. No habrá derecho a compensación en caso de que la
finalización de la relación de servicio sea por causas disciplinarias ni por
renuncia voluntaria.

L)ebedecir: "4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia de tres
años da lugar al nacimiento de una compensación económica para el
personal temporal equivalente a la cuantia del improcedente, sin
limite de anualidades. El derecho nace en el momento en que la relación
temporal supere tres años, haciéndose efectiva al momento de cese
compensando la duración total de la relación temporal.

El personal temporal cesado con posterioridad al nacimiento del derecho a la
compensación por superación del plazo de tres años, percibirá, además, una

por despido de veinte dias de salario por año de servicio,
por meses los periodos de tiempo inferiores, con un límite

máximo de doce mensualidades. La cornpensación por despido no se origina
en caso de despido disciplinario o renuncia voluntaria "
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Justificación: Para que la sanción al abuso cumpla los criterios del
Derecho de la Unión debe ser disuasoria, debe originarse desde el momento
en que nace la situación abusiva. Jurídicamente es insostenible vincular una
sanciónpor abusode la temporalidada la formadefinalizaciónde la relación
temporal, eso solo es (nmpatible con una indemnizaciónpor cese. La
renuncia voluntaria a una relación laboral abusiva no exime a la

administración de compensar el abuso cometido.

La indemnización por despido podría cumplir esos criterios
(STJUE 19 marzo 2020) como indemnización por abuso de temporalidad si
además se compensan todos los daños y VErjuicios ocasionados,
haber cobrado menor sueldo que un funcionario de carrera haciendo las
mismas funciones, la cx)ndición de interino; no haber cnbrado el
complemento consolidación del grado a partir de 2 anos en una
plaza del mismo nivel; la falta de promoción y pérdida de oportunidades por
no poder concursar, etc)

La por abuso, ser tal; debe referirse a todo el tiempo por
el que haya existido abuso. El limite de mensualidades o la referencia a que
solo se cubre el último nombramiento son inadmisibles según el Derecho de
la Unión que exige que la sea proporcional al abuso.
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ENMIENDA NO 31

Al artículo 1

De modificación.

Texto propuesto:

Se modifica el punto 5 del apa,•tado Tres del artículo 1 en la nueva
disposición adicional que se añade al texto refundido de la
Ley del Estatuto del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5'2015, de 30 de octubre, en los términos siguientes:

Donde dice: '5. En el del laboral temporal, el incumplimiento
de los plazos máximos de permanencia dará derecho a percibir la
compensación económica prevista en este apañado, sin 'H'juicio de la
indemnización que pudiera corresponder por vulneración de la normativa
laboral especifica.

Dicha compensación wnsistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo
de veinte días de su salario fijo año de servicio, con un máximo de doce
mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir por la
extinción de su contrato, por meses los períodos de tiempo
inferiores a un año. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la
fecha del efectivo, y la cuantía estará referida exclusivamente al
contrato del que traiga causa e/ incumplimiento. En caso de que la citada
indemnización fuere reconocida en via judicial, procederá a la
compensación de cantidades.

No habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización
de la relación de servicio sea por despido disciplinario declarado procvdente
o por renuncia voluntaria.

Debe decir. -5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento
del plazo máximo de tres años dará derecho a la compensación
económica prevista el apartado anterior, sin de la indemnización
que pudiera corresponder por vulneración de la normativa laboral
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Justificación: de conformidad con lo determinado en el apartado anterior en
relación al cumplimiento de la doctrina del TJUE relativa a la sanción al
abuso.
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ENMIENDA N032

Al artículo 2

De modificación.

Texto propuesto:

Se propone la mzxiificación del enunciado del artículo 2,
redactado en los térrninos siguientes:

"Artículo 2. Personal fijo a extinguir

Justificación: En concordancia con la creación de esta figura.
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ENMIENDA NO 33

Al artículo 2.1

De modificación.

Texto propuesto:

Se propone la rnodificación del artículo 2.1., quedando redactado en los
términos siguientes:

"1. El VHsonal al servicio de las administraciones no fijo, interino,
indefinido, estatutario y temporal que a la entrada en vigor de esta ley se
hallen en abuso de temporalidad haber venido en
puest(E o plazas funciones de naturaleza estructural y permanente durante
un ininterrumpido de al menos tres añcs, se transformará su
nombramiento o contrato en trabajador "fijo a extinguir",
reconociéndose su derecho, como situación jurídica individualizada, a
permanecercon carácter en el puestoo plaza que actualmente
ocupa, con los mismos derechos y con sujeción al mismo régimen de
estabilidad que rige, según se trate, para ei personal funcionario de carrera,
estatutario o laboral fijo equiparable."

Justificación: Con la creación del trabajador 'fijo a extinguir" se propone la
solución más justa y más adecuada a la doctrina del TJUE para cnmpensar
el abuso de temporalidad y dar una situación de estabilidad al personal
abusado, garantizando su permanencia en la administración.

La creación de esta figura plantea una solución constitucional para una
situación excepcional.

La figura ya se en la Disvnsición final trigésima cuarta
de la Ley de Generalesdel Estadopara el año 2021
que modifica la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Públicn, en su articulo 87 sobre Transformaciones de las entidades
integrantes del sector público institucional estatal y en el que se prevé que
"la integraciónde hastaese momentovinieranejerciendofunciones

a funcionarios públicos sin serlo podrá realizarse con la
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de "a extinguir, debiéndose valorar previamente las
caracteristicas de los puestos y las necesidades de la entidad
donde se Existen por tanto antecedentes recientes de aplicación
excepcional de esta figura de personal 'fijo a extinguir".

Por otra parte también resulta oportuno destacar que esta solución no
implica coste alguno para las administraciones que el ya
desempeña sus No se trata de incorporar personal nuevo que
implique costes. Se trata de evitar costes inasumibles por las

en el caso de acudir a procesos de estabilización que
pudieran derivar en el pago de indemnizaciones millonarias por las
administraciones
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ENMIENDA NO 34

Al artículo 2.2

De modificación.

Texto propuesto:

Se propone la modificacióndel artículo 2.2.. quedando redactado en los
términos siguientes:

"2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se efectuará de oficio un
procedimiento de regularización administrativa, en un plazo máximo de tres
meses, consistente en la incomración en las relaciones de puestos de
trabajo o en las plantillasorgánicas,según de una identificaciónde
los puestos o plazas que se consideren fijos a extinguir con arreglo a la
presente Ley."

Justificación: Se incorpora la obligatoriedad de establecer la regularización
administrativa mediante medidas organizativas y de gestión de personal para
dar constancia de la nueva situación del personal como cnnsecuencia de su
pase a la nueva situación de personal fijo a extinguir.
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ENMIENDA N035

Al artículo 2.

De supresión.

Texto propuesto:

Se la supresión de los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 2.

Justificación: En concordancia con la nueva redacción propuesta en los
1 y 2 de este mismo artículo por el que se establece la figura del

personal fijo a extinguir.
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ENMIENDA N036

A la DispCBición adicional cuarta

De modificación.

Texto propuesto:

Se propone la rncxiificaciónde la Disposición adicional cuarta en los términos
siguientes:

Donde dice "Disposición adicional cuada. Medidas de agilización de los
procesos selectivos.

Las Administraciones Públicas deberán asegurar e/ cumplimiento de/ plazo
establecidopara la ejecuciónde los proc:esosde estabilizaciónmediante la
adopción de medidas apropiadas para un desarrollo ágil de los procesos
selectivos, tales como la reducción de plazos, la digitalización de procesos o
la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras.

Las de estabilización que se publiquen podrán prever para
aquellas personas que no el proceso selectivo, su inclusión en
bolsas de interinos específicas o su integración en bolsas ya existentes. En
dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado
en el proceso selectivo correspondiente,y no habiendo superado éste, sí
hayan obtenidolapuntuaciónque la convocatoriaconsideresuficiente."

Debe decir: "Disposición adicional cuarta Medidas de agilización.

Las Administraciones Públicas deberán asegurar la ejecución del proCES0de
integración en la función pública del artículo 2 de forma inmediata.

Justificación: La excepcionalidad y la urgencia que motivan el
requieren que este proceso finalice a la mayor brevedad posible. Se
garantiza también que tMio el personal en situación de abuso accz•dea la
estabilidad en el cuanto antes.
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ENMIENDA NO37

A la Disposición adicional quinta

De

Texto propuesto:

Se propone la supresión de la Disrx»sición adicional quinta

Justificación: En concordancia con la nueva redacción propuesta en los
puntos 1 y 2 del artículo 2 el que se la figura del personal fijo a
extinguir.
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ENMIENDA NO. 38

Nueva Disposición adicional

De adición.

Texto propuesto:

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, en los términos
siguientes:

"Disposición adicional sexta. Mantenirniento de los acuerdos para
la permanencia del personal en situaciones de abuso de temporalidad.

Lo previsto en la presente ley no dará en lugar a la paralización los acuerdos
que puedan alcanzarse entre cualquiera de las Administraciones públicas y
la representación sindical encaminadas a la permanencia del
personal no fijo, interino, indefinido, estatutario y que se encuentran
en situaciones de abuso de

Justificación: Se trata de dar continuidad y garantías de legalidad a los
acuerdos alcanzadcF hasta el momento entre administración y sindicatos
encaminados a garantizar la permanencia del personal en situación de
abuso de temporalidad. Se pretende no echar por tierra cualquier en
este sentido, respetando los acuerdos existentes wmo en el caso
de la Comunidad Autónoma de Canarias donde se ha alcanzado un acuerdo
para garantizar la permanencia del personal en situación de abuso de
temporalidad.
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ENMIENDA N039

A la Disvx•sición transitoria primera

De modificacón.

Texto propuesto:

Se propone la mcdificación de la Disposición transitoria primera,
redactada en los términos siguientes:

"Disposición transitoria prirnera_ Régimen jurídico de los de
estabilización de empleo temporal ya

Los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en las
ofertas de empleo público aprobadas en el marco de los de
estabilización de empleo temporal previstos en el artículo 19.uno.6 de la Ley
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos del Estado para el año
2017 y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Generales
del Estado para el año 2018, cuya convocatoria hubiera sido publicada en
los respectivos diarios oficiales con anterioridad a la fecha de entrada en
vigor del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, se suspenderán.

Los puestos o plazas ofertadas en esas convocatorias cumplirán lo
dispuesto en el artículo 2.1. de la presente ley.

Justificación: La nueva redacción que se propone con la creación de la
figura del personal fijo a extinguir obliga a paralizar todos los procesos de
estabilización.
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ElGrupoParlamentarioPlural,a instanciasdeJOSEPPAGESi MASSÓ,diputado
de JUNTSPERCATALUNYA,y al amparo de lo previsto en el artículo 110 y ss. del
Reglamentode la Cámara,presentalassiguientesenmiendasal Proyectode Leyde
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
(procedente del RealDecreto-ley14/2021,de 6 de julio). (Núm.Expte.

Congresode los Diputados, a 29 de septiembre de 2021

Míriam ogueras i Camero
Portavoz adjunta GPPlural

Josep Pagés i Massó
Diputado Junts per Catalunya
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6 TIPO DEENMIENDA: ADICIÓN
ARTíCULO:Artículo1. ApartadoUno.Modificacióndel texto refundidode la Leydel
EstatutoBásicodelEmpleadoPúblico,aprobado el RealDecretoLegislativo5/2015,
de 30 de

Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 10:

"6. Cuandoesté enriesgo la continuidad en la prestación de los serviciospúblicos por
parte de las Administraciones,no serán de aplicacióna su personal funcionario
interino lospárrafossegundoy tercerodel apartado4 deesteartículo."

JUSTIFICACIÓN:

Elobjetivo esgarantizarla continuidaden la prestaciónde losserviciospúblicospor
parte de las Administraciones.



junte
TIPO DEENMIENDA: ADICIÓN

ARTÍCULO:Artículo 1.Apartado Tres. Disposición adicional decimoséptima

Seañadeunnuevoapartadoa laDisposiciónadicionaldecimoséptimadelRealDecreto
Legislativo5/2015,de30de'Ytubre.Medidasdirigidasalcontroldelatemporalidaddel
empleo público.

"6. Lasprevisionesdel punto3de lapresentedisposiciónadicional no
serán de aplicación al personal temporal cuando los actos, pactos, acuerdoso
disposicionesreglamentarias,o las medidasque se adoptenen su cumplimiento0
desarrollo,sedebana la necesidaddegarantizarla continuidadde la prestacióndel
servicio público por parte de las Administraciones:

JUSTIFICACIÓN:
Garantizarque lasAdministraciones,enespecialreferenciaa lasautonómicas,puedan,
en uso de suscompetenciasde dictar o acordarmecanismosde
estabilidadde su personaltemporalcon el objetivo de asegurarla continuidadde la
prestación de dichos servicios.



junts

63 • TIPODEENMIENDA:ADICIÓN

ARTÍCULO:Artículo 1.ApartadoTres.DisposiciónadicionalNueva.

Seañade una nueva Disposición adicional.

"Disposiciónadicionaldecimoctava.Mecanismosde estabilizacióndel personal
temporal de lasAdministracionesPúblicas.

Mediante norma con rango de ley se podrá establecer la continuidad en el empleo
hasta enlazarcon la jubilación ordinaria del personaltemporal de lasadministraciones
públicas,queen casodeberáregularlosrequisitosdeserviciospreviosy/o edad
quesedeberáncumplirpara accedera la continuidadenel empleo.

Se entenderá cumplido el requisito en el caso del personal funcionario interino 0
laboraltemporalquetengaacreditadosen la fechadeentradaenvigorde lapresente
Leyun mínimode tres añosde serviciosprestadosen la mismaAdministración
pública".

JUSTIFICACIÓN:

La finalidad es establecer una habilitación para que las comunidades autónomas,
medianteleydesusparlamentosonormaconrangodeley,puedanestablecergarantías
de continuidadenel empleodel personalde losserviciospúblicosque no superenlos
procesos selectivos.
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TIPODEENMIENDA:ADICIÓN

ARTÍCULO:DisposiciónAdicional Cuarta.

Seañadeun nuevopárrafo en la Disposiciónadicionalcuarta.

"Disposiciónadicionalcuarta.Medidasde agilizaciónde los selectivos.

LasAdministracionespúblicasdeberánasegurarel cumplimiento del plazoestablecido
parala ejecuciónde losprocesosdeestabilizaciónmediantela adopcióndemedidas
apropiadasparaundesarrolloágildelos selectivos,talescomolareducciónde
plazos,ladigitalizacióndeprocesos0 laacumulacióndepruebasenunmismoejercicio,
entre otras.

Las convtyatorias de estabilización que se publiquen podrán prever para aquellas
personasque no superenel selectivo,su inclusiónen bolsasde interinos
específicaso su integraciónen bolsasya existentes.Endichasbolsasse integrarán
aquelloscandidatosque,habiendoparticipadoenelprocesoselectivocorrespondiente,
y no habiendosuperadoéste,sí hayanobtenidola puntuaciónquela convocatoria
considere suficiente.

Laintegraciónen lascorrespondientesbolsasde empleose efectuarámediante
convocatoriaspúblicasdeinscripción.Dichopersonalunaveziniciadalaprestaciónde
serviciostendrá garantizadola continuidady la prelaciónen las correspondientes
bolsas de empleo."

JUSTIFICACIÓN:

Garantizarlacontinuidady laprelaciónen lascorrespondientesbolsasdeempleode los
integrantesque hayaniniciado la prestaciónde servicios.
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TIPO DEENMIENDA: ADICIÓN

ARTíCULO:DisposiciónAdicional Nueva

Se añade una Disposición adicional Nueva.

"Disposiciónadicionalsexta(Nueva).Convocatoriade concursosde méritoscon
carácter extraordinario.

1. Las Administraciones convocarán, con carácter extraordinario, concursos de
méritosparaaccederrespectivamentea plazasdefuncionarioy depersonallaboral
fijo enloscualespodráparticiparsupersonalfuncionariointerinoy laboraltemporal
que,enanteriores selectivosconvocadosporlamismaadministración,haya
superadolafasedeoposiciónoequivalentesinserfinalmenteseleccionado.

2. Tambiénpodráparticiparenel procesoselectivoprevistoenapartado1 deesta
Disposiciónadicionalsextael personalfuncionariointerinoVel personallaboral
temporal con másde tres años de servicios,no necesariamenteconsecutivos,
prestadosparalamismaAdministraciónpúblicaenpuestosdetrabajohomologables.

3. Lasadministracionespúblicas deberán convocar la totalidad de las plazasno
ocupadaspor personalfuncionarialde carreray personal fijo deunamisma
categoría,especialidado escalaen una únicaconvocatoriapara garantizarla
efectividad de esta disposición adicional sexta.

4.Específicamente, lasuperacióndelafasedeoposiciónencualquierconvocatoriadel
sistemadeingresoacogidaene/RealDecre•to276/2m de23defebrero, el que
seapruebaelReglamentodeingreso,accesosy adquisicióndenuevasespecialidades
en los cuerposdocentes,permite la participación en el concursoextraordinario
previstoenelapartado1de la presenteDiSEWSiciónadicionalsexta,paraingresaren
el mismoCuerpoDocentey por la misma especialidad.

JUSTIFICACION:

Regularlaposibilidaddeconvocatoriasextraordinarias,previendounrégimenespecial
paralosfuncionariosinterinosy los laboralestemporalestrabajadoresquehayan
superadoprocesosselectivosy losquetenganunadeterminadaantigüedadenpuestos
homologables.
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TIPO DE ENMIENDA: ADICIÓN

ARTÍCULO:DisposiciónAdicional Nueva

Se añade una Disposición adicional Nueva.

adicional séptima (Nueva). Procesosde estabilizacióndel personal
temporal.

1.Atendiendo a laexcepcionalidady elevadísimaalta tasa de el sistema
de concurso de méritos previstos en los apartados 6 y 7 del artículo 61 del Estatuto
Básicodel Empleadopúblicoaprobadopor RealDecretolegislativo5/2015,de 30 de
octubre, seaplicará en los procesosde estabilizacióndel empleo temporal.

2. Todos los concursos de méritos correspondientes a funcionariales que sean
gestionadospor másde una administraciónpública,incluida la función pública
docente,previstosen la disposiciónadicionalsextay en el apartado1 de la presente
disposición adicional séptima se convocarán por las Administraciones
correspondientesdemanera y losaspirantessolopodránparticiparde la
Administración en la que presten servicio."

JUSTIFICACIÓN:

La finalidad es facilitar la consolidación del empleo temporal mediante el concurso de
méritosde losapartados6 y 7 del artículo61delEstatutoBásicodel EmpleadoPúblico
aprobadoporRealdecretolegislativo5/2015,de30deoctubre.Además,seestablece
la necesaria coordinación de las convocatorias.



junts

m.
TIPO DE ENMIENDA: ADICION

ARTÍCULO:DisposiciónAdicional Nueva

Se añade una Disposición adicional Nueva.

"Disposiciónadicionaloctava(Nueva).DelosbaremosdeméritosdelosConcursosde
méritos.

1. Las convocatorias de concurso de méritos para el ingreso en los cuerpos
funcionarialesprevistosen lasdisposicionesadicionalessextay séptimaestablecerán
en el baremo deméritos la valoración de forma preferente la experiencia en el servicio
público objeto de la

2. Enlasconvocatoriasde concursodeméritos paraoptar a unaplazafija de personal
laboral de los servicios públicos se valorará de forma preferente IOSservicios
prestadosen lamismaadministraciónconvocanteen lacategoríaqueseaobjetodel
proceso selectivo.

3.Enningúncaso serobjeto devaloraciónla realizacióndeentrevistas".

JUSTIFICACIÓN:

Establecerla valoraciónde los serviciosprestadosen los correspondientesbaremos y
eliminar cualquier valoración de méritos no objetiva.
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TIPO DE ENMIENDA: ADICIÓN

ARTÍCULO:DisposiciónAdicional Nueva

añade una Disposición adicional Nueva.

"Disposición adicional novena (Nueva). De los procesosselectivos convocados
mediante el sistema de Concurso- Oposición.

1. Los selectivos que se realicen mediante el sistema de
estableceránque ni lasfasesde oposicióny de concursoni lasdiferentespartesy/o
pruebas no sean eliminatorias.

2. Losaspirantes que hayan superado la fase de oposición en anteriores procesos
selectivospodránaccederdirectamentea lafasedeconcursos unasolavez,conla
puntuaciónobtenidaen la fasedeoposiciónen anterioresconvocatoriasdel mismo
cuerpo, especialidad, escala, categoría o equivalente.

3. Específicamente,cuando el sistemade concurso-oposiciónpara
el ingreso en los cuerposdocentesfuncionariales los aspirantes acceder
directamente a la fase de concurso, si la fase de oposición en cualquier
convocatoria de ingresoacogidaen el RealDecreto 276/2007."

JUSTIFICACIÓN:

Con la finalidad de hacer efectiva la fase de concurso en el sistema selectivo del
concurso-oposiciónsehaprevistoque ni lasdiferentespruebasi/o partesni lasfases
sean eliminatorias.
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TIPO DE ENMIENDA: ADICIÓN

ARTÍCULO: Transitoria segunda

Seañadeun segundopárrafo en la Disposicióntransitoria segunda.

"Disposición transitoria segunda. Efectos

Lasprevisionescontenidasenelartículo1deesterealdecreto-leyserándeaplicación
únicamenterespectodelpersonaltemporalnombradoocontratadoconposterioridad
a su entrada en vigor.

Al temporal nombrado o contratado con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente ley tampoco le seráde aplicación las previsionesdel articulo 1 aunque
finalice el nombramiento o contrato posteriormente siempre y cuando parte de las
correspondientes bolsasde empleo."

JUSTIFICACIÓN:
Garantizar la continuidad de dicho personal.
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TIPO DE ENMIENDA: ADICION

ARTíCULO:Disrmción Transitoria Nueva

añade una Disposición transitoria Nueva.

"Disposicióntransitoria tercera (Nueva).Normasreglamentariasde aplicacióna las
convocatorias de los concursos de méritos para el ingreso en los cuerpos
funcionariales previstos por las adicionalessextaVséptima.

En tanto no se modifiquen las normas de rango reglamentario relativas a ingreso y
acceso,lasAdministracionesrealizaranlasconvocatoriasde losconcursosdeméritos
previstos las disposicionesadicionalessexta y séptima de la presente Ley
acogiéndose a las normas reglamentarias vigentes.

Específicamente, en tanto no se modifique el Reglamento de ingreso, acceso y
adquisiciónde nuevasespecialidadesen loscuerposdocentes,lasAdministraciones
educativas realizaran las de los concursos de méritos previstos por las
disposicionesadicionalessextay séptimade la presenteLeyacogiéndoseal apartado
2 de la Disposicióntransitoria tercera del RealDecreto 276/2007."

JUSTIFICACIÓN:

Facilitar las convocatorias de concursos de méritos para el ingreso en los cuerpos
Docentes.
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ElGrupoParlamentarioVasco(EAJ-PNV),al amparode loestablecidoenlosartículos110
y siguientesdel vigente Reglamentodel Congresode ios Diputadospresenta las
siguientesenmiendasal articuladode/ Proyectode Leyde medidasurgentespara la
reducciónde la tempralidad en el empleopúblico(prcxedentedel RealDecreto-ley
14/2021, de 6 de julio (núm. expte.

29 de septiembre de 2021.
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ENMIENDADEMODIFICACIÓNALAPARTAD02,DELARTÍCUL02DELPROYECTODELEYDE
MEDIDASURGENTESPARAIA REDUCCIÓNDELATEMPORALIDADENELEMPLEOPÚBLICO
(PROCEDENTE DELREALDECRETO-LEY14/2021,DE6DEJULIO(NÚM.EXPTE.

Enmienda al apartado 2, del Artículo 2. de estabilización de empleo

Elapartado 2, del Artículo 2, debe decir:

"2. Lasofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en
el apartado 1, así como el nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y
publicarseen distintosdiariosoficialesdentro de losseismesessiguientesa laentrada
en vigor de esta Levy serán coordinados por lasAdministraciones Públicascompetentes.

Lapublicaciónde {asconvocatoriasdet:práproducirseantesdel dejunio de2023.

La resolución de estos prccesos selectivos deberá finalizar antes de 31 de diciembre de
2024 salvo i 'bilidad derivada de

Justificación

•udiciales o fuerza

Adecuar los plazosde las ofertasde empleo a previsionesrazonablesde ejecución,así
como previsión de paralizaciónde los procesosde selecciónen vía judicial lo que
impediría cumplir con los plazos establecidos.
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ENMIENDADESUPRESIÓNALAPARTALn7 DELARTÍCULO2 DELPROYECTODELEYDE
MEDIDASURGENTESPARALAREDUCCIÓNDELATEMPORALIDADENELEMPLEOPÚBLICO
(PROCEDENTE DELREALDECRETO-LEY34/2021,DE6DEJULIO(NÚM.EXPTE.

Enmiendade supresióndel apartado 7, dei Artículo 2. de estabilizaciónde
empleo temporal)

Justificación

su supresión por tratarse de un seguimiento adhoc de laOPEextraordinaria
de los procesos de estabilización que nada aporta al seguimiento ordinario que en esta
materia realiza el Ministerio de Hacienda.
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ENMIENDADEMODIFICACIÓNDELADISPOSICIÓNADICIONALTERCERADELPROYECTODE
LEYDEMEDIDASURGENTESPARAIAREDUCCIÓNDELATEMPORALIDADENELEMPLEO
PÚBLICO (PROCEDENTE DELREALDECRETC>LEY14/2023,DE6 DEJULIO(NÚM.EXPTE.

Se da nueva redacción a la misma como sigue:

"Disposición adicional tercera. Medidas de seguimiento presupuestario.

Con la finalidad de mantener una adecuada prestación de los servicios públicos, las
Administraciones Públicas pcdrán nombrar, además de funcionario interino o
contratar personal laboral temporal en las plazas vacantes por jubilación que se
produzcanenelejerciciopresupuestario,a personalinterino o laboraltemporal a lo largo
de*ejercicio en todas lasplazasvacantes dotadas presupuestariamente.

Dichasvacantes ocupadascon interino o temporal se incluirán obligatoriamente
en laoferta deempleopúblicodelejercicioenquesehayanombradoo contratadodicho

Ysiello no fuera posible,en laoferta del año siguiente."

Justificación

Setrata de medidas de seguimiento presupuestario porque resulta imprescindible que
paracadanuevarelacióntemporalexistadotaciónpresupuestaria.Seha suprimidola
referencia a los términos "previstos en la normativa presupuestaria" porque no
compaãimos ni resulta válida constitucionalmente la regulaciónmaterial del empleo
públicoen lasleyespresupuestarias,ni lacreaciónen lasmismasde"tasasdereposición"
o cualquierotra cortapisaa la decisióndecadaAdministraciónsobree' empleoconel
quesecomprometeenfunciónde susrecursos,sinperjuicioúnicamentede loslímites
macroeconómicos generales de la estabilidad presupuestaria.

Cada Administración debe poder recurrir al empleo temporal para cubrir todas las
jubi'acionesqueseleproduzcany paracubrir todaslasnecesidadesquedecidaatender
consu propiaoferta y creaciónde empleo.Porlo tanto, limitar el posiblenombramiento
de persona' interino exclusivamentea vacantesproducidaspor jubilación resulta (dicha
limitación) incomprensible desde la perspectiva de la adecuada prestación de los
serviciospúblicospor lo que soloestaríamosrecogiendoalgunosde lossupuestosen los
que un puesto de trabajo puede resultar vacante.
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ENMIENDA DEMODIFICACIÓNA LA DISPOSICIÓNADICIONALCUARTADELPROYECTODE
LEYDEMEDIDASURGENTESPARA REDUCCIÓNDELATEMPORALIDADENELEMPLEO
PÚBLICO (PROCEDENTE DELREALDECRETO-LEY14/2021,DE6 DEJULIO(NÚM.EXPTE.

Enmienda de modificación a la adicional cuarta. (Medidas de agiiización de
los procesos selectivos).

Ladisposiciónn adicional cuarta, detk decir:

"LasAdministraciones Aiblicas deberán asegurar el cumplimiento del plazo establecido
para la ejecuciónde los procesosselectivosd-e-es-#--S-i44-ê---a-e-4é--R mediante la adopción de
medidasapropiadaspara un desarrollo ágil de los prtYFsosselectivos, tales como la
reducción de plazos, la digitalización de prccesos 0 la acumulación de pruebas en un
mismo ejercicio, entre otras.

Las convocatorias de estabilización que se publiquen podrán prever para aquellas
personasque no accedana la condiciónde funcionario, su
inclusión en bolsas de interinos específicas o su integración en bolsas va existentes. En
dichasEM31sas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso
selectivo correspondiente, y no habiendo accedidoa la condición de
funcionario,sí hayanobtenido la puntuaciónque laconvccatoriaconsideresuficiente".

Justificación

Entendemosque laagilizaciónde los procesosdebe darseen todos losprocesos atinentes
al empleopúblicoy no únicamente,como rezael RDLey,a iosde estabilización.

En coherencia con lo manifestado anteriormente en relación con el apartado 6 del
artículo2 entendemosquedebenaclararse términos relativQsa la nosuperacióndel
pm:eso selectivo.
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ENMIENDA DEADICIÓNDEUNA NUEVADISPOSICIÓNADICIONALAL PROYECTODELEYDE
MEDIDASURGENTESPARALABEDUCCIÓNDE TEMPORALIDADENELEMPLEOPÚ3Lü)

DELREALDECRETO-LEY14/2021,DE6DEJULIO(NÚM.EXPTE.121/tm063).

Deadición de una nueva DisposiciónAdicional con el siguiente tenor:

"Disposiciónadicional....-Procesosexcepcionalesde consolidacióndeempleo.

Sinperjuiciode losprocesosde estabilizacióndeempleotemporal que sedeterminan en
la presenteLey,lasAdministracionespúblicaspodránarticular en dicho marco, por una
sola vez V con carácter excepcional,prccesosselectivosde accesoal empleo público
mediante el sistema de concurso, con una valoración en la que se tendrá en cuenta la
experienciaen cada cuerpKuescala,categoríao equivalente de que se trate para la
consolidación del empleo en plazas de naturaleza estructural dotadas
presupuestariamente.

Estosprocesosexcepcionalesdeaccesopodránserobjeto denegociaciónencadaámbito
territorial y de gestión,y laspersonasparticipantesenesteprcyesodeberánacreditarun
mínimo de tres años de antigüedad en los cuems, escalas, subescalas, Grupos
profesionales,o especialidadesa losque pertenecenlasplazasconvczadasdentrodel
correspondienteprocesoselectivo,y siempreconanterioridada lafechade publicación
de la correspondiente convocatoria"

Justificación

Se trata de una medida absolutamente realista para la gestión sin alterar el objetivo
generalde laLey,partiendodel hechode laexistenciade aitastasasde temporalidaden
las administracionespúblicasunido al objetivo final de conseguirreducirla al ocho
ciento a 31 de diciembre de 2024.
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ENMIENDADEMODIFICACIÓNA LADISPOSICIÓNFINALSEGUNDADELPROYECTODELEY
DE MEDIDAS URGENTESPARA REDUCCIÓNDE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO
PÚBLICO(PRCrEDE-NTEDELREALDECRETO-LEY14/2021,DE6 DEJULIO(NÚM. EXPTE.
121/(m063).

Debe decir:

"...En el plazo de dos años igual)"

Justificación
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ENMIENDADEADICIÓNDEUNA NUEVADISPOSICIÓNADICIONALAL PROYECTODELEYDE
MEDIDASURGENTESPARA REDUCCIÓNDELATEMPORALIDADENELEMPLEOPÚBLICO

DELREALDECRETO-LEY14/2021,DE6DEJULIO(NÚM.EXPTE.

Seañadeuna nueva disposiciónadicional paramodificar la Disposiciónadicional segunda
del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básicodel Empleado Público, aprobado por el
RealDecreto legislativo 5/2015, de 30 de cztubre, quedará redactada como sigue:

«Disposiciónadicional segunda.Aplicaciónde las disposicionesde este Estatuto a las
Instituciones Forales.

1. El presente Estatuto se aplicará la Comunidad Foral de Navarra en Jos
términos establecidos en el articulo 149.118g y disposición adicional
primera de la Constitución, y en la LeyOrgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración yAmejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el presente Estatuto
se aplicará de conformidad con la disposición adicional primera de la
Constitución, con el artículo 149.118.f de la Constitución, con la Ley
Orgánica3/1979, de 18 de diciembre,por la queseapruebael Estatutode
Autonomia para el PaísVasco.Lasfacultades previstas en el artículo 92 bis
de la Ley7/1985,de 7de abril, reguladorade lasBasesde RégimenLocal
respecto a ios funcionarios con habilitación de carácter nacional serán
asumidas en los términos establecidos en la disposición adicional segunda
de lo citada Ley 7/1985, de 7 de abril".

Justificación

Mejora técnica.
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18, ENMIENDA DE ADICIÓN DE UNA NUEVA DISPOSICIÓNFINAL AL PROYECTODE LEYDE
MEDIDASURGENTESPARALAREDUCCIÓNDEIA TEMPORALIDADENELEMPLEOPÚBLICO
(PRCCEDENTE DELREALDECRETO-LEY14/2021,DE6DEJULIO(NÚM.EXPTE.121/CüXF3).

Se añade una nueva disposición final para modificar el apartado 7 de la disposición
adicional segunda de la Ley de Basesde Régimen Loca},que quedará redactado como
sigue:

"7. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del PaísVasco, la normativa reguladora de
los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional prevista en
e' artículo 92 bis y concordantes de esta Ley, se aplicará de conformidad con la
disposiciónadicionalprimerade laConstitución,conel artículo 149.1.18.@de la mismay
con la LeyOrgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de
Autonomía para el PaísVasco,teniendo en cuenta que todas las facultades previstas en
el citado art. 92 bis respecto a dicho personal serán asumidas en los términos que
establezca la normativa autonómica, incluyendo entre las mismas la facultad de
selección, la aprobación de la oferta pública de emp'eo para cubrir lasvacantesexistentes
de 'as plazas correspondientes a las mismas en su ámbito territorial, convocar
exclusivamente para su territorio los procesos de provisión para las plazasvacantes en el
mismo, la facultad de nombramiento del personal funcionario en dichos procesos de
provisión,laasignacióndel primer destinoy lassituacionesadministrativas"

Justificación

Mejora de la redacción y aclaración de lascompetencias asumidas.

9
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo en el
artículo 110 y siguientes del vigente Reglarnento de la Cámara, presenta las

enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de medidas urgentes para

la reducción de la temporalidad en el empleo público del Real

ley 14/2021, de 6 de julio).

Madrid, 29 de septiembre de 2021.

Fdo. Concepción GAMARRA RUIZ-CLAVIJO
PORTAVOZ
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ENMIENDA A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DE MODIFICACIÓN

Eltexto quese proponequedaráredactadocomosigue:

«PROYECTODELEYDEMEDIDASURGENTESPARALAREDUCCIÓNDELA
TEMPORALIDADENEL EMPLEOPÚBLICO(PROCEDENTEDELREAL

DECRETO-LEY 14/2021, DE 6 DE JULIO)

1

Encumplimientode lo dispuestoenel artículo86.2de la Constitución,el Real
Decreto-ley14/2021,de 6 dejulio, de medidasurgentespara la reducciónde la
tempralidadenelempleoÑiblico,fuesometidoa debatey votacióndetotalidadpor
el Congresode en su sesióndeldía21 dejulio de2021,en la que
acordó su convalidación, asi cx•rnosu tramitación como Proyecto de Ley.

11

LaConstituciónEspañola,en su articulo 103,exigea laAdministraciónPúblicaque
el de su actividadse realice garantíade objetividade imparcialidady

sometimientoal principiodeeficacia.Delmismomodo,nuestraNormaSuprema
obligaaquee/accesoalasfuncionespúblicasseefectúeencondicionesdeigualdad
y deacuerdoconlosprincipiosdeméritoy capacidad,segúnseestableceenlos
artículos 23.2 y 1033.

Lamodernizacióny mejorade laAdministraciónPúblicaha cnnstituidounobjetivo
permanentea lo largode distintasetapas,necesarioparadar cumplimientoal
mandato constitucionalde contar con una Administración eficaz en su actuar al

servicio de los intereses generales.
Porotrolado,lasAdministracionesPúblicashantenidoquehacerfrenteadesafíos

derivadosde importantestransformacioneseconómicasy socicxjemográficasen su
labordegarantizarla prestacióndeUnos públicosdecalidad.Cambiosque
hanafectadoy afectan especialintensidada organizacionespúblicas,las
cualesafrontanel reto de resB)ndera nuevasdemandasy necesidadesde los



ppParlamentario
cnNGRES0 DE
LOS otpUTADOS

ciudadanos.Todosestosobjetivosde mcwemizacióny mejorade la calidadde los
serviciospúblicosnose alcanzarsinunaadecuada delprincipalactivo
conel quecuentalaAdministración,comoessu capitalhumano.
LamejorgestióndelempleoalserviciodelasdistintasAdministracionesPúblicas

exige,sinduda,dispnerdepoliticascoherentesy racionalesdedotacióndeefectivos
decarácter quecubranlasnecesidadesrealesde losserviciosy limiten
la temporalidadala atencióndenecesidadesdecarácterestrictamentewyuntural.

La del Estado del bienestary el intenso proceso de descentralización

territorialgenerarondurantelasdosprimerasdécadasdevigenciadelaConstitución
Española de1978unintensocrecimientodelempleopúbficoy una de
efectivosdesde laAdministracióncentrala laautonómica Así, la provisiónpública de
serviciostMsicoso esencialespropiosdelEstadosocia!y democráticode derechoy
suextensiónalconjuntodela condicionó,enel de años,la
necesidadde reforzar la dotación de personal al servicio de las Administraciones

Públicaspara garantizar su desan•ollo.
Enparaleloaesteproceso,laevolucióndelempleoenelsectorpúblicoenEspaña

vienemarcadapore/aumentode la tasadetemporalidad,queha llegadoal extremo
dequecasiuntreintaporcientodelosempleadospúblicosenEspañatienenohan
tenido un vínculo temporal la Administración Públicz
Deesaforma,a dequeenlassucesivasregulacionessobrelamateriaya se

establecía la limitación en el nombramiento del personal funcionario interino o
personallaboraltemporala excepcionalesdeindudabley estrictanecesidady
quelosmismossólopodianrealizarseporeltiempoimprescindiblehastasucobeHura
porfuncionariosde la realidadnoshamostradounconstantey sostenido
aumentode la tasa de empleotemporal.Esta situaciónpuedeafribuirsea varios

Enprimerlugar, precisotenerencuentalosfactoresdetipopresupuestario.Asi,
en las últimasdécadaslas leyesanualesde presupuestoshan venidoimponiendo
cñteriosrestrictivospara la dotaciónde plazasde nuevo del personalal
servicio de todas las AdministracionesPúblicas en el mamo de las directrices

presupuestariasde contencióndelgastopúblico.
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A Vsar de la progresivaflexibilización,estasprevisioneshan limitadolas
posibilidades dereposicióndelasbajasocasio,'WiasenlasplantillasdeFrsonalfijo,
funcionarioo laboraly, almismotiempo,hanfrenadola dotaciónpresupuestariapara
acometer nuevas actividades.

A esta situación ha añadido una dix»nancia entre la dimensión de las
y la capacidadrealdefinanciacióndelasadministracionesterritoriales,

especialmenteenimfWtantesservicioscomola educación,lasanidadolos
sociales,queseextiendenatodalapoblación,y quesonparticularmentesensiblesa
loscambiosstñales y demográficosqueestánteniendolugardemaneraintensay
acelerada en los últimos años.

En segundolugar,existeun gru;x)de factoresrelacionados la insuficiente
utilizaciónde la planificación en la ordenacióndel empleopúblico,así
comola faltade regularidadde las convocatoriasy procedimientosde selecc:iónde
personal la coberturadevacwptesconcarácterdefinitivo.
En efecto,se ha constatadoqueno siempreexisteunapráctica de

convcMoriaperiódicay sistemática,preferentementecon carácteranual,de las
plazasvacantes,parasuprovisióndefinitiva.Asuvez,lafaltade regular
obedeceaquelos de alempleopúbliconosedesarmllan,en
muchoscasos,conla agilidady la celeridadnecesariaspara,respetandoentodocaso
las garantíasinherentesa los mismosy la salvaguardiade los principios
constitucionalesy l*es, Frmitir almismotiern'nla dotacióndepersonalentiempo
razonabley garantizarla prestacióndelservicioporlaAdministración.
Así las losprocesosdeselecciónsonexcesivamentelentosy dilatadosen

el tiemp, ocasionandoenmuchoscasosla deprovisióntemporaldelos
puestosmr eltiempo hastalacoberturaefectiva.Enestascondiciones,el
recursoal nombramientode interinoy a la contratacióndepersonaltemporal
se ha constituido en una alternativaorganizativaque ha acabado suponiendo un
incremento de la

Enestesentido,ha de tenerseen cuentaquesi bienunatasadetemporalidades
necesariae inherenteacualquierorganización,noloescuandodevieneenestructural
y suponeenalgunossectoresde laAdministracióntasascercanasal cincuentapor
ciento de su
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El escenario descrito ha de completarse con la incidencia que la

Directiva 1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco
de la CES,la UNICEy el CEEPsobreel trabajodeduracióndeterminada(enadelante,
elAcuerdoMarco),ha tenidoy tieneen el ordenamientojurídico españoly, pr tanto,
en la evolución de la jurisprudencia.

El Acuerdo Marco destaca en su preámbulo la preeminencia de la mqtratación
indefinida como «forma más común de relación laboral» y 'Hsigue dos grandes

objetivos:por una parte, mejorarla del trabajode duracióndeterrninada
garantizandoel respetoal principiode no discriminacióny, por otra, establecxrun
marcopara evitar los abusos de la utilizaciónde sucesivoscontratoso
relaciones laborales de duración determinada.

Así, la cláusula 4.a del Acuerdo Marcoestablecela enfre personal
temporaly fijo con base en el principio de no discriminación,salvo existencia de
causasobjetivasquejustifiquenunadiferenciaenel deambasclases
de personal.
Porsu parte, la cláusula5.a del AcuerdoMarcoprevé la adopciónde medidas

destinadas a evitar la utilización abusiva de nombramientos temporales. Si bien esta

cláusula no tiene efecto directo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en

adelante, TJUE)ha insistidoen que la determinacióndel abuso correspondea los
jueces nacionalesy que la de las solucionesefectivasy disuasorias
dependende/ Derechonacional,instandoa las autoridadesnacionalesa adoptar
medidasefectivasy adecuadaspara preveniry, en su sancionarun eventual
uso abusivo de la tem;w-alidad.

Encualquiercaso,el TJUEcompartelaB)stura,defendidapor España,de queno
cabe en nuestra Administración la transfonnación automática de una relación de

serviciotemporalen unarelaciónde sewiciopermanente.Estaopciónestáexcluida
categóricamenteenel español,yaqueelaccesoalacondicióndefuncionario
de carrerao de personal laboral fijo sólo es psible a raíz de la superación de un
procesoselectivoquegaranticelosprincipiosconstitucionalesde igualdad,méritoy
capacidad.

En síntesis, la doctrina que ha fijado el TJIJEen esta materia dispone que las
españolastienenque instaurarmedidasefectivasquedisuadany, en su
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caso,sancionendeformaclarael abusode la temporalidad;y quelasdiferenciasen
el régimenjurídicodelpersonal y del fijo debenbasarseúnicamenteen
razonesobjetivasque demostrarlanecesidaddeestasdiferenciasparalograr
su fin.

EstosparámetrosdeterminanlaactuacióndelaComisiónEuropa,queensupapel
de vigilantede la cx)rrectaaplicacióndel derechoderivado,tambiénha reclamado
medidas contundentespara wnegir esta situación.

Laexperienciaacumuladanos portanto,unarealidadquesealejadela
deseabley quenossepara,eneste delmodelodefunciónpúblicadiseñado
porelconstituyentey el Todoelloafectaalfuncionamientodelapropia
Administracióny de los organismos en el correctodesempeñode la
prestaciónde los serviciospúblicosy perjudicadirectamenteal propiopersonal
interino0 ternwal que llevamucho tiempodesemFñando sus funcionesy que
desea, como es la estabilidad profesional.

La de dar respuestasa esteproblemaha determinadoque el Plan de
Recuperación,Transformacióny Resiliencia(en adelante,PRTR),ya evaluado
favorablementepor la ComisiónEuropeaen la Propuestade Decisiónde Ejecución
delConsejo,de 22 dejuniode 2021,relativaa la aprobaciónde la evaluacióndel
citadoPlan, contempleen su 11, relativoa la Modernizaciónde las
AdministracionesPúblicas,la reformaEferidaa la de la temporalidadenel
empleopúblico.Estosumneunantesy un alahoradeafrontarlasreformas
estructuralesde caladoparaadaptary hacermáseficienteel funcionamientode las
AdministracionesPúblicas,su jurídico y la ineludibleplanificaciónde la
gestiónde los humanos garantizarla prestaciónde unos
públicos de calidad
La primerade las actuacionesprevistaspr dichareformaes precisamentela

ad0fEióndemedidasparamejorarlaeficienciadelosrecursoshumanosreduciendo
los altosnivelesde temporalidady flexibilizandola de los humanos
en las Administraciones El objetivode la reformaes situar la tasa de
temporalidadestructuralpor debajo del 8 pr ciento en el conjuntode las
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Públicasespañolas,actuandola reformaen tres dimensiones:
adopcióndemedidas pararemediarla elevadatemporalidadexistente,
articulacióndemedidaseficacesparapreveniry sancionarel abusoy el fraudeen la
temporalidadafuturoy,pr último,potenciacióndelaadopcióndeherramientasy una
culturade laplanificaciónparaunamejorgestiónde losde humanos.
La Morma se inspiraen los principiosordenadores:apuestapor lo

público,dotandoa laAdministracióndelmarcojurídiconecesarioparaprestarcon
garanffay eficacialos serviciospúblicos;profesionalizacióndelmodelode empleo
público,conel centroenelpersonalfuncionañodecarreray la delimitacióndelos
supuestosdenombramientodepelM)naltem;wal,•mantenimientodela figurade
personalfuncionariointerino,estableciendosurégimenjurídicodecaraagarantizar
la adecuadautilizaciónde depersonaly exigenciade responsabilidad
de la Administración ante una inadecuada utilización de la figura de personal
funcionariointerino, contribuyendopor otra parte, a impulsar y fortalecer una
adecuada planificación de humanos.
La problemáticade la excesivatemporalidaden el sectorpúblico de una

Administración multinivel tiene, sin duda, un enfraue poliédrim, pr lo que la reforma

queseplanteaesfrutodeun intensoy sostenido
En primerlugar,en la ConferenciaSectoñalde AdministraciónPública,(nmo

órganofnliticT de en materiade administraciónpúblicade la
AdministraciónGeneral del Estado, de las Administracionesde las comunidades
autónomas,delasciudadesdeCeutay Melillay dela administraciónlocal,a través
delaFederaciónEspañoladeMunicipiosyProvincias,queyaensureuniónde11de
junio de 2020puso de manifiestola necesidadde abordarla modificaciónde la
normativaparaalinearlaconlasexigenciasde la delAcuerdoMarcoa la
vista de la jurisprudencia europea.
Asimismo, en la Comisión de del Empleo Público, órgano

técnicode colaboraciónde la ConferenciaSectorial,que ha estudiadoy analizadola

propuesta nonnativadereformadeltextorefundidodelaLeydelEstatutoBásicodel
EmpleadoPúblico,aprobadoporelRealDecretoLegislativo50015,de30deoctubre.
Igualmente, enelmarcodeldiálogosocial,la propuestasehanegociado las
organizaciones en la MesaGeneralde de las
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AdministracionesPúblicasy se ha plasmadoen unAcuerdoentreel Gobiernode
Españay lasorganizacionessindicales UGTy CSIF.

En definitiva,la aprobacióndeesterealdecreto-leysuponecumplirconel hito
contenidoenel PRTR,asi comocumplircon el compromisocon la ComisiónEuropea
deaprobarlasreformasestructuralesenelámbitodelempleopúbliconecesariaspara
el primer semestre de 2021.

Este de Leypretende,conplenorespetoa la normativapresupuestaria,
reforzar el carácter tempra/ de la figura del personal interino; aclarar los

de a la condicióndeFrsonal interino;objetivarlas causas de
cesede estepersonale implantarun régimende responsabilidadesque un
mecanismoproporcionado,eficazy disuasoriode futurosincumplimientosque,
además,permitaclarificarcualquÊrvacíoo dudainterpretativaque la actual
regulación haya generar.

Paraello,ensuartículo1.unoincluyeunanuevaredaccióndelarticulo10del texto
refundidodela LeydelEstatuto delEmpleadoPúblicoque,de acuerdoconla
cláusula 5.a del Acuerdo Marco, refuerza la noción de temporalidad de la figura del

personalfuncionariointerino,afindedelimitarclaramentelanaturalezadelarelación
que le une con la Administración.
El caráctertemporal explicitaen el apartado1 del artículo10, tantoen la

referenciaa su nombramiento,[nmo en la delimitacióndel plazomáximode duración
del mismo:En el supuestode nombramientoen plazas vacantescuandono sea
posiblesucoberturaporfuncionariosde pr unmáximodefresaños;enel
supuestodenombramientoporsustitución,porel tiemp estñctamenteindispensable
quemotiveel nombramiento;en el supuestode nombramientopara ejecutar
programasde(h"áctertemporal,porunmáximodetresaños,ampliabledocemesvs
másporlas/eyasdefunciónpúblicadecadaAdministración,o enelsupuestode
exceso o acumulación de tareas, por un plazo máximo de nueve meses.

En segundolugar,en cuantoa la selección,los procedimientosde a la
condiciónde prsonal funcionariointerinono son equiparablesa los de personal
funcionario de carrera. El 2 del articulo 10 incide explícitamente en su
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publicidady celeridad,teniendocomofinalidadla coberturainmediatadelpuestoy
estableceexpresamentequeelnombramientocomoprsonal interinoderivadodelos
procedimientos de no irnplicaenningún el reconocimientode la
condiciónde funcionariode carrera.Es decir,se refuerzala notade temporalidadal
descartarcualquier de permanencia.
Entercerlugar,seobjetivanlas determinacióndela relacióninterina.La

fijacióndecriteriosobjetivosparala terminacióndelnombramientoofrecerámayor
claridad en cuanto a la duraciónmáxima de la de este personal y,
fundamentalmente,evitarála perpetuaciónde la coberturadepuestosde trabajopr
personalinterino,fomentandola estabilidaden el empleoy coadyuvandoa la
coberturapermanentede lospuestosde trabajo.
Asi,seprevéquelafinalizacióndela deinterinidaddelperü)nalfuncionario

interinoseproducirá,ademásdepr lascausasFnéricasprevistasenel articulo63
deltextorefundidodelaLeydelEstatutoBásicodelEmpleadoPúblico,queregulalas
causas de la de la condición de funcionario de camera,por las que se

explicitan enelartículo10,sinqueningunadeellasgenerederechoacompensación
económica de ningún tipo.
Encuartolugar,se endurecenlasprevisioneslegalesen cuantoa la duración

máximadelnombramientodelpersonalinterinoporvacante,comomedidapreventiva
paraevitarun usoabusivode estafiguraparaejercerfuncionesde carácter

o estructural. De este modo, las plazas vacantes desempeñadas por

personalfuncionariointerinodeberánincluirseenlaofertade correspondiente
al ejercicioenel queseproducEsunombramientoy, si nofuera'X)sible,enla
siguiente,o objetode coberturarnediantecualquierade losmecanismosde
provisiónomovilidadprevistosenlanormativadecadaAdministraciónPública,salvo
que se decida su

Deno cumplirselo anterior,transcurridostresañosde"e el nombramientose
prcKlucirá el delpersonalfuncionariointerinoylavacantesólopodrá ocupada
porpersonalfuncionariodecanera,salvoqueelcorrespndienteprocesoselectivo
quededesierto,encuyocasose efectuarotronombramientodepersonal
funcionario interino-
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elpersonalfuncionariointerinopodrápermanecerenla plaza
que temporalmente,siempreque se hayapublicadola correspondiente
convocatoriadentro del plazo de los tres años a contar desde la fecha del
nombramientodel funcionariointerino.En este supuestopcMrápermanecerhasta la
resoluciónde la convcratoña,sinque su cesede lugar a compensacióneconómica.
Enquintolugar,sedeterminaquealvrsonal funcionariointerinoleseráaplicable

el régimengeneraldel funcionariodecarreraencuanto adecuadoa la
naturaleza de su condición ternmral y al carácter extraordinarioy urgente de su
nombramiento,salvo derechosinherentesa la de funcionariode

EI articulo Idos añade un nuevo apartaú 3 al artículo 11, relativo al personal
laboral,estableciendolosp,'incipiosqueen habránderegiren la selección
del personallaboraltemporal, la publicidad,igualdad,mérito,capacidady
(Eleridad,yestableciendolafinalidadquehandeFrseguir,atendiendo,entodocaso,
a razonesexpresamentejustificadasde necesidady urgencia.
Parafinalizar,e!apartadotresdeestearticulo1introduceenel textorefundidode

la LeydelEstatutoBásicodelEmpleadoPúblicounanuevadisposiciónadicional
decimoséptima,en la que prevéun régimende responsabilidadesen casode
incumplimientodelasmedidasanteriormenteenunciadaseintroducidasenelarticulo
10 del citado texto legislativo.

Así, se refuerzael contenidode esta reformanormativa,de maneraque las
actuacionesirregularesenla aplicacióndelarticulo10daránlugara laexigenciade
responsabilidades queprcredandecxylformidad la normativavigenteen cada
una de las AdministracionesPúblicas, constituyendoun mecanismoproporcionado,

eficazydisuasorioparaelcumplimientode/deberdeevüarabusosenlatemporalidad
delpersonalal Hvicio delasAdministracionesPúblicas,encumplimientode la
cláusula 5a del Acuerdo Marcx).

Lapremisadepartidasobrelaque fundamentaladisposiciónesladelanulidad
deplenoderechode actuacióncuyocontenidoincumplaporacciónuomisiónlos
plazosmáximosdepermanenciacomopersonaltemporal,seamedianteacto,pacto,
acuerdoodisposiciónreglamentaria,o atravésdelasmedidasqueseadoptenensu
cumplimiento.
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El incumplimientodel plazo máximo de permanencia dará lugar a una
compensación económica,parael personalfuncionariointerinoafectado,queserá
equivalentea veintedíasdesusretribucionesbásicasy complementode destinoy
específicofijas añodeservicio,prorrateándosepormeseslosperiodosdetiempo
inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades.El derecho a esta
compensaciónnaceráa partirde la fechadelcxseefectivo,nohabiendoderechoa
compensaciónencasodequelafinalizacióndelarelacióndeservicio"a porcausas
disciplinariaso porrenunciavoluntaria.EI incumplimientodelosplazosmáximosde
permanencia, además,darálugara unacompensación paraelprsonal
temporal,queserá a veintedíasdesusretribucionesfijaspr añode
servicio,prorrateándosepr meseslos detiem;x)inferioresa unaño,hasta
un máximode docemensualidades.El derechoa esta comfH7saciónnaxrá a partir
de la fecha del ceso efectivo, no habiendo derecho a compensación en de que
la finalizaciónde la relaciónde servicio por causasdisciplinariaso por renuncia

voluntaria.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las resB)nsabilidadesque puedan

procederdeacuerdo lanormativa encadaunadelasAdministraciones
Públicas,así como del establecimientode criterios de actuaciónque
permitandarcumplimientodemanera a losmandatosincluidosenla

El artículo 2 del Real establece la ampliación de los procesos de
estabilizacióndeempleo cwnplementariainmediataparapaliar
la situación existente.

Porunaparte, autorizauntercerprocesodeestabilizacióndeempleopúblico.
Así, adicionalmentea los prcEesosde estabilizaciónque regularonlos artículos
19.uno.6de JaLey 3/2017,de 27 de junio, de ResupuestosGeneralesdel Estado
para el año 2017y 19.uno.9de la Ley 6/2018,de 3 de julio, de Presupuestos
Generalesdel Estadopara el año 2018, se autorizauna tasa adicionalpara la
estabilizaciónde empleotemp:yralqueincluirálasplazasde naturalezaestructural
que,esténonodentwdelasrelacionesdepuestosdetrabajo,plantillasuotraforma
de organizaciónde recursoshumanosque esténcontempladasen las distintas
AdministracionesPúblicas,y estandodotadaspresupuestariamente,hayanestado
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ocupadasde formatemporale ininterrumpidamenteal menosen los tres años
anteriores a la fecha de entrada en vigor del presente proyecto de ley.

Lospm}esosgarantizaránelcumplimientodelosprincipiosdelibreconcurrencia,
igualdad,mérito,capacidadypublicidad,pudiendoarticularsemedidasqueposibiliten
unacoordinaciónentrelasdiferentesAdministracionesenel desamollode losmismos.
Sin'Hjuiciodeloestabl"doensucasoenlanormativapropiadefunciónpúblicade
cadaAdministracióno la normativa el sistemade será el de

con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por

cientode la puntuacióntotal,en la que se tendráen cuentamayoritariamentela
experienciaenelcuem, escala, oequivalentedequesetrateenelmarco
delanegociacióncolectivaestabla;idaenelarticulo37.l.c) deltextorefundidodela
Ley delEstatuto de/EmpleadoPúblico.
Para evitar dilacionesen astas nuevos pmxsos, exigirá que las ofertas de

empleorelativasa estosprcxesosdeestabilizaciónseapruebenypubliquenenlos
diarios oficiales antes del 31 de diciembrede 2021, y las respectivas

convocatoriasantes del 31 de diciembre de 2022, debiendo finalizar los procesos
antes del 31 de diciembre de 2024.

Se pretendegarantizarla ejecuciónde los de estabilización,
correspondiendo al Ministeriode Hacienday FunciónPúblitzsu impulso.Las
diferentes AdministracionesPúblicas acordarán en el seno de la Comisión de
Coordinaciónde!EmpleoPúblicounmodelodemínimosenlosprocesosselectivos.
Seprevéigualmenteuna económicaparael personalfuncionario
interinooel laboraltemporalque,estandoenactivo tal,vierafinalizada
su relacióncon la Administraciónpor la no superacióndel de

Estacwnpensación para el personalfuncionarioseráequivalentea
veintedíasde susretribucionesbásicasy complementode destinoy fijas
porañodeservicio,prorrateándosepormeseslosperíodosdetiempoinferioresaun
año,hastaunmáximode docemensualidades.En el delpersonallaboral
temporal,dichacompensaciónconsistiráenla diferenciaentreelmáximodeveinte
díasde su salariofijopor añodeservicio,conunmáximode docemensualidades,y
la indemnizaciónque le conesg)ndierapercibirpor la extinciónde su contrato,



cnNGRES0 DE
LOS DIPWADOS

Parlamentario
Popular pp

prorrateándose meseslosperíodosdetiempoinferioresaunaño.En deque
la citada indemnización fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la

compensación de cantidades.
Se acompañaa/ articuladoun conjuntode disposicionesimprescindiblespara la

ejecución y comprensión del mismo.
Una refotmade este caladoha de tenermuy en cuentaa la administraciónlocal,

introduciendomedidasquefacilitenel desanoflodelasprtEesosde selección.
AsílaDisposiciónadicionalprimeradeterminalaposibilidaddequelosmunicipios,

especialmente aquellosconunacapacidaddegestiónmáslimitada, la
gestiónmaterialdelaseleccióndesuprsonal funcionariodecarrerao laboralfijoa
lasdiputacionesprovinciales,cabildos,consejosinsulares,entessupramunicipalesu
órganosequivalentesen lascomunidadesautónomasuniprovinciales.
En tal caso,lasplazasde losmunicipios aestesistema,reunidassegún

cuerps, escalasosubescalas, ofertaránenconvocatoriasperiódicas,
cuyasbasesaprobarálaAdministraciónala que encomiendedichaselección.
LosmunicipiospcÚán tambiénencomendar,en los mismostérminos,la gestión
materialde la seleccióndelpersona/interinoy laboraltemporal.
Deformaexpresa,y a lossolosefectosdelosprocEsosde deempleo

temporalenelámbito estos regiránporlo dispuestoenelarticulo2 de este
real decreto-ley.

Lodispuestoenlosarticulos8y 9delRealDecreto896/1991,de7dejunio,porel
queseestablecenlasreglasbásicasy losprogramasmínimosa quedebeajustarse
elproxdlrnientode delosfuncionariosdeAdministraciónLocalseráde
aplicación opcional.
Comomedidade prevención facilitarel seguimientode la eficaciade las

medidasadoptadas,enla disposiciónadicionalsegundadeesteproyectode leyse
prevéqueelMinisteriodePoliticaTerritorialy FunciónPública uninforrne
anualdeseguimientode la tasade ternB)raIidadenel empleopúblico.
LaDisposiciónadicionalterceradictaminaquelasvacantesocupadasconpersTnal

interinose incluiránobligatoriamenteen la ofertade empleopúblicodelejercicioen
quesehayanombradodichopersonaly siellonofueraposible,enla ofeftadelaño
siguiente.Todoello,enlostérminosprevistosenlanormativapresupuestaria.
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La Disposiciónadicionalcuartaestableceque las AdministracionesPúblicas
deberánasegurarel cumplimientodel plazoestablecidopara la ejecuciónde los
procesosde estabilizaciónmediantela adopciónde medidasapropiadaspara un
desarrolloágil de los pm:esosselectivos,tales la reducciónde plazos,la
digitalizaciónde o laacumulacióndepruebasenunmismoejercicio,entre
otras.

EnlaDisposiciónadicionalquintase laspeculiaridadesdelosprocesosde
estabilizacióndeempleotenlB)raIdel investigador,tantolosderivadosde
lasLeyesdePresupuestosGeneralesdelEstadopara2017y 2018quenohubieran
sido o, habiendosidoconvocadasy resueltas,hayanquedadosincubrir
y debanvolvera comodelprevistoenelartículo2 deesterealdecreto-
ley,enlosquepodrá elsistemadeconcursoprevistoenelarticulo26.4de
[aLey14/2011,def dejuniqdelaCiencia,la Taylologíay la Innovación.
Finalmente,la adicionalsextacreaunincentivoeconómicopara los

puestosdelaAdministraciónGeneraldelEstadoenCataluñaendondeexisteungran
número de vacantes y dificultad para cubrirlas.

Dentro de la pretensiónde agffizarlos procesos de en
marcha,seestableceen la transitoriaprimerael régimenjurídicode los
procesosde deempleo previstosenelarticulo19.uno.6dela
Ley3/2017,de27dejunio,dePresupuestosGeneralesdelEstadoparaelaño2017,
y 19.uno.9delaLey6/2018,de3deju,fo,dePresupuestosGeneralesdelEstadopara
el año 2018.

Así, disponequeaquellosprocesoscuya hubieresidopublicada
enlosrespectivosdiariosoficialesconanterioridada lafechadeentradaenvigordel
presenteproyectodeley, ejecutándoseconarregloa lasprevisionesdelas
respectivasconvocatorias,y a talfinla resolucióndelosprocesoswlectivosdeberá
finalizar antes del 31 de diciembre de 2024.

LaDisposicióntransitoriasegundadelimitaelmarcotemporaldeaplicacióndela
modificacióndel textorefundidode la Ley del EstatutoBásicodel EmpleadoPúblico,

queserádeaplicaciónúnicarnente delpersonaltemporalnombradoo
contratado conposterioridad a su en vigor.



CONGRESO DE
LOS

Parlamentario
Popular pp

EnlaDi*nsición transitoriaterceraseestablecequelasindemnizacionesprevistas
enelarticulo2,mán ser financiadaspr lasadministracionesobligadasapagarlas
mediantepréstamosa [argoplazo.ElMinisteriodeHacienday FunciónPúblicaestará
obligadoa facilitarla concertacióndeestasopraciones decréditoentodosloscasos,
pudiendoinclusoavalarla mismasi fuera Se facilitael pagode las
indemnizacionesque correspondan,evitandoproblemaspresupuestariosa las
administraciones que en algunos pueden graves.

LaDismsicióntransitoriacuartapretendequeparalos deestabilización
de empleo tenvx•ral, en los supuestosde funcionariosinterinos que en
selectivosanteriores,conformea losprincipiosde libre concurrencia,igualdad,mérito,
capacidady publicidad,hubierensuperadolos citadospmxsos pero no hubiera
obtenidoplazaenpropiedad,se estabilizarsu situacióna travésde la fasedel
concurso de méritos previsto en el art.2.4, al ya superada la fase de
oposición.La acreditaciónde la del prc:kseso correspondiente
deberá ser certificada por la administración convocante en su dia
La norma incluye tres disposicionesfinales. La primera se refiere al título

competencial.La prevéquela adecuaciónde la legislaciónespecificadel
personaldocentey delpersonalestatutariode losserviciosdesaluda lo dispuestoen
la nueva redacción dada a los 10 y 11, asi como la disposición adicional

decimaséptimadeltextorefundidodelaLeydelEstatutoBásicodelEmpleadoPúblico
se lleve a cabo en un año. Efectivamente, y dada la especial cnmplejidad de la

temporalidaden lossectores y sanitario,seestimaoportunoestablecerun
mamo tempra/ mayorque permitauna planificaciónde las modidas
adoptadas.

La mención contenida en fa disB)Sición final segunda al personal en

relacióntnn elpersonalestatutario,idénticaa la wntenidaen el articulo19.uno.3de
la Ley11/2020,de30dediciembre,dePresupuestosGeneralesdelEstadoparael
año2021,hadeentendersereferidaalpersonaldelaAdministracióndelaComunidad
ForaldeNavarraqueformapartedelServicioNavarrodeSaludy de/Departamento
deSaludy cualquieradosusorganismosadscritosy,porello,delsistemanacionalde
salud,constituidoeminentemente,en ef casode estacomunidadforal,porpersonal
funcionario.
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Encuantoalprincjpiode transparenciay buengobierno,lanormaha estadoexenta
de los trámitesde consultapública,audienciae información así comode los
dictámenesde los organismosconsultivos,queno aplicablesa la tramitacióny
aprobacióndedecretos-leyes.Esteese' casndelRealDecreto-ley14/2021,de6 de
julio,demedidasurgentesparalared1Eón dela temporalidadenel empleopúblico,
quefuesometidoa debatey votaciónde totalidadporel CongresodelosDiputados
en su sesióndel día21 dejulio de 2021,en la quese acx•rdósu convalidación,asi
como su tramitación ovno Proyecto de Ley.

En relaciónconel principiode eficiencia,esteproyectode leyno impone(Wgas
administrativas para los ciudadanos.

El Rea/ se dictó al amparo del articulo 149.1.7.a y 18.a de la
ConstituciónEspañola,queatribuyenal Estadola cnmpetenciaexclusivaenmateria
de laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las
comunidades autónomas; y en materia de bases del régimen jurídico de las
AdministracionesPúblicasy de/régimenestatutariode sus funcionarios.
Asimismo,al amparodel artículo149.1.13.a que atribuyeal Estadola

exclusivasobrelas basesy la cmrdjnación de la planificacióngeneralde la actividad

JUSTIFICACIÓN:

Seproponeunamodificaciónqueajustael textoa latramitaciónpropiadeunproyecto
de leyy a lasenmiendaspresentadas el Grupo Popular.



Grupo
ppParlamentario

CONGRFSO DE
Los

80. ENMIENDA ALARTÍCULO 1.UNO

DE MODIFICACIÓN

SeproponelamcñficacióndelapartadoUnoquequedará comosigue:

«Artículo 1. del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

EmpleadoPúblico,aprobadoporelRealDecretoLegislativo5/2015,de deoctubre.

Uno. Se da nueva redacción al Artículo 10.4„ quedando redactado cnrno sigue:

"4.Enelsupuestoprevistoenelapartado1.a),lasplazasvacantesdesempñadas
por personal funcionariointerino deberánincluirseen la oferta de empleo
correspondienteaf ejercicioen e/ quese su nombramientoy, si no fuera
Imble, en [a siguiente,o ser objetode coberturamediantecualquierade los
mecanismosde provisión o movilidadprevistos en la nonnativade cada
AdministraciónPública,salvoquese decidasu amortización.
No obstante, transcurridosfres años desde el nombramientodel personal

funcionariointerinoseproduciráel fin de laElación de inteñnidad,y la vacante
podráserocupadaporpersonalfuncionariodecarrera, quee/cone*wndiente

selectivoquededesierto,encuyocasosepodráefectuarotronombramiento
de personal funcionario interirw.

el personalfuncionariointerinopcxfrá[E-nnanecvren la plaza
que siemprequese hayapublicadola convocatoriadel

procesoselectivodentrodelplazodelostresaños,acontardesdela
fecha del nombramiento del funcionario interino. En este supuesto pcxirá permanecer
hasta la resolución de la debiendo cesar en todo caso, sin que su cese

dé lugar a compensación económica".

JUSTIFICACIÓN

Unalecturaliteraldel preceptotwita a interpretarque la dadaen el
Proyectode Ley al apartadocuartoha venidoa sustituirlos mecanismosde la
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provisiónde ("mecanismosdeprovisióno movilidad")pr losanteriormente
previstosde queexpresabanla deincorporarlasplazasinterinadas
en laOEPdelejercicio.Conestaenmiendasepretendeaclararquela coberturapor
funcionario de carrera de las plazas desempeñadaspor funcionarios interinos se
podráhacerporcualquieradelosprocedimientoslegalmenteestablecidos,nosolo
por"mecanismosdeprovisiónomovilidad", quetambiényfundamentalmente,se
podráncubrirpor procedimientode reingresos,etc.

En sentido,son varias las leyes vigentesque regulan la necesidadde
incnrporaren la Ofertade Público las plazasvacantesque,
pornecSdadesdeinaplazableurgencia,hayasido cubririnterinamente.Así,
cabe citarel artículo19.Seisde la Ley11/2020,de 30de diciembre,de Presupuestos

del Estadoparael año 2021(LPGE2021);el artículo128delRealDecreto
Legislativo de 18deabril,porelqueseapruebael textorefundidode las
dispcEiciones legalesvigentesenmateriadeRégimenLocal;yelarticulo104.5dela
Ley2/2003,de11demarzo,deAdministraciónLocaldelaComunidaddeMadrid.
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ENMIENDA AL ARTÍCULO 1. TRES

DE MODIFICACIÓN

Se propone la modificacióndel punto 3 del ApartadoTres, que
como sigue:

«Tres. Se introduce una nueva disposición adicional decirno$)tima, que queda

redactada en los siguientes términos:

3. Todo acto, pacto, acuerdoo disposiciónreglamentaria,así como las medidas
que adoptenen su cumplimientoodesarrollo,queporacciónu omisiónsupongan
el incumplimientopr parte de la Administraciónde plazosmáximosde
permanenciacomo seránulodeplenoderecho».

JUSTIFICACIÓN:

Mejoratécnicay paradotardemayor al textooriginaly garantizarmayor
seguridad jurídica.
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ENMIENDA AL ARTÍCULO 1. TRES

DE MODIFICACIÓN.

Seproponelamodificacióndelpunto4 delapartado conel textosiguiente:

«4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una
compensaciónecX)nómicaparael personalfumionariointerinoafectado,que será
equivalentea veintedíasde sus retribucionesbásicasy de destinoy
especifico añode servicio,prorrateándose meseslos 'Eríodosde tiempo
inferioresa un año, hasta un máximo de dox mensualidades.El a esta
compensaciónnaceráapartirdelaWIa delceseefectivoy lacuantíaestaráreferida
exclusivamenteal nombramientodel que traiga causa el incumplimiento.No habrá
derechoa en casode que la finalizaciónde la relaciónde .wrv'iciosea

causas disciplinarias ni por renuncia voluntaria».

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que la regulación normativa de las retribucionesen las las
distintas Administraciones Públicas no es idéntica, y que en la práctica administrativa

se puedegenerarinseguridadjurídicaen la determinacióndel contenidode las
indemnizaciones,con esta enmiendase pretendedefinir con precisiónlos
que incluidosenel cálculode lacom1H1sacióneconómica enel
apañado4, evitandola litigiosidadquese conla actualdel texto
enmendado.
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ENMIENDA AL DEL ARTÍCULO 2.1

DE MODIFICACIÓN

Seproponelanuñficacióndelapartado1delartículo2 conelsiguientetexto:

«1.Adicionalmentea lo en los artículos 19.uno.6de la Ley 3/2017,de

27dejunio,dePresupuestosGeneralesdel paraelaño2017,y 19.uno.9de
laLey62018,de3dejulio,dePresupuestosGeneralesdelEstadoparaelaño2018,
se autorizaunatasaadicionalparala de empleotemporalqueincluirá
lasplazasdenaturalezaestructuralque,esténo nodentrodelasrelacionesde
puestosdetrabajo,plantillasu otraformadeorganizaciónde humanasque
esténcontempladasen lasdistintasAdministracionesPúblicasy estandodotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadasde forma temporal e
ininterrumpidamentea/menosenlos tresañosanterioresa la fechadeentradaen
vigor de la presente ley».

JUSTIFICACIÓN

Sepretendecon enmiendaampliarelnúmerodelosempleadospúblicosquese
pLHienacogeral procesodeestabilizacióndelempleotemporalconunafijación
temporalmásampliaque la enel textoenmendado.
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Se proponela modificacióndel afWtado 4 del artículo2 con el siguientetexto:

«4. La articulación de selectivos que, en todo garantizará el

cumplimientode los principiosde libre concurrencia,igualdad,mérito, capacidad y
publicidad, serobjetode en cadaunode los ámbitosterritoriales
de la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades

locales. Debiendo el Ministerio de y Función Pública impulsar activamente

los prcwesos para garantizarque se lleven a cabo en plazo. Deberá
articularse un modelo de ccwrdinacióny homogeneización con unas bases

mínimaspara el desarrollode éstos de estabilización.Estemodeloserá
acordado entre las diferentes Administraciones Públicas en el seno de la Comisión de

Coordinación del Empleo Público.

Sinperjuiciodelo estabEdo ensucasoen la normativapropiadefunciónpública
de cadaAdministracióno la normativaespecifica,el sistemade selecciónserá el de
concurso-oposición,con una valoraciónen la fase de de un cuarenta por
ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoñtariamentela
experienciaenel cuerpo,escala,categoríao deque trateen el
de la negociación establecidaen el articulo37.1.c)del textorefundidode la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuestodequeen[anormativaespecificasectorialo de cadaAdministración

asíse hubieraprevisto,losmecanismosdemovilidado depromocióninternaprevios
de coberturadeplazasseráncompatibles losprocesosde estabilización».

JUSTIFICACIÓN

Se pretendegarantizarque la de los procesosde estabilización llevena
cabo,correspondiendoal Ministeriode Hacienday FunciónPúblicasu impulso.Las
diferentes Administraciones Públicas acordarán en el de la Comisión de

Ccmdinacióndel EmpleoPúblicoun n-Mielode mínimosen los procesosselectivos.
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Seproponela delapartado6 delarticulo2 conelsiguientetexto:

«6.Conesponderáuna para el funcionario
interinoo el tempra/ que,estandoenactivocomo tal, vierafinalizada
su relación la Administraciónpor la no sufEración del proceso selectivo de
estabilización.

Estacompensacióneconómicaparael funcionarioseráequivalentea
veintedías de sus retribucionesbásicasy complementode destinoy especificopor
añode servicio,prorrateándosepr meseslos de tiempoinferioresa un año,
hasta un máximo de doce mensualidades. En el caso del Frsonal labora! temporal,

dichacompensaciónconsistiráenla diferenciaentreelmáximodeveintedíasdesu
salariofijo por año de servicio, un máximode docemensualidades,y la
indemnizaciónque le corresB)ndierapercibir por la extinciónde su contrato,
prorrateándose meseslosperí(Wo.sdetiempoinferioresa unaño.Enwso deque
la citada indemnización fuere reconcñda en vía judicial, procederá a la

compensación de cantidades-

La no pañicipacióndel (W7didatoo czndidataen el selectivode
estabilización no dará derecho a compensación económica en ningún

JUSTIFICACIÓN
Teniendoen cuenta que la normativade las retribucionesen las las
distintasAdministracionesPúblicasno es idéntica,y queen la prácticaadministrativa
se puedegenerar jurídicaen la del cnntenidode las
indemnizaciones, estaenmiendase pretendedefinircon precisiónlos
que incluidosenel cálculode lacompensacióneconómicarecx)gidaenel
apartado6,evitandola litigiosidadquesepmlciría conlaredacciónactualdeltexto
enmendado.
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ENMIENDAA LA DISPOSICIÓNADICIONALPRIMERA,APARTADO3

DE MODIFICACIÓN

Seproponelamodificacióndelpunto3conel siguientetexto:

«3.Sin de loprevistoen la dis;wsicióntransitoriaprimera,losprocesosde
estabilizacióndeempleotemporalenelámbitolocal regiránporlodispuestoenel
artículo2. La aplicacióna estos delo dispuestoen losartículos8 y 9 del
RealDecreto8964991, de 7 de junio, por el que establecenlas reglas básicasy
losprogramasminimosa quedebe elprocedimientodeseleccióndelos
funcionarios de Administración Local, será 0B:ional».

JUSTIFICACIÓN

Dotara lasAdministraciones deflexibilidaden el diseñode losprocEmientos
de selección en función de la estructura de personal de cada una de ellas.
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Seproponelamodificaciónde la adicionaltercera el siguientetexto:

«Disgx)sición terceraMedidasdeseguimientopresupuestario.
Con la finalidad de mantener una adecuada prestación de los servicios públicos,

las Administraciones públicas pcMrán nombrar interino en las plazas
vacantesque se pañuzcan en el ejerciciopresupuestario.
Esasvac*intesocupadasconpersonalinterinose incluiránobligatoriamenteen la

ofertade empleopúblicodelejemicioenque hayanombradodichopersonaly si
ello no fuera en la oferta del año siguiente. Todoello, en los términosprevistos

en la normativa presupuestaria».

JUSTIFICACIÓN

Seproponela supresióndela adicionaltercerapornosernecesaria,al
haberse añadido en la enmienda al articulo 10.4 del TREBEP la referencia a la

inclusiónde lasplazasvacantesen laofertadeempleo correspondienteal año
enel quese produceel nombramientodelfuncionariointerinoy, si nofueraposible,
lasustitucióndeltextoporlaenmienda en laquesehasuprimidoel término
"jubilación"dadoquelasvacantesse producir muchos siendo
lajubilaciónde unfuncionario,tan solo unode ellos.
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Seproponela rncxiificaciónde la Disposiciónadicionalcuartaconel siguientetexto:

«Disposiciónadicionalcuarta.Medidasde agilizaciónde procesosselectivos.
Las Administraciones Públicas deberán asegurar el cumplimiento del plazo

establecidoparala ejecuciónde losproc»sosdeestabilizaciónmediantela adopción
de apropiadasparaundesarrolloágilde losprocesos talescomo
la reduccióndeplazos, la digitalizaciónde pr(Eesoso la acumulaciónde pruebasen
un mismo ejercicio, entre otras.

Las convm:atorias de estabilización que publiquen ;ndrán prever para

personasqueno superenel procesoselectivo,su inclusiónen bolsasde interinos
especificaso su integraciónen bolsasya existentes.En dichasbolsasse integrarán
aquellos candidatos que, en el proceso selectivo
correspondiente,y no habiendosl,prado éste,SIhayanobtenidola puntuaciónque
la convcwatoria considere suficiente. bolsas se ajustarán exclusivamente a las

reglasestablecidasenlanueva delosarticulos10y f 1deltextorefundido
dela LeydelEstatutoBásicodel EmpleadoPúblico.Losfuncionariosinterinosy el

laboral sólo fX)drán ser nombrados o contratados por razones

expresamentejustificadasdenecesidady urgencia,y concaráctertemporal»

JUSTIFICACIÓN

Se pretendegarantizarque las bolsas se ajustenal principiode excepcionalidad
en el TREBEPpara el nombramientode los funcionariosinterinosy la

contratacióndel laboral temporal.Conesta enmiendase intentaevitar que
lasbolsassepuedanconvertiren unanuevavíadeaccesoirregularal público
temporal.
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ENMIENDA A LA DISPOSICIÓNADICIONAL SEXTA (NUEVA)

DE ADICIÓN

SeproponelaadicióndeunanuevaDisposiciónadicionalsexta(X)nelsiguientetexto:

«Disposición adicional sexta.
Con la finalicW de dotar de estabilidad al empleo del Estado en Cataluña,

se creará un incentivo económico en términos al existente en otras

Comunidades Autónomas de dificil cobertura.

Este incentivo económico tendrá objetivo favorecer la cobertura de las

vacantes en la Comunidad Autónoma de Cataluña y la permanencia de los

funcionariosde los Organismosestatales en su territorio».

JUSTIFICACIÓN

Se proponela creaciónde un para los puestosde la
Administración General del Estado en Cataluña en donde existe un gran número de

vacantesalserunazonadeEspañaa dondegeneralmentenosec»ncursa,y cuando
se trata de funcionariosde nuevo ingreso, tras el escaso tiempo reglamentariode
permanencia,solicitandestinoaotrasComunidadesAutonomas.Existen de
estetipo de incentivosen otraszonasde Españade difícilcoberturacomoen la
ComunidadAutónomade Balearesy en lasCiudadesAutónomasdeCeutay Melilla.
La carestía de la vida, el ho<igamiento y acoso del entomo separatista y el
incumplimientodel bilingüismoen la Enseñanzapor parte de las autoridades
educativas,hacenque losOrganismosPúblicosdel Estadoadolezcande falta de
personalconunasplantillasmuymermadas,lo que en la de
trabajode los funcionariosy la faltade eficaciay eficienciade los públicx)s
que presta el Estado en Cataluña .
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ENMIENDA A LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA (NUEVA)

DEADICIÓN

Se propone la adición de una nueva transitoria tercera con el siguiente
texto:

«Disposición transitoria tercera.

La? indemnizacionesprevistas en el articulo 2, podrán financiadas las
administraciones apagarlas mediante préstamos a largo plazo. El Ministerio

de Hacienda y Función Pública estará oblig"o a facilitar la concertación de estas

operaciones de crédito en todos los casos, pudiendo incluso avalar la misma si fuera

JUSTIFICACIÓN

Se facilita el pago de las indemnizaciones que correspondan, evitando problemas

presupuestarios a las administraciones que en algunos casos pueden ser graves.



CONGRESO DE
LOS DIPUTALY)S

popularppParlamentario

ENMIENDA A LA DISPOSICIÓNTRANSITORIA CUARTA (NUEVA)

DE ADICIÓN

Se propone la adición de una nueva Disposición transitoria cuarta con el siguiente

«Disposición transitoria cuarta.

En los supuestas de funcionarios interinos que en procesos anteriores,

a los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y

publicidad, hubieren suFrado los citados pero hubiera obtenido plaza en

propiedad, se mdrá estabilizar su situación a través de la fase del concurso de méritos

previsto en el art.2.4, al entenderse ya la fase de oposición. La acreditación

de la superación del proceso selectivo deberá ser certificado por la

adminisfración convocante en su día».

JUSTIFICACIÓN

La enmienda trata de dar cobertura a "aprobados sin

plaza personas que superaron un proceso selectivo de ac:ceso a la Administración

conforme a los principios c»nstituciona— a que se ya superada

la fase de "ovyjsición prevista en este de ley, restando tan solo la valoración
de los méritos en la fase de concurso.



Más
país VERDES

» EQUO

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Más País Verdes Equo, en el Grupo Parlamentario Ptural, al amparo de lo establecido en
artículos 110 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados

presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de medidas urgentes
para la reduÜ2ión de la temporalidad en el empleo púbhco (procedente del Real Decreto-
ley 14/2021, de 6 de julio). (Núm. Expte. 121Km)63)

Congreso de los Diputados, 28 de septiembre de 2021

Íñigo Errejón Galván
Portavoz del Grupo Parlamentario Plural
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Enmienda NO 1

DE ADICIÓN

VERDES
EQUO

Se añade al artículo 2 Procesos de estabilización de empleo temrx»ral el siguiente
punto 1:

1. Será requisito previo para el lanzamiento de los de estabilización la realización
de una auditoría o catálogo exhaustivo que identifique y cuantifique Easplazas
y no estructurales, cubiertas con trabajadores públicos tempyales, se encuentren o no en
fraude de ley, de acuerdo con el Tribunal Europeo de Justicia. Los procesos de auditoría-
catalogación serán para cada Administración Pública implicada y se realizarán
en el primer trimestre tras la entrada en vigor de la presente ley. La realización de esta
catalogación Se hará de manera telemática a través de una aplicación desarrollada a tal
efecto que garantice la homogenización, transparencia y objetividad del proceso.

JUSTIFICACIÓN

Para acometer un proceso de estabilización conforme a los criterios
establecidos, es necesario que previamente se conozca el número exacto de personas
de todas las administraciones públicas que se encuentran en situación de fraude de ley y
el modo en que éstas accH'ieron al puesto que ocupan. De cara a la aplicación se tendrán
en cuenta las recomendaciones de la AREF respecto a los de la misma. La
estrategia del plan de remnstrucción y resiliencia dispone de una palanca para la mejora
de la administración pública, que podría facilitar para poner en marcha la
aplicación de auditoriafcatalogación.

Enmienda no 2

DE ADICION

Se añade al artículo 2 Procesos de estabilización de empleo el siguiente
punto 2:

2. Durante el en que se realice la citada auditoría, no se podrán procesos
selectivos de plazas que no se hayan sometido a dicho proceso de auditoria.

JUSTIFICACION



Más
país VERDES

EQUO

Mientras dura el de las plazas deben quedar excluidas de
la convocatoria de oferta pública de empleo en régimen abierto hasta que haya un mapa
claro de la situación de todas las personas afectadas por relaciones laborales
en el sector público.

Enmienda NO 3

DE ADICIÓN

Se añade al artículo 2, Proc.esos de estabilización de empleo temporal, apartado 4.
el siguiente punto 4.2:

4.2 Quedan suprimidas todas las plazas de las ofertas públicas de empleo
posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley relativas a las plazas
estructurales ocupadas por con interinidad en fraude de ley, que hayan
sido así identificadas en el proceso de auditoría-catalogación de los empleos

recogido en el apartado 1.

JUSTIFICACIÓN

La presente enmienda extiende la moratoria referida en la enmienda número 2, justificada
por la duración de la catalogación. Posteriormente, ante la de que acabado el
proceso de catalogación se tramitaran ofertas públicas de empleo, se considera que
mientras se en marcha y ejecuta el proceso de estabilización contenido en esta ley,
no deberían formar parte de las OPEs las plazas relacionadas.

Enmienda NO 4

DE MODIFICACIÓN

Se modifica el Articulo 10 en su apartado 2, quedando redactado como sigue:

«Artículo 10. Funcionarios interinos.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán
rigiéndose en todo caso los principios de igualdad. mérito, capacidad, publicidad y
celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento
derivado de procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al
reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.

JUSTIFICACIÓN



Más
país VERDES

EQUO

EI Proyecto de Ley menciona en su exposición de motivos (Apartado III, cuarto párrafo)
que apartado 2 de! articulo 10 incide explícitamente en su publicidad y celeridad',
sin embargo se omite el término •publicidad', que resulta esencial para asegurar que la
provisión de los puestos temporales se realiza de acuerdo con los principios
constitucionales y en términos de igualdad de las interesadas.

Enmienda NO 5

DE MODIFICACION

Se modifica el Artículo 10 en su apartado 4, quedando redactado como sigue:

«Artículo 10. Funcionarios interinos.

3. La articulación de estos selectivos que, en todo caso, garantizará el
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, deberá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de
la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales
conforme a lo establecido en el articulo 37.1.c) del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, pudiendo articularse medidas que posibiliten
una coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los
mismos en el seno de la Comision de Coordinación del Empleo Público

JUSTIFICACIÓN

La premura en la convcT.atoria de los proc—os de estabilización no puede realizarse en
detrimento del derecho a ia negociación cotEtiva en el actual articulado del

Enmienda NO 6

DE ELIMINACIÓN

Se elimina el siguiente párrafo en la Exposición de Motivos:

En cualquier caso, el TJUE comparte la defendida por España, de que no cabe
en nuestra Administración la transformación automática de una relación de servicio
temporal en una relación de servicio permanente. Esta opción está excluida
categóricamente en el Derecho español, ya que el acceso a la condición de ftincionario
de carrera o de personal latX3ral fijo sólo es posible a raiz de la superación de un procEso
selectivo que garantice los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la enmienda no 8.



Más
país

Enmienda NO 7

DE MODIFICACIÓN

VERDES
2) EQUO

Se el Artículo 2.6, quedando redactado como sigue:

Nueva redacción del Art. 2.6:

«Artículo 2_ Procesos de estabilización de empleo temporal.

6. Corresponderá una compensación económica, a veinte días de
retribuciones fijas por año de serv•icio, prorrateándose meses los periodos de
tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades, para e'
personal funcionario interino o el laboral temporal que, estando en activo
como tal, viera finalizada su relación con la Administración por la no del

selectivo de +tabilización o del concurso de méritos restringido
establecido en la Disposición Transitoria primera.
En el caso del personal latX)ral tem;xxal, dicha compensación consistirá en la
diferencia entre el máximo de veinte dias de su salario fijo por año de servicio, c.on
un máximo de doce mensualidades, y la indemnización que le correspondiera
percibir la extinción de su contrato. prorrateándose por meses los períc"dos de
tiempo inferiores a un ario. En caso de que la citada indemnización fuere
en vía judicial, se procederá a la compensación de cantidades.
La no participación del candidato o candidata en el proceso selectivo de
estabilización o en el concurso de méritos restringido establecido en la
Disposición Transitoria Primera no dará derecho a compensación económica en
ningún caso.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la enmienda no 8.

Enmienda NO 8

DE ADICIÓN

Se añade una nueva Transitoria, quedando redactada como sigue:

El sistema de selección para el interino que, tras la realización de la
auditoria en el Artículo 2, se encuentre en fraude de ley, consistirá en un
concurso de méritos extraordinario cuyos criterios deberán ser negociados con la
representación de los trabajadores presentes en cada ámbito institucional de la
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EQUO

administración pública, de acuerdo con los establecido en el artículo 37.1.c) del
texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

Las personas que no el selectivo se convertirán en personal fijo a
extinguir.

El sistema de selección para el personal interino que no se encuentre en fraude de
ley consistirá en la planificación de Concurso-oposición, con méritos al cincuenta
por ciento de la puntuación total. En se valorarán las
profesionales homologadas que se puedan acreditar en la Administración. A
aquellas personas que no este serán de aplicación las medidas
de indemnización correspondientes.

JUSTIFICACIÓN

La realización de este proceso selectivo se justifica en ofrecer una mayor seguridad
jurídica a las personas interinas que estando en fraude de ley ya pasaron en su momento
un concurso y que por tanto reunieron los requisitos wnstitucionales exigidos,
En este caso, estas personas se encuentran en situación de interinidad debido a la
ausencia de plazas La ausencia de plazas responde entre otras razones a
las limitadísimas tasas de repcsición que se impusieron por los gobiernos entre 2009 y
2020 (PDI PAS 2009 30 % O % 2010 15 % O% 2011-2012-2013-2014 10 % O % 2015
100 % 50 % 2016 y 2017 100 % para ambos colectivos 2018, 2019 y 2020 100 % para
ambos colectivos con un incremento adicional de hasta un 5%), y no a que los
de acceso no hayan sido por las que las ocupan; este hecho no se

en detalle en este momento; se tras la auditoria/catalogación
mencionada en la enmienda número 1. Esta idea se encuentra respaldada por el dictamen
emitido por M.' Emilia de las Casas, expresidenta del Tribunal Constitucional, en el que
establece que al aplicarse, garantizada la constitucionalidad del proceso
selectivo.

Enmienda NOSLee ,
DE MODIFICACIÓN

La Disposición adicional segunda, Medidas de seguimiento de la
quedaría redactada como sigue:

El Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en el marco de la en
materia de administración pública, elatk'rará un informe anual de seguimiento de la
situación de temporalidad en el empleo público, que remitirá a la Comisión competente
del Congreso de los Diputados.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica en transparencia m"lblicadel prcXeso de estabilización.



ehbildu

A LA MESA DE LA COMISIÓN DEHACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

ElGrupo Parlamentario EuskalHerria Bildu, a instancia de su diputada Mertxe AIZPURUAARZALLUS,
al amparo de lo establecido en los aftículos 110 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso
de los Diputados presenta las siguientes ENMIENDASAL ARTICULADOal Proyecto de Ley de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público procedente del Real
Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio). (Núm. Expte.

En Madrid, 29 de Septiembre de 2021

Mertxe AIZPURUA ARZALLUS
Portavoz GP Euskal Herria Bildu

907 622Grupo parlamentario Euskal Herria Bildu
Carrera San Planta baja
28071 — Madrid SO
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• ENMIENDA DE MODIFICACION

Articulo 2

Punto 4

Laarticulación de estos procesosselectivos que, en todo caso,garantizaráel cumplimiento de los
principios de libre concurrencia, igualdad,mérito, capacidady publicidad, será objeto de
negociacióny definición en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del
Estado, comunidades autónomas y entidades pudiendo articularse medidas que posibiliten
una coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el
seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de cada
Administración o la normativa específica, el sistema de selección para el personal que lleve en
situación de temporalidad más de tres años, será el de concurso-oposición, siendo la fase de
oposiciónno eliminatoria, con una valoraciónen la fase deconcursode un cuarenta por ciento de la
puntuación total, en laquese tendrá en cuentamayoritariamente la experienciaen el cuerpo, escala,
categoríao equivalente de que se trate, en el marco de la negociacióncolectiva establecida en el
artículo 37.1.c) del texto refundido de la Leydel Estatuto Básicodel Empleado Público.

Enel supuesto de que en la normativa específicasectorial o de cadaAdministración asíse hubiera
previsto,losmecanismosdemovilidado depromocióninternapreviosdecoberturade plazasserán
compatibles con los procesos de estabilización.

Grupo parlamentario Euskal Herria Bildu
Carrera de San Jerónima bañ
28071- Madrid

913 622

@EHBilducnnveso



ehbildu

ENMIENDA DEADICIÓN

Se añade una nueva disposición adicional sexta

"Disposición adicional sexta. Convocatorias de concursos de méritos con carácter extraordinario.

Las administraciones públicas convocarán, con carácter extraordinario, concursos de méritos para
e/ acceso a plazas de funcionario de carrera y de personal laboral fijo en el cual podrá participar el
personal funcionarial interino y laboral temporal que, en anteriores procesos selectivos convocados
por la misma administración, superara la fase de oposición sin ser finalmente seleccionado, lleve más
3 años ensituación de temporalidad y la Administración hubiera incumplido la obligación desacar las
plazas en el plazo legal correspondiente.

Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu
Carrera de San 4C, baja
28071- Madrid

913 907 622



ehbildu

ENMIENDA DE ADICION

Se añade una nueva disposición adicional séptima.

"Disposición adicional séptima. Medidas extraordinarias para la reducción de la tasa de
temporalidad.

1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.uno-6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de
presupuestosGeneralesdel Estadopara el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley6/2018, de 3 de julio, de
PresupuestosGeneralesdel Estado para el año 2018, y de manera excepcional, se autoriza la
suspensióntemporal de aplicación de la tasa de reposición en t"as las administracionespúblicas,
durante los ejercicios necesarios, hasta que la tasa de temparalidad sea reducida hasta el
cumplimiento del objetivo del 8%fijado en el artículo 2.3 de la presente Ley."

Grupo parlamentario Euskal Herria Bildu
Ca"era San planta
28071- Madrid

913 622
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ENMIENDA DE ADICION

añade una nueva disposición adicional octava.

"Disposición adicional octava. Capacidades de las comunidades autónomas en la consolidación del
empleo público.

1. Las comunidades autónomas y las administraciones públicas de estas dependientes, contarán con
la capacidad para definir, adoptar, adecuar y desarrollar los procesos de consolidación y sus
condiciones acordes a su situación y necesidades particulares.

2. Igualmente, se respetarán los acuerdos que las administraciones públicas, también autonómicas,
forales o locales, puedan alcanzar con la representación sindical del sector público mra e/ objetivo de
la reducción de las situaciones de temporalidad e interinidad abusiva. "

Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu
Carrera de San Jerónimo 40, phnta
28071 -

913 907 622



ehbildu

ENMIENDA DE ADICION

Se añade una nueva disposición adicional novena.

"Disposición adicional undécima. Salvaguarda sobre las competencias de la Comunidad Foral de
Navarra.

I. Se reconoce y resEta la competencia y capacidad de la Comunidad Foral de Navarra para ejercer
susplenas competencias reconocidas en materia de función pública.

2. Loscontenidos de ta presente Ley serán de aplicación sin perjuicio de la competencia sobre Función
Pública y sus atribuciones sobre el personal de la administración pública de la Comunidad Foral de
Navarra. "

Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu
Carrera de San 40, planta baja
28071- Madrid

913 622
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ENMIENDA DE MODIFIACION

Disposición transitoria primera. Régimen jurídico de los procesos de estabilización de empleo
temporal ya convocados.

Los procesos selectivos para la cobertura de plazas incluidas en las ofertas de empleo público
aprobadas en el marco de los procesos de estabilización de empleo previstos en el artículo
19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de presupuestos Generales de' Estado para el año 2017, y
19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, cuya
convocatoria hubiere sido publicada en los diarios oficiales con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor del presente real decreto-ley, se ejecutarán con arreglo a lo regulado en esta Ley.
Únicamente seguirán ejecutándose con arreglo a las previsiones de las respectivas convocatorias en
el caso de que incluyan condiciones más favorables para los aspirantes a consolidar el empleo
temporal.

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes de' 31 de diciembre de 2024.

Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu
Carrera de San Jerónimo 40, Planta baja
28071- Madrid

622

@EHBNduCCngteSC
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LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FUNCIÓN
PÚBLICA

El Parlamentario REPUBLICANO a instancia de la Diputada Pilar

Vallugera i Balañà, al amparo de lo en el articulo 110 del Reglamento

del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes enmiendas al articulado

del PROYECTO DE LEY de medidas urgentes para la reducción de la

tenwyalidad en el empleo público (procedente del Real Decreto-ley

14/2021 , de 6 de julio), (121/0tm63).

Congreso de Diputados, 29 de septiembre de 2021

Pilar Vallugera i Balañà
Diputada
GP Republicano

(46) -

riel Rufián komero

GP Reéublicano



91

REPUBLICANA
ESQUERRA

Enmienda 1

Adición

sofla

Se pro%'ne la adición de un nuevo apartado dentro del artículo 1, quedando numerado
con el número Cuatro y redactado con el siguiente tenor literal:

"Cuarto. Se añade una nueva disposición transitoria cuarta bis que queda
redactada como sigue:

Disposición transitoria cuarta bis. Procesos de estabilización de empleo temporal
de larga duración.

1. Las Administraciones Públicas deberán incluir, como tasa para la estabilización
de empleo temporal de larga duración, las plazas ocupadas por temporal
que acredite una vinculación ininterrumpida durante un período superior a tres
años en el cuerpo, escala, categoría o equivalente mediante su inclusión en una
oferta de empleo público singular, que se convocará extraordinariamente
mediante la modalidad de concurso.

Se comunicará a las personas interesadas la inclusión de la plaza que
temporalmente vienen en la oferta de empleo público singular de
estabilización de empleo de larga duración.

2. Sin de la configuración concreta de la fase de concurso que se pueda
establecer en ejecución del presente Estatuto, se tendrá en cuenta
mayoritariamente la experiencia profesional, que no podrá ser inferior a un
cuarenta por ciento de la puntuación total, respetando proporcionalmente el valor
de la en el cuerpo, escala, categoria o equivalente de la
Administración convocante. Así mismo, se podrán introducir fases selectivas, que
de establecerse serán obligatorias para todas las personas
aspirantes, consistentes en la entrega, presentación, defensa, exposición o
demostración práctica de proyectos, informes, memorias, o similares que
guarden vinculación directa con las funciones del escala, categoría o
equivalente objeto de provisión.

3. Las convocatorias de plazas que se tramiten mediante la modalidad de
concurso, que garantizarán el cumplimiento de los principios de libre
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, se podrán acumular a las
convocatorias de plazas que se tramiten mediante la modalidad de concurso
oposición.

4. Corresponderá una económica, equivalente a cuarenta y cinco
días de retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los
períodos de tiemfH:) inferiores a un año, hasta un máximo de veinticuatro
mensualidades, para el personal funcionario interino o el personal
temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación con la
Administración por la no del proceso
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5. Las previsiones aquí contempladas serán de aplicación tanto para el ingreso a
la condición de laboral fijo como a la de funcionario de carrera.

6. La mencionada oferta de empleo público de carácter extraordinario se deberá
publicar en los diarios oficiales durante el primer semestre del año
2022.

7. La resolución de estos selectivos deberá finalizar durante el segundo
semestre del año 2024".

Justificación

Hay que establecer un sistema de concurso de méritos para la estabilización en el
empleo para los trabajadores laborales y funcionarios que han sufrido el abuso de
temporalidad.
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REPUBLICANA
ESQUERRA

Enmienda 2

Adición

so$ís

Se propone la adición de un nuevo apartado dentro del articulo 1, quedando numerado
con el número Cuatro y r±ctado con el siguiente tenor literal:

"Cuarto. Se añade una nueva transitoria cuarta bis que queda
redactada como sigue:

Disposición transitoria cuarta bis. Prtxesos de estabilización de empleo temporal
de larga duración.

1. Las Administraciones Públicas deberán incluir, como tasa para la estabilización
de empleo de larga duración, las plazas cEupadas temporal
que acredite una vinculación ininterrumpida durante un periodo superior a gjngg
años cn el cuerpo, escala, categoría o equivalente mediante su inclusión en una
oferta de empleo público singular, que se convocará extraordinariamente
mediante la modalidad de concurso.
Se comunicará a las personas interesadas la inclusión de la plaza que
temporalmente vienen ocupando en la oferta de empleo público singular de
estabilización de empleo de larga duración.

2. Sin perjuicio de la configuración concreta de la fase de concurso que se pueda
establecer en ejecución del presente Estatuto, se tendrá en cuenta
mayoritariamente la experiencia profesional, que no pocirá ser inferior a un
cuarenta por ciento de la puntuación total, proporcionalmente el valor
de la perfeccionada en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de la
Administración convocante. Así mismo, se pcxirán introducir fases selectivas, que
de establecerse serán obligatorias para todas las personas
aspirantes, consistentes en la entrega, presentación, defensa, exposición 0
demostración práctica de proyectos, informes, memorias, trabajos o similares que
guarden vinculación directa con las funciones del cuerpo, escala, categoría o
equivalente objeto de provisión.

3. Las convocatorias de plazas que se tramiten mediante la modalidad de
concurso, que garantizarán el cumplimiento de los principios de libre
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, se podrán acumular a las
convocatorias de plazas que se tramiten mediante la modalidad de concurso
oposición.

4. Corresponderá una e•conómica, equivalente a cuarenta y cinco
dias de retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los
periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de veinticuatro
mensualidades, para el funcionario interino 0 el personal laboral
temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación con la
Administración por la no superación del prcceso selectivo.
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5. Las previsiones aquí contempladas serán de aplicación tanto para el ingreso a
la condición de laboral fijo como a la de funcionario de carrera.

6. La mencionada oferta de empleo público de carácter extraordinario se
publicar en los respectivos diarios oficiales durante el primer semestre del año
2022.

7. La resolución de estos procesos selectivos finalizar durante el segundo
semestre del año 2024"

Justificación

Hay que establecer un sistema de concurso de méritos para la estabilización en el
empleo para los trabajadores laborales y funcionarios que han sufrido el abuso de
tempora\idad.
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Enmienda 3

Modificación

Se propone la del articulo 1, apanado Tres, quedando radactado con el
siguiente tenor literal:

"Tres. Se introduce una nueva que qtHia
Hiactada en los términos:

adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.

1. Las Administraciones Pútdicas serán resgx.nsables del cumplimiento de las
previsiones contenidas en la presente norma y, en velarán por evitar
cualquier de irregularidad en la contratación laboral temporal y los
nombramientos de personal funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en Sus ámbitos respectivos,
el desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de
esta disposición, así como una actuación de los distintos órganos con

en materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia
de las que de con la normativa vigente
en cada una de las Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disrnsición reglamentaria, así a)mo las medidas
que se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o
indirectamente suponga el incumplimiento parte de la Administración de los
plazos máximos de como CMsonal temporal será nulo de pleno
derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una
compensación económica para el personal funcionario interino afectado. que será
equivalente al del despido sin perjuicio de las demás
indemnizaciones que procedan, aplicación del principio comunitario de
compensación adecuada e íntegra de los perjuicios causados. El derecho a
esta compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará
referida exclusivamente al nombramiento del que traiga causa el incumplimiento.
No habrá derecho a compensación en caso de que la finalización de la relación
de servicio sea causas disciplinarias ni por renuncia voluntaria.

5. En el Caso del lat:mal temporal, el incumplimiento de los
de permanencia dará derecho a la compensación ecnnómica

prevista en este apartado, sin de la indemnización que pudiera
corresponder por vulneración de la normativa laboral

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de
veinte días de su salario fijo año de servicio, un máximo de doce
mensualidades, y la indemnización que le correspondiera la extinción
de su contrato, prorrateándose por meses los de tiempo inferiores a un
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año, sin de las demás indemnizaciones que procedan, aplicación
del principio comunitario de compensación adecuada e íntegra de los
perjuicios causados. EI derecho a esta compensación a partir de la fecha
del cese efectivo, y la cuantia estará referida exclusivamente al contrato del que
traiga causa el incumplimiento. En caso de que la citada indemnización fuere
reconocida en vía judicial, se procederá a la compensación de cantidades.

No habrá derecho a la descrita en caso de que la finalización de la
relación de servicio despido disciplinario declarado o por
renuncia voluntaria".

De acuerdo con la jurisprudencia comunitaria, no son excluyentes la indemnización por
el cese y la indemnización el sufrimiento del abuso de temporalidad y asi debe
reflejarse en el texto.
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Enmienda 4

Modificación

Se propone la modificación del artículo 1, apartado Tres, quedando redactado con el
siguiente tenor literal:

"Tres. Se introduce una nueva disposición adicional decimoséptima, que
redactada en siguientes términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.

1. Las Administraciones Públicas serán del cumplimiento de las
previsiones contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por evitar
cualquier tipo de irregularidad en la contratación laboral temporal y los

de funcionario interino.

Asimismo, las Adrninistraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos
el desarrolla de criterios de actuación que asegurar el cumplimiento de

disposición, así una actuación coordinada de los distintos órganos con
competencia en materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia
de las responsabilidades que proc±n a los responsables de la gestión de
personal de conformidad con la normativa vigente en cada una de las
Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o asi como las medidas
que se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o
indirectamente suponga el incumplimiento parte de la Administración de los
plazos máximos de como personal temporal será nulo de pleno
derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una
compensación económica para el personal funcionario interino afectado, que será
equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas por año de servicio,
prorrateándose meses los çMcx:ios de inferiores a un año, hasta un
máximo de doce mensualidades. El derecho a esta nacMá a partir
de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará referida exclusivamente al
nombramiento del que traiga causa el incumplimiento. No habrá derecho a
compensación en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por
causas disciplinarias ni renuncia voluntaria.

5. En el caso del personal latX)ral temporal, el incumplimiento de los plazos
máximos de permanencia darà derecho a percibir la compensación ecx)nómica
prevista en este apartado, sin perjuicio de la indemnización que pudiera
corresponder por vulneración de la normativa laboral específica

Dicha consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de
veinte dias de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce
mensualidades, y la indemnización que le correspyndiera percibir por la extinción
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de su contrato, prorrateándose por meses los períodos de inferiores a un
año. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo,
y la cuantia estará referida exclusivamente al contrato del que traiga causa el
incumplimiento. En caso de que la citada indemnización fuere reconocida en via
judicial, se procederá a la compensación de cantidades.

No habrá derecho a la compensación en caso de que la finalización de la
relación de servicio sea por despido disciplinario declarado o por
renuncia voluntaria".

Justificación

Hay que asegurar una asunción directa de para garantizar que no se
repita el abuso en el futuro.
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Enmienda 5

Modificación

Se propone la modificación del artículo 1, apartado Tres, quedando cnn el
siguiente tenor literal:

WTres. Se introduce una nueva adidonal decimoséptima, que qtMia
redactada en los siguientes

«Disposición adicional Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el público.

1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las
previsiones contenidas en la presente norma y. en especial, velarán por evitar
cualquier de en la contratación laboral temporal y los
nombramientos de personal funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos respectivos,
e' desarrollo de criterios de actuación que el cumplimiento de
esta disposición, asi como una actuación ccwrdinada de distintcF órganos con

en materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia tendrán la consideración
de faltas muy graves y darán lugar a la exigencia de las que
procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una de las
Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición asi las medidas
que se adopten en su cumplimiento o cuyo contenido directa o
indirectamente suponga el incumplimiento por parte de la Administración de los
plazos máximos de permanencia como personal temporal será nulo de pleno
derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de dará lugar a una
compensación económica para el funcionario interino afectado, que será
equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas año de servicio,
prorrateándose por meses los de tiempo inferiores a un año, hasta un
máximo de doce mensualidades. El a esta compensación nacerá a partir
de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará referida exclusivamente al
nombramiento del que traiga causa el incumplimiento. No habrá derecho a

en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por
causas disciplinarias ni por renuncia voluntaria.

5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos
máximos de permanencia dará derecho a la compensación económica
prevista en este apartado, sin perjuicio de la indemnización que pudiera

vulneración de la normativa laboral
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Dicha com1Hnsación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de
veinte dias de su salario fijo por año de servicio. con un máximo de doce
mensualidades, y la indemnización que le correspondiera çHcibir por la extinción
de su contrato, prorrateándose meses los FE•ricños de tiempo inferiores a un
año. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo,
y la cuantía estará referida exclusivamente al contrato del que traiga causa el
incumplimiento. En caso de que la citada indemnización fuere reconocida en vía
judicial, se procederá a la compensación de cantidades.

No habrá derecho a la descrita en caso de que la finalización de la
relación de servicio sea por despido disciplinario dElarado procedente o por
renuncia voluntaria'.

Hay que una asunción proporcionada de responsabilidades para garantizar
que no se repita el abuso en el futuro.
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Enmienda 6

Modificación

Se propone la del artículo 1, apartado Tres, quedando redactado con el
siguiente tenor literal:

"Tres. introduce una nueva disposición adicional que queda
redactada en siguientes términos:

«Dispcsición adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.

1. Las Administraciones Públicas serán del cumplimiento de las
contenidas en la presente norma y, en velarán por evitar

cualquier tipo de irregularidad en la contratación latxjral temporal y los
nombramientos de personal funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos respectivos,
el desarrollo de criterios de actuación que asegurar el cumplimiento de
esta disposición, asi como una actuación de los distintos órganos con
competencia en materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia
de las que procedan de conformidad con la normativa vigente
en cada una de las Administraciones Públicas.

3. Todo actos pacto, acuerdo o así como las medidas
que se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o
indirectamente suponga el incumplimiento parte de la Administración de los
plazos máximos de permanencia como temporal será nulo de pleno

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia como personal temporal
o, en su caso, de provisión definitiva de las plazas vacantes dará lugar a una
compensación económica para el funcionario interino afectado, que será
equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas por año de servicio,
prorrateándose por meses los períodos de inferiores a un año, hasta un
máximo de mensualidades. El derecho a esta compensación a partir
de la fecha de[ cese efectivo y la cuantia estará referida excusivamente al
nombramiento del que traiga causa el incumplimiento. No habrá derecho a
compensación en Caso de que la finalización de la relación de servicio sea por
cnusas disciplinarias ni renuncia voluntaria.

5. En el caso del personal temporal, el incumplimiento de los plazos
máximos de permanencia Como temporal o, en su caso, de provisión
definitiva de las plazas vacantes dará derecho a la compensación
económica prevista en este apanado, sin perjuicio de la indemnización que
pudiera corresponder vulneración de la normativa
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Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de
veinte días de su salario fijo año de servicio, con un máximo de doce
mensualidades, y la indemnización que le correspondiera la extinción
de su contrato, prorrateándose por meses los de tiempo inferiores a un
año. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la fecha del cEse efectivo,
y la cuantía referida exclusivamente al contrato del que traiga causa el
incumplimiento. En caso de que la citada indemnización fuere reconocida en vía
judicial , se protHierá a la compensación de cantidades.

No habrá derecho a la descrita en caso de que la finalización de la
relación de servicio sea por disciplinario declarado o por
renuncia voluntaria'.

Justificación

Mejora técnica.
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Se propone la modificación del artículo 1, apartado Tres, quedando redactado el
siguiente tenor literal:

"Tres. Se introduce una nueva adicional decimoséptima, que queda
en los siguientes términos:

«DisgK'sición adicional dEimoséptima. Medidas dirigidas al de la
temporalidad en el empleo público.

1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las
previsiones contenidas en la presente norma y, en velarán por evitar
cualquier tirxu de irregularidad en la contratación tabora' temporal y los
nombramientos de funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos
el desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de
esta disposición, asi como una actuación coordinada de los distintos órganos con

en materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la materia darán lugar a la exigencia
de las responsabilidades que prccedan de conformidad con la normativa vigente
en cada una de las Administraciones Públicas.

3. Tcdo acto, pacto, acuerdo o reglamentaria, así como las medidas
que se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o
indirectamente el incumplimiento por parte de la Administración de los
plazos máximos de permanencia como personal temporal será nulo de pleno
derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una
compensación económica para el gMsonal funcionario interino afectado, que será
equivalente a

la cuantia del despido improcedente sin
límite máximo de anualidades o mensualidades. El derecho a esta

compensación nacerá a partir de la fecha del efectivo y-la-cuaatia-es*açá

incumplimiento NO habrá derecho a compensación en caso de que la
finalización de la relación de servicio sea causas disciplinarias ni por renuncia
voluntaria.

5. En el caso del Bwsonal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos
máximos de permanencia dará a percibir una compensación
económica a la prevista en el apartado anterior, la-com-p.ensación-ec-onóm-ica

sin de la indemnización que pudiera
corresFK)nderpor vulneración de la normativa laboral esrEcífica_
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No habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización de la
relación de servicio sea 5nr despido disciplinario declarado o por
renuncia voluntaria".

Justificación

Hay que garantizar que las a at»nar por la administración por los
ceses derivados de sus abusos de temporalidad sean adecuadas a las vulneraciones
de derechos de las personas trabajadoras que los han causado.
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Se propone la adición al artículo 2, de un nuevo apartado como apartado 1 y
que supondrá el desplazamiento numérico del resto de apartados, quedando redactado
con el siguiente tenor literal:

1.1. Con carácter excepcional y por una sola vez, como sanción al abuso
producido en su contratación temporal sucesiva, en aplicación de la Directiva
1999f70/CE y su Acuerdo marco, se autoriza a los órganos competentes de la
Administraciones General del Estado, Autonómicos, Locales e Institucionales que
mantengan a interinos, estatutarios temporales y laborales
temporales contratados o nombrados con anterioridad a 31 de diciembre de 2016,
para que a su estabilización de la manera siguiente:

a) de aquellos empleados públicos interinos o temporales que hubieran
accedido a su Administracion empleadora o a su plaza tras haber superado un
proceso selectivo de los recogidos en el art. 61 del EBEP, esto es, una oposición, un
concurso oposición 0 un concurso de méritos, celebrado con sujeción a los
principios constitucionales de igualdad, capacidad, publicidad y libre concurrencia,
se procederá a su transformación mediante el reconocimiento administrativo de los
mismos derechos y obligaciones que corresponden a los fijos,
funcionarios de carreras o laborales fijos comparables, sin la atribución de esa
condición, con sus mismas condiciones de trabajo, y sujetos a las mismas
causas, requisitos y procedimientos para el cese en sus puestos de trabajo que la
Ley establece para los homónimos funcionarios de carrera o empleados fijos
comparables, atribuyéndoles la condición de a extinguir.

b) Respecto de aquel personal público temporal que hubiera sido contratado o
nombrado por una Administración empleadora incumpliendo su obligación de exigir
la superación de un proceso selectivo de los del art. 61 del EBEP, o si el proceso
selectivo no se hubiera celebrado con sujeción estricta a los principios

de igualdad, capacidad y libre concurrencia, se procederá a la
celebración de un concurso de méritos solo para el personal interino y temporal que
cumpla los requisitos del punto 1, que dé cumplimiento a las exigencias impuestas
por el Derecho de la Unión, que prohibe como medida sancionadora, la celebración
de procesos selectivos abiertos, en los que pueden participar quiénes no han sido
víctimas de un abuso y que por tanto, no garantizan a la víctima de un abuso la
adquisición de la condición de empleado público fijo.

En estos concursos de se valorarán fundamentalmente la experiencia
profesional en el puesto de trabajo u otros similares y la formación específica para
los mismos. La celebración del concurso de méritos no conllevara la adquisición de
la condición de funcionario de carrera, de estatutario fijo o de laboral fijo, sino su
conversión en empleados públicos equiparables a los fijos o de carrera comparables
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a extinguir, con sus mismas condiciones de trabajo, y sujetos a las mismas causas,
requisitos y procedimientos para el cese en sus puestos de trabajo que la Ley
establece para los homónimos funcionarios de carrera 0 empleados fijos
comparables.

De la ejecución de las medidas de transformación no podrá derivarse incremento
alguno de la masa salarial preexistente en la entidad transformada

1.2 Estos empleados públicos temporales de larga duración a extinguir, gozarán
de las mismas condiciones de trabajo que los funcionarios de carrera, estatutarios
fijos y fijos comparables, sin perjuicio de la prioridad o preferencia que
corresponde a estos últimos a efectos de traslados, promociones internas,
ascensos, comisiones de servicios y en en todos los procedimientos de
concurrencia

Estos públicos temporales de larga duración quedan excluidos de la
movilidad entre Administraciones públicas.

1.3 El apartado 1 anterior se aplicará también a los empleados públicos
temporales, contratados en régimen funcionarial, estatutario o laboral, que, tras el
vencimiento del plazo máximo de duración de sus contratos o nombramientos,
incluidas las prórrogas previstas en la ley, permanezcan prestando sus servicios
para la misma Administración empleadora, sin que sus plazas en cubran con
personal fijo o de carrera en los plazos y los reglamentarios.

1.4 Quedan excluidos de lo en los apartados anteriores:

a) Los empleados públicos contratados en régimen funcionarial,
estatutario o laboral, que hayan sido nombrados para sustituir a los titulares de una
plaza cuando éstos se encuentren en situación de baja o en cualquier otra situación
administrativa que legalmente permita al titular volver a su plaza, siempre y cuando,
vencido el plazo máximo de duración de la baja del titular, el empleado público
temporal no continúe desempeñando funciones para la misma Administración
empleadora, en la misma plaza o en otra diferente.

b) Los empleados públiccE temporales contratados en régimen funcionarial,
estatutario o temporal que hayan sido nombrados para la de programas,
salvo cuando al amparo de este nombramiento, dicho empleado, total o
parcialmente, realice tareas o funciones estructurales ajenas al programa, o cuando,
vencido el plazo de ejecución del programa, la Administración empleadora mantenga
a dicho empleado en su plantilla, bien para realizar tareas diferentes, bien para
atender a un nuevo programa, renovándole sin ofrecer la plaza a otros funcionarios,
sean fijos o temporales, que puedan tener mejor derecho .

c) Los empleados temporales en régimen funcionarial, estatutario o
temporal, nombrados por acumulación de tareas, cuando estos nombramientos no
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excedan de los plazos máximos establecidos en la Ley y no sean prorrogados a su
vencimiento por plazo que excedan de los establecidos en la normativa aplicable.

Las plazas servidas empleados públicos temporales que se encuentren en la
situación en apartados anteriores que habilitan para su transformación en la
forma descrita en el apartado 1 anterior, se desvincularan y extraerán de las
ofertas de Empleo y de los procesos selectivos convocados y en ejecución".

Se proponela introduccióncompletade un sistemade cx»ncursocomo procedimientode
estabilización del público victima de un abuso en su contratación temporal.
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Se la adición al artículo 2, de un nuevo apartado numerado como apartado 2,
en relación con la enmienda anterior, y que supondrá el desplazamiento
numérico del resto de apartados, quedando redactado con el siguiente tenor literal:

"2. Todas las plazas vacantes que no estén servidas empleados públicos
temporales que Se encuentren en las situaciones descritas en los apanados
anteriores que habilitan para su transformación, deberán estar incluidas en
ofertas públicas de empleo que deberán aprobarse y publicarse en los respectivos
diarios oficiales antes de 30 de junio de 2022 y serán coordinados las
Administraciones Públicas

La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de
las plazas incluidas en las ofertas de empleo público producirse antes de 31
de diciembre de 2022.

La resolución de estos prcx;e-sos selectivos deberá finalizar antes de 31 de diciembre
de 2024.

2.1 La tasa de cobertura situarse debajo del por ciento
de las plazas estructurales.

2.2 La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, podrá ser objeto de en cada uno de los ámbitos territoriales
de la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades
locales, pudiendo articularse medidas que IX»sibiliten una coordinación entre las
diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de mismos en el seno de

la Comisión de Coordinación del Empleo Público.

2.3 Sin de lo establecido en su caso en la normativa propia de función
pública de cada Administración o la normativa el sistema de selección
será el de concurso. oposición, con una valoración en la fase de concurso de un
cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta
mayoritariamente la en el cuerpo, categoría o equivalente de que
se trate en el marco de la negociación colectiva establecida en el articulo 37.1.c) del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En el supuesto de que en la normativa sectorial o de cada Administración
así se hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de promoción interna
previos de cobertura de plazas serán compatibles con los de
estabilización.

2.4 De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso,
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incremento de gasto ni de

2.5 Corresponderá una compensación económica, a veinte días de
retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los de
tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades, para el
personal funcionario interino o el laboral temporal que, estando en activo
como tal, viera finalizada su relación con la Administración por la no superación del
proceso selectivo de estabilización.

2.6 En el caso del personal laboral temporal, dicha consistirá en
la diferencia entre el máximo de veinte días de su salario fijo por año de servicio, con
un máximo de mensualidades, y Ja indemnización que le correspondiera

por la extinción de su contrato, prorrateándose por meses los periodos de
tiempo inferiores a un año. En caso de que la citada indemnización fuere reconocida
en vía judicial, se prcx:ederá a la compensación de cantidades.

La no participación del candidato o candidata en el proceso selectivo de
estabilización no dará derecho a com1E•nsación económica en ningún caso.

2_7 Con el fin de prmitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones
Públicas deberán certificar al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría de
Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal
existente en cada uno de los ámbitos afectados" _

Just•

Hay que situar el de estabilización medio del concurso opcsición como el
sistema previsto para las plazas no ocupadas por personas en situación de abuso.
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Se propone la rncñificación del apartado 1 del articulo 2, quedando H'actado el
siguiente tenor literal:

"Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017. de 27 de
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las
plazas de naturaleza estructural que, c no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén
contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente
al menos en los tres años a 31 de diciembre de 2020.

Sin perjuicio de lo que establece la Disposición transitoria primera, las plazas
afectadas por los de estabilización previstos en los artículos 19.uno.6
de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro del proceso de estabilización
descrito en el párrafo anterior, siempre que hubieran estado incluidas en las
correspondientes ofertas de empleo público de estabilización y llegada la fecha
de entrada en vigor de la presente ley, no hubieran sido convocados, o habiendo
sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir".

J ustificación

Hay que ofrecer garantías a tcxias las personas que se vieron incluidas en los fallidos
procesos de estabilización previstos en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.



Enmienda 11

Modificación

Se propone la modificación del artículo 2, quedando redactado con el siguiente tenor
literal:

"Artícu'0 2. Procesos de estabilización de empleo

1. A) Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 , y 19.uno.9 de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de todos los
trabajadores temporales cuyas plazas, estén o no dentro de las relaciones de
puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, lleven servicios de forma temporal y sin
haber roto la relación de servicio con su administración empleadora durante más
de seis meses consecutivos, al menos en los tres años anteriores a la fecha de
entrada en vigor de la presente ley.

2. Las ofertas de empleo que articulen los de estabilización contemplados en
el apartado 1, así como el nuevo proceso de estabilización, debyrán aprobarse y
publicarse en los respectivos diarios antes de 31 de diciembre de 2022 y serán
coordinados las Administraciones Públicas competentes.

La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la de las
plazas incluidas en las ofertas de empleo público producirse antes de 31 de
diciembre de 2023.

3. La tasa de cobertura temporal deberá situarse debajo del ocho por ciento de las
plazas estructurales.

4. La articulación de estos procesos restringidos que, en todo caso, garantizará
el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito,
capacidad entre el personal afectado, podrá ser objeto de negociación en cada uno
de los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado,
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que ;mbiliten una
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de
cada Administración o la normativa especifica: el sistema de selección será el de
concurso restringido de méritos, con una valoración en la fase de a
determinar en cada ámbito concreto, en la que se tendrá en cuenta
mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de
que se trate en el marco de la colectiva establecida en el articulo
37.l.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públicx».



ESQUERRA SOBIRA—REPUBLICANA —NISTES

5. De la resolución de estos no derivarse, en ningún caso, incremento
de gasto ni de efectivos, debiendo participar en estos necesariamente el

afectado con vinculación temrx•ral.

La no participación del candidato o candidata en el selec:tivo de
no dará derecho a económica en ningún

7. Con el fin de llevar a cabo el de estabilización con la mayores garantías
cada administración pública elaborará un "mapa" que contenga las plazas
afectadas por la contratación en fraude de ley ylo abuso de temporalidad, a fin de
determinar de forma real el número de plazas cwupadas de forma temporal
existente en cada uno de los ámbitos afectados".

Se plantea una nueva redacción de regulación completa del proceso de estabilización
por medio del concurso de méritos.
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Se la modificación del artículo 2, quedando redactado con el siguiente tenor
literal:

Artículo 2. de-est"4izae--i-é-R-y-GOA--s-e4-ida-s4é-Rde empleo tenvaral.

1. Con carácter extraordinario se autoriza una tasa adicional para la
consolidación de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo,
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén
contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas

hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

2. Las ofertas de empleo que articulen los prc"esos de contemplados
en el apartado 1, aprobarse y publicarse en los respectivos diarios oficiales
antes del 31 de diciembre de 2021 y serán las Administraciones
Públicas
La publicación de las convocatorias de los selectivos para la cobertura de las
plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes de 31 de
diciembre de 2022.
La resolución de estos selectivos finalizar antes de 31 de diciembre de
2024.

3. La tasa de cobertura temporal deberá situarse por debajo del ocho por ciento de las
plazas estructurales.

4. La articulación de estos selectivos que,

y-publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales
de la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales,
pudiendo articularse medidas que posibiliten una entre las diferentes
Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de
Coordinación del Empleo Público.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de
cada Administración o la normativa especifica, el sistema de selección será el de
concurso de mérito, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en
el cuerpo, +cala, categoría o equivalente de que se trate en el marco de la negociación
colectiva establecida en el articulo 37.10 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

5. Los concursos de méritos convocados al amparo de las ofertas de empleo
público previstas en el presente articulo serán de carácter restringido para cada
administración y sólo podrán participar aquellos aspirantes que acrediten un
mínimo de tres años de servicios prestados como personal temporal, ya sea de
forma acumulada o ininterrurnpida.
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6. De la resolución de estos no pcxirá en ningún caso, incremento
de gasto ni de efectivos. debiendo ofertarse en estos plazas
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por FErsonal con
vinculación temporal.

7. una compensación económica, equivalente a veinte dias de
fijas por año de servicio, prorrateándose IXr meses ICFperiodos de tiempo

inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades, para el personal
funcionario interino o el laboral temporal que, estando en activo como tal, viera
finalizada su relación con la Administración por la no del selectivo
de consolidación.

En el caso del personal laboral temporal, dicha consistirá en la diferencia
entre el máximo de veinte días de su salario fijo año de servicio, con un máximo de
doce mensualidades, y la indemnización que le la extinción
de su contrato, prorrateándose por meses los de tiempo inferiores a un año.
En caso de que la citada indemnización fuere reconocida en via judicial, se a
la de cantidades.

La no participación del candidato o candidata en el prc»zesoselectivo de consolidación
no dará derecho a económica en ningún caso.

7. Con el fin de yw-mitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones Públicas
deberán certificar al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaria de Estado de
Presupuestos y Gastos, el número de plazas de forma ternporal existente en
cada uno de ámbitos afectados'.

Justificación

Previsión de la aplicación de un concurso de méritos restringido en virtud del artículo
61.6 y 61.7
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Enmienda 13

Modificación

Se propone la modificación del artículo 2, quedando redactado con el siguiente tenor
literal:

Artículo 2. de empleo temporal.

1. Con carácter extraordinario se autoriza una tasa adicional para la
consolidación de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo,
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén
contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

En las empresas públicas estatales se rx•drán alcanzar acuerdos con la RPTL para
los procesos de empleo temporal, mediante concurso restringido previsto en los
artículos 61 y 61.7 TREBEP.

2_ Las ofertas de empleo que articulen los de consolidación contemplados
en el apartado 1, aprobarse y publicarse en los respectivcF diaricF oficiales
antes del 31 de diciembre de 2021 y serán coordinados por las Administraciones
Públicas competentes.
La publicación de las convcx;atorias de prcwesos selectivos para la cobertura de las
plazas incluidas en las ofertas de empleo públizn antes de 31 de
diciembre de 2022_
La resolución de estos selectivos deberá finalizar antes de 31 de diciembre de
2024.

3. La tasa de cobertura temporal situarse por debajo del ocho por ciento de las
plazas estructurales.

4. La articulación de estos procesos selectivos que,

y-publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de ámbitos territoriales
de Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades
pudiendo articularse medidas que posibiliten una coordinación entre las diferentes
Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de
Coordinación del Empleo Público.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de
cada Administración o la normativa el sistema de seleosión será el de
concurso de mérito, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en
el cuerpo, escala, categoria o equivalente de que se trate en el marco de la negociación
colectiva establecida en el articulo 37.10 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.
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5. Los concursos de convocados al amparo de las ofertas de empleo
público previstas en el presente artículo serán de carácter restringido para cada
administración y sólo podrán participar aquellos aspirantes que acrediten un
mínimo de tres años de servicios prestados como personal temporal, ya sea de
forma acumulada o ininterrumpida.

6. De la resolución de estos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos necesariamente, plazas
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas pr FHsonal con
vinculación temporal.

7. Corresponderá una compensación equivalente a veinte días de
retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose meses los periodos de tiempo
inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades, para el personal
funcionario interino o el personal laboral que, estando en activo como tal, viera
finalizada su relación la Administración la no del proceso selectivo
de consolidación.

En el caso del laboral temporal, dicha corrwnsación consistirá en la diferencia
entre el máximo de veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de

mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir por la extinción
de su contrato, prorrateándose por meses periodcF de tiempo inferiores a un año.
En caso de que la citada indemnización fuere reconocida en vía judicial, se procederá a
la compensación de cantidades.
La no participación del candidato o candidata en el proceso selectivo de consolidación
no dará derecho a económica en ningún caso.

7. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, Administraciones Públicas
deberán celtificar al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretarla de Estado de
Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal existente en
cada uno de ámbitos afectados'.

Justificación

Previsión de la aplicación de un concurso de méritos en virtud del artículo
61.6 y 61.7 TREBEP.
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Se provx)ne la modificación del articulo 2, quedando redactado el siguiente tenor
literal:

"Artículo 2. Proceso extraordinario de concurso de méritos

1. Todas las administraciones con personal interino o temporal que, a 31 de
diciembre de 2020, supere los tres años en temporalidad, realizando funciones
estructurales, convocar, con carácter excepcional, por una única vez, un
concurso de méritos para el acceso al puesto de trabajo que ocupa dicho personal
a la entrada en vigor de esta ley, que resolverse antes de 31 de diciembre
de 2024

2. Por esta única vez, y con carácter excepcional, se tratará de un concurso de
méritos, solo para el personal interino y temporal que cumpla los requisitos del
punto 1, donde se valorará fundamentalmente la experiencia profesional en el
puesto de trabajo y la formación especifica para e/ mismo puesto. Además de la
valoración de la experiencia y formación en relación con el puesto de trabajo
podrá incluirse la valoración de la antigüedad y de Otra formación y experiencia
sin que estos méritos puedan tener una valoración al veinte por ciento
del total de la puntuación.

3. Las Administraciones deberán realizar las actuaciones necesarias para dar
cumplimiento a lo que se establece en este artículo, garantizando el cumplimiento
de los plazos, debiendo realizar las adaptaciones y modificaciones necesarias,
también en las relaciones de puestos de trabajo, de resultas de la de
los procesos selectivos, garantizando que todo el que cumple los
requisitos de participación pueda tomar posesión no más tarde del 31 de
diciembre de 2024

4. La superación del proceso selectivo que se establece en este artículo, que se
convoca para dar solución excepcional a la temporalidad acumulada, no da
derecho a la compensación establecida en la disposición adicional
decim osé ptima del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público
temporalidad y cese.

5. La articulación de estos selectivos IX)drá ser objeto de negociación
en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado,
comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que
posibiliten una coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el
desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo
Público"

Justificación

previsión de la aplicación de un concurso de méritos restringido en virtud del artículo
61.6 y 61.7 TREBêP.
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Enmienda 15

Modificación

sofis

Se propone la modificación de la Disposición adicional cuarta, redactado Con
el siguiente tenor literal:

adicional cuarta. Medidas de agilización de los procesos

Las Administraciones Públicas asegurar el cumplimiento del plazo
establecido para la ejecución de los procesos de estabilización mediante la adopción de
medidas apropiadas para un desarrollo ágil de los procesos selectivos, tales cmno la
reducción de plazos, la digitalización de procesos o la acumulación de pruebas en un
mismo ejercicio, enfre otras.

Las convocatorias de estabilización que se publiquen 33drán prever para aquellas
que no superen el proceso se—ivo, su inclusión en bolsas de interinos o de

personal laboral tern1X)ral o su integración en bolsas ya existentes. En
dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso
selectiva correspondiente, y no habiendo éste, si hayan obtenido la
puntuación que la considere suficiente-

J ustificación

Resulta imprescindible la equiparación de de las bolsas de interinos para el
personal laboral temporal.
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Enmienda 16

Adición

Se propone la adición de una Adicional nueva, quedando redactada con el
siguiente tenor literal:

"Dispos ición Adicional sexta. Ámbito de estabilización de los procesos de empleo
temporal

Los procesos selectivos para la cobertura de plazas descritos en la presente Ley
no podrán finalizar, por ningún medio ni sistema, ordinario o excepcional, con la
estabilización, consolidación ni transformación en trabajador indefinido de
ningún funcionario interino ni trabajador temporal laboral para una
Administración Pública distinta a la que fuere su empleadora en el momento de
entrar en vigor este cuerpo legislativo'

Debe fijarse de forma expresa una limitación a la movilidad intraadministrativa medio
de los procesos fijados en el articulo 2.
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Enmienda 17

Adición

Se propone la adición de una Adiciona/ nueva, qtHiando con el
siguiente tenor literal:

"Disposición Adicional séptima. financiera de la Administración
General del Estado

La Administración del Estado se responsabilizará financiera y
presupuestariamente de todos los gastos que implique la aprobación de la
presente ley para las administraciones públicas territoriales y empresas del sector
público. Con tal fin, se realizarán por parte de la AGE transferencias directas de
capital por cantidad suficiente para cubrir todos los gastos directos e indirectos
derivados de la aprobación de la presente ley, incluidas las compensaciones e
indemnizaciones que se tuvieran que abonar y los gastos organizativos de los
procesos de estabilización o consolidación'.

Debe asegurarse que un cambio legislativo decidido de forma extraordinario por la AGE
y que inevitabEemente provocará un impacto presupuestario en todas las
administraciones públicas, sea asumido por la Administración General del Estado.
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Enmienda 18

Adición

Se propone la adición de una Disposición Adicional nueva, quedando redactada el
siguiente tenor literal:

"Disposición Adicional séptima. Derechos de los trabajadores interinos y personal
temporal sustitutos

Las de estabilización que se publiquen en cualquier administración
pública o empresa del sector público podrán prever para aquellas que
ocupen en situación de abuso de temporalidad una plaza que corresponde a otro
trabajador del sector público con derecho a reingreso y recuperación de la misma,
su inclusión en bolsas de interinos o personal laboral específicas o su integración
en bolsas ya existentes"

Justificación

Resulta imprescindible ofrecer una respuesta a los trabajadores sustitutos en una
situación de abuso de temporalidad que no se podrán tH1eficiar de ninguno de los
procesos previstos en la presente ley.
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Enmienda 19

Modificación

Se propone la modificación de la Disposición transitoria primera, quedando redactado
Con el siguiente tenor literal:

"Disposición transitoria primera. Régimenjurídico de los procesos de estabilización de
empleo temporal ya convocados.

Los procesos selectivos para la de plazas incluidas en las ofertas de empleo
público aprobadas en el marco de los procesos de estabilización de empleo temporal
previstos en el articulo 19_uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de

Generales del Estado para el año 2018, cuya convocatoria hubiere sido
publicada en los respectivos diarios oficiales con anterioridad a la fecha de entrada en vigor
de la presente ley, ejecutándose con arreglo a las previsiones de las respectivas
convocatorias, quedando excluidas de los mismos las plazas ocupadas por el
personal público temporal que tenga derecho a la transformación descrita en el
articulo 2.

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de diciembre de
2024".

Asegurando la no afectación para el personal público temporal de la transformación
introducida en enmiendas anteriores.
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Enmienda 20

Modificación
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Se propone la nwiificación de la Disposición transitoria primera, quedando redactado
con el siguiente tenor literal:

"Disposición transitoria primera. Régimen jurídico de de estabilización de
empleo ya convocados.

1.Los selectivos la de plazas incluidas en las ofertas de empleo
público aprobadas en el marco de los de estabilización de emplff' temporal
previstos en el artículo 19.uno.6 de la Ley 3'2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017, y de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos del Estado para ei año 2018, cuya convocatoria hubiere sido
publicada en los diarios oficiales con anterioridad a la fecha de entrada en
vigor del presente real decreto-ley, seguirán ejecutándose con arreglo a las previsiones
de las respectivas convocatorias.

2. Las plazas ocupadas por personal temporal que cumpla los requisitos que se
determinan en el artículo 2 ofertarse en el concurso extraordinario de

méritos sin que puedan resultar cubiertas a consecuencia de procesos de
estabilización de empleo temporal, previstos en el apartado anterior, que se
resuelvan con anterioridad a la finalización del concurso extraordinario.

La resolución de estos procesos selectivos detwé finalizar antes del 31 de diciembre
de 2024.

4. Corresponde a las distintas Administraciones garantizar que la continuación de
los de estabilización de empleo temporal ya convocados se realiza de
forma coordinada con el proceso extraordinario de concurso de méritos"

J ustificación

Propuesta de enmienda adaptar la disposición transitoria al sistema de concurso
de méritos.



Teff sasggs

REPUBLICANA

soBlRA--NISTES

Enmienda 21

Adición

Se propone la adición de una Dispsición transitoria nueva, qtMiando redactada con el
siguiente tenor literal:

"Disposición transitoria tercera. de estabilización de ofertas de empleo
público pendientes de ejecución.

t as plazas pendientes de ejecución en el momento de entrada en vigor de
la presente Ley incluidas en las ofertas de empleo público de consolidación y
estabilización de empleo temporal previstas en los artículos IS.uno.6 de la Ley
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y
19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2018, se incluirán en el nuevo de estabilización contemplado
en el artículo 2.

2. Las plazas que eventualme nte qu eden des iertas en la ejecuc ión de las
ofertas de empleo público de consolidación y estabilización de empleo temporal
previstas en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018,
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 se podrán
incluir en el nuevo proceso de estabilización contemplado en el artículo 2, aun
cuando la finalización de aquellas sea posterior a 31 de marzo de
2022"

Justificación

de enmienda para adaptar la disposición transitoria al sistema de concurso
de méritos.
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Modificación
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Se propone la modificación de la Disposición final primera, qtziando redactado con el
siguiente tenor literal:

final primera- Títulos competenciales.

Este real se dicta al amparo del artículo 149.1.7.2 y 18.8 de la Constitución
Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las autónomas; y
bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario
de sus funcionaritH Asimismo, se dicta al amparo del artículo 149.1.13_a que establece
la competencia del Estado en materia de bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica. Y al amparo de lo dispuesto en la directiva
1999/70 y su acuerdo marco•.

Resulta necesario incluir la directiva 1999/70CE en el titulo competencial puesto que es
parte esencial de la motivación de la pres,M1te iniciativa legislativa y explica la

existente.
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Enmienda 23

Modificación
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Se propone la modificación de la Disposición final segunda, quedando redactado el
siguiente tenor literal:

"Disposición final segunda. Adaptación de la normativa del docente y del
personal y de los servicios de salud y administración de
Justicia.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley se procederá a la
adaptación de la normativa del personal docente y del estatutario y
de los servicios de salud y la administración de Justicia a lo dispuesto en el articulo
10, 11 y en la disposición adicional decimoséptima del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, de acuerdo con las peculiaridades propias de su
régimen jurídico.

Transcurrido dicho plazo sin que se produzca la citada adaptación de la
esÇEcífica serán de plena aplicación a este rwsonal las previsiones contenidas en los

Justificación

Resulta necesario incluir dentro de ta disposición relativa a la adaptación de la normativa
a la administración de justicia.
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Enmienda 24

Modificación

Se propone la modificación del artículo 1, apartado Uno, quedando redactado el
siguiente tenor literal:

"Uno. Se da una nueva redacción al articulo 10, que queda como sigue:

«Artículo 10. Funcionarios interinos.

1. Son funcionarios interinos los que, razones justificadas de
necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter para el
desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible Su por
funcionarios de carrera, vnr un máximo de tres años, en los términos previstos en el
apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares. durante el tiempo estrictamente

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una
duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más las de Función
Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto_

d) El exceso o acumulación de tareas plazo máximo de nueve meses, dentro de
un de meses.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicns,
rigiéndose en todo caso por los de gualdad; mérito, capacidad y czleridad, y
tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento derivado de
estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al de la
condición de funcionario de carrera.

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación
de interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de gwr las previstas en
el articulo 63, sin a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto funcionario de carrera a través
de cualquiera de los legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los
asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente en su
nombramiento.
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d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

4, En el supuesto previsto en el apartado 1 las plazas vacantes
por personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera
de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada
Administración Pública.

No transcurridos tres desde el nombramiento del personal
funcionario interino se el fin de la relación de interinidad, y la vacante sólo
podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el cmrespondiente
proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento
de personal funcionario interino, que no recaer en la misma que
hubiera estado cubriendo la vacante.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá en la plaza
que ocupe temporalmente hasta la resolución de la convocatoria, siempre que se
haya publicado la dentro del plazo de los tres años, a
contar desde la fecha de' nombramiento del funcionario interino.

5. Al persona[ ftincionario interino le será el régimen general del personal
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal
y al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos
inherentes a la condición de funcionario de

Justificación

Hay que que no se concatenen nombramientos de interinos para no perpetuar
el fraude. Igualmente, todas las personas que queden en situación de abuso de
temporalidad tengan acceso a una indemnización justa en el momento de su cese.
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Enmienda 25

Modificación

Se propone la modificación del artículo 1, apartado Tres, redactado con el
siguiente tenor literal:

"Tres. Se introduce una nueva disposición adicional decimoséptima, que queda
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.

1_ Las Administraciones Públicas serán del cumplimiento de las
previsiones contenidas en la presente norma y, en especial, velarán evitar cualquier
tipode irregularidad en la laboral temporal y los nombramientos de personal
funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos
el desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta
disposición, asi como una actuación de los distintos órganos con
competencia en materia de

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de
las responsabilidades que de conformidad con la normativa vigente en cada
una de las Administraciones Públicas,

3_ Todo acto, acuerdo o dis;x'sición así como tas que
se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o indirectamente
suponga el incumplimiento parte de la Administración de los plazos de

como temporal será nulo de pleno derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de dará lugar a una
económica para el personal funcionario interino afectado. que será

equivalente al del despido a--veiRte.-dias--de-s-us-çet--4be-G4e-Res-$4}a-s

El derecho a esta compensación
nacerá a paltir de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará referida exclusivamente
al nombramiento del que traiga causa el incumplimiento. No habrá deH:.ho a
compensación en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por causas
disciplinarias ni por renuncia voluntaria.

5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos máximos
de permanencia dará derecho a la c.om;wlsación económica prevista en este
apartado, sin perjuicio de la indemnización que pudiera corresponder por vulneración de
la normativa laboral

Dicha consistirá, en su caso, en la diferencia entre lo previsto para el
despido improcedente, y la indemnización que le percibir por la extinción
de su prorrateándose meses los de tiempo inferiores a un año. El
derecho a esta compensación nacerá a partir de la del cese efectivo, y la cuantía
estará referida exclusivamente al contrato del que traÉa causa el incumplimiento. En
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caso de que la citada indemnización fuere en vía judicial, Se procederá a la
compensación de cantidades.

NO habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización de la
relación de servicio sea por despido disciplinario declarado procedente o por renuncia
voluntaria.»'

Justificación

No puede la indemnización gnr cese en situación de abuso de
temporalidad a una extinción por objetivo puesto que, el primero, no constituye
una finalización por causa justificada sinó que supone una vulneración de derechos de
[a persona trabajadora.
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Enmienda 26

Modificación
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Se propone la rncxiificación del articulo 2, 2, qu±ndo redactado con el
siguiente tenor literal:

"2. Las ofertas de empleo que articulen los de estabilización contemplados en
el apartado 1, asf cnrno el nuevo de estabilización, deberán aprobarse y
publicarse en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022 y serán
coordinados por las Administraciones Públicas

La publicación de las convocatorias de los selectivos para la cobertura de
las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes de 31 de
diciembre de

La resolución de estos selectivos finalizar antes de 31 de diciembre
de 2Y24".

Jusfificación

Hay que ofrecer plazos razonables a las administraciones territoriales.
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Enmienda 27

Modificación

Se provy»ne la modificación del articulo 2. apartado 4, con el
siguiente tenor literal:

"4. La articulación de estos prcxesos que, en todo caso, garantizará el
cumplimiento de los principios de libre concurrencia. igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de Yosámbitos territoriales de
la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales,
pudiendo articularse medidas que posibiliten una entre diferentes
Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de
Coordinación del Empleo

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública
de cada Administración o la normativa el sistema de selección será el de

concurso-oposicidn, con una valoración en la fase de oancurso de un cuarenta por ciento
de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en
el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser
eliminatorios los ejercicios en fase de oposición, en el de la negociación
colectiva en el articulo 37.1c) del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

En el supuesto de que en la normativa sectorial o de cada Administración
asi se hubiera previsto, mecanismos de movilidad o de promoción intema previos de
cobertura de plazas serán con los de estabilizaciórM

Justificación

Hay que garantizar la posibilidad que las diferentes realicen
pruebas no eliminatorias en su fase de oposición si así lo consideran oportuno en el
marco de la organización de sus recursos humanos.



C— de

{SEXIRCAANA
w. 333 59

Enmienda 28

Adición

Se propone la adición de una Disposición Adicional nueva, quedando redactada con el
siguiente tenor literal:

"Disposición adicional sexta. Convocatoria excepcional de estabilización de la
temporalidad de larga duración

Las Administraciones públicas quedan habilitadas convocar, con carácter
excepcional y extraordinario y de acuerdo con lo previsto en los artículos 61.6 y 7
del TREBEB, a través del sistema de concurso de méritos, aquellas plazas que
hubieran estado ocupadas por funcionario interino o laboral temporal
de larga duración y cuya plaza no hubiera sido objeto de convocatoria. A estos
efectos se entenderá que una plaza no ha sido convocada si no se ha convocado
proceso selectivo de acceso al correspondiente y escala o especialidad
de éste de personal funcionario o a la categoría profesional del
personal laboral, o si, habiéndose convM:ado selectivos, no ha sido
expresamente incluida en ellos.

Estos que se realizarán por una sola vez y con carácter extraordinario
podrán ser restringidos y podrán ser objeto de negociación en cada uno de los
ámbitos territoriales de la AGE, comunidades autónomas y entidades locales"

Justificación

Hay que realizar la habilitación legal necesaria habida cuenta de la
existente para la aplicación del concurso de méritos previsto en el artículo 61.6 TREBEP
y la concordante aplicación del siguiente apanado número 7 del mismo precepto en
relación al persona/ laboral.



soBIRA-1 {SE#LRlRCtNA —NISTES
Enmienda 29

Modificación
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Se propone la modificación de la Disposición Transitoria Primera, redactada
con el siguiente tenor literal:

"Disposición transitoria primera. Régimen jurídico de los procesos de
estabilización de empleo temporal ya convocados.

Los selectivcF para la de plazas incluidas en las ofertas de
empleo público aprobadas en el marco de los de estabilización de empleo
temporal previstos en el articulo 19.uno_ô de la Ley 3/2017. de 27 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y de la Ley 6/2018, de
3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, cuya convocatoria
hubiere sido publicada en los diarios oficiales con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor del presente real decreto-ley, seguirán ejecutándose con arreglo a las
previsiones de las respectivas convocatorias, salvo lo previsto en el párrafo
siguiente.

No obstante, si se hubieran incluido en ellos plazas de las previstas en la
disposición adicional sexta, éstas se detraerán de 'a convocatoria y serán
incorporadas en el proceso previsto en ésa independientemente del
momento del proceso de selección en que se encuentre a la entrada en vigor de
esta ley.

La resolución de estos selectivos detHá finalizar antes del 31 de
diciembre do 2024'.

Justificación

Resulta necesario garantizar que no se produce, en relación con la enmienda anterior,
un fraude de ley que implicaría [a vulneración de derechos de trabajadoras y
una litigiosidad cr$ente en el momento de su aplicación.
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Se propone la adición de un nuevo aprtado en el articulo 1, quedando con
el siguiente tenor literal:

"Cuatro. Se da una nueva redacción a los apartados 6 y 7 del artículo 61, que queda
redactado como sigue:

«Artículo 61. Sistemas selectivos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición
y concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas
para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de
prelación.

En el caso de concurso-oposición, la valoración en la fase de concurso será
de un cuarenta por ciento de la puntuación total del selectivo.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de
concurso que consistirá únicamente en la valoración de méritos.

7. Los sistemas selectivos de laboral fijo serán los de 01x»sición,
concurso-oposición, con las características establecidas en el apartado
anterior, o concurso de valoración de méritos.

En el caso de concurso-oposición, la valoración en la fase de concurso será
de un cuarenta por ciento de la puntuación total del selectivo.

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración
que en el marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las
organizaciones sindicales en el desarrollo de los procesos selectivos»".

de criterio en relación con el porcentaje de valoración de la fase de
respecto del conjunto del proceso, haciendo extensible la previsión de estabilización
para cualquier tipo de concurso oposición.
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Supresión
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Se propone la supresión de los apartados 2 y 3 del artículo 2.

Justificación

Supresión de estos apartados para su inclusión modificada en otra ordenación
sistemática propuesta en las enmiendas siguientes.
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Enmienda 32

Modificación

Se propone la modificación del apartado 4 del articulo 2, quedando redactada con el
siguiente tenor literal:

"La articulación de estos selectivos que, en caso, garantizará el
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de
la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales,
pudiendo articularse medidas que posibiliten una coordinación entre las diferentes
Administraciones Públicas en el desarrollo de los mis,mcs en el seno de la Comisión de
Coordinación del Público.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de
cada Administración en relación con los prcx:esos de estabilización o la normativa

el sistema de selección será el de concurso-oposición, con una valoración
en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se
tendrá en cuenta mayoritariamente la

acreditada por los servicios prestados en el mismo
cuerpo y escala o de que se trate, en el caso de personal funcionario,
o la misma categoría profesional de que se trate, en el caso de personal laboral, y
con una fase de oposición en que las pruebas y ejercicios, por sí no
tendrán carácter eliminatorio individualmente considerados sin perjuicio de la
necesidad de obtener, de la suma de todos ellos, una puntuación minima para
superar dicha fase de en el marco de la negociación colectiva establecida
en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básicn del Empleado
Público.

J ustificación

Resulta necesario detallar las condiciones del carácter no eliminatorio del concurso-

oposición asi como [a experiencia acreditada a valorar.
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Enmienda 33

Supresión
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Se la supresión del apartado 5 del articulo 2.

Ju

Supresión de este apartado para su inclusión rrwSificada en otra ordenación sistemática
propuesta en las enmiendas
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Enmienda 34

MC)tIificación
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Se propone la modificación del apañado 7 del articulo 2: quedando redactada con el
siguiente tenor literal:

"Con el fin de el de la oferta, las Administraciones Públicas deberán
certificar al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaria de Estado de Presupuestos
y Gastos, el número de plazas estructurales ocupadas de forma temporal existente en
cada uno de los ámbitos afectados".

Se tiene que aclarar que la certificación de plazas ocupadas de forma temporal se
realizará resv»cto las plazas de naturaleza estructural y no respecto el conjunto de la
plantilla.
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Adición
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1 5-1

Se propone la adición de un nuevo articulo, quedando numerado con el número 3 y
redactado con el siguiente tenor literal:

"«Artículo 3. Proceso de estabilización excepcional mediante concurso de méritos
del personal temporal de larga duración.

Sin de lo establecido en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017,
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 2017, 19.uno.9 de la
Ley 6/2018, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y 2 de la
presente Ley, el personal temporal con vinculación ininterrumpida en los tres
años inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la presente Ley en el
mismo y escala o especialidad de éste, en el caso del personal funcionario,
y en la misma categoría profesional, en el caso del laboral, podrán
acceder a la condición de funcionario de carrera o a la condición de

personal laboral fijo, según corresponda, mediante el sistema de selección
excepcional, una única vez, de concurso de méritos previsto en el articulo 61,
apartados 6 y 7, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, siempre que en el referido periodo de tres años no haya sido convocado
ningún selectivo de acceso al correspondiente cuerpo y escala o
especialidad de éste de funcionario o a la corresçxmdiente categoría
profesional de laboral, exceptuando de esta consideración aquellos
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal que se encuentren en
curso y procesos selectivos de promoción interna exclusiva.

A los efectos del presente artículo, se entiende vinculación todos aquellos
nombramientos, en el caso del personal funcionario interino, y tcxios aquellos
contratos de trabajo, en el caso del laboral temporal, que hayan tenido
como objeto la ocupación de plazas estructurales del mismo y escala o
especialidad de éste, en el caso de personal funcionario interino, y en la misma
categoria profesional, en el caso de personal laboral temporal. En ningún caso,
computará en una misma vinculación los de servicios prestados bajo un
diferente régimen jurídico.

Asimismo, a los efectos del presente artículo, se considerará interrupción aquella
que supere los 20 dias naturales entre, según corresponda, nombramientos o
contratos de trabajo en plazas estructurales.

2. A fin de dar cumplimiento a 10 establecido en el apartado anterior, las
Administraciones Públicas incluir las respectivas últimas plazas
estructurales y no reservadas en la fecha de aprobación de la oferta por
el personal temporal a que se refiere el apartado anterior para su convocatoria por
una única vez mediante el correspondiente selectivo excepcional de
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concurso de méritos. A este efecto, las Administraciones Públicas comunicarán
a dicho personal la inclusión en la oferta de empleo pública singular de
la última plaza que vienen ocupando temporalmente así como el reconocimiento
a la participación en dicho proceso para los trabajadores temporales
que plazas reservadas.

La oferta de empleo público singular deberá incluir aquellas plazas que,
cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado primero del presente
artículo, ya se encuentren incluidas en ofertas de empleo público previas y que
no hayan sido objeto de convocatoria, debiendo proceder a la correspondiente
modificación de dichas ofertas de empleo público previas.

Asimismo, la oferta de pública singular deberá incluir aquellas plazas que,
cumpliendo requisitos establecidos en el apartado primero, ya se encuentren
incluidas en otras ofertas de empleo público previas y que ya hayan sido objeto
de convocatoria, debiendo, proceder, en este último caso, a la correspondiente
modificación de estas convocatorias a resultas de los procesos
mediante el sistema excepcional de concurso de méritos.

En el caso que el número de plazas estructurales objeto de dicha oferta de empleo
público singular fuera inferior al del número de temporal de larga
duración con derecho a acceder a la condición de personal funcionario de carrera
0 personal laboral fijo, a dicho le será adjudicado plaza estructural
susceptible de su inclusión en otras ofertas de empleo o ya incluidas en
las mismas. Los trabajadores que cumplan los requisitos para participar en el
proceso de estabilización mediante concurso de méritos y que plazas
reservadas se les asignará, en caso de superar dicho otra plaza
estructural no reservada.

3. La articulación de las convocatorias de los procesos selectivos a seguir
mediante el sistema excepcional de concurso de méritos podrá ser objeto de
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General
del Estado, comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo articularse
medidas que posibiliten una coordinación entre las diferentes Administraciones
Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de

Coordinación del Empleo Público.
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4. Las destinaciones adjudicadas como consecuencia del acceso mediante el
sistema de selección excepcional de concurso de méritos del personal temporal
de larga duración tendrán, en todo caso, carácter provisional y serán objeto de
los mecanismos de movilidad previstos en cada administración para su posterior
adjudicación con carácter definitivo.

En relación con el personal temporal de larga duración que, pudiendo5.

acceder al sistema de selección excepcional de concurso de méritos del personal
temporal de larga duración, no en dicho sistema selectivo, la plaza
estructural que viene será convocada mediante cualquiera de los
mecanismos de selección, provisión o movilidad para su cobertura reglada, y si
como consecuencia de ello dicho viera finalizada su relación con la

Administración no tendrá derecho a económica alguna".

Justificación

Por razones de legislativa, r3:omendable esta previsión no se introduzca en
el TREBEP, sino en la propia Ley de medidas urgentes, al igual que la previsión de los
procesos de estabilización —artículo2 del Proyecto de Ley—,y refiriendo, en caso,
el artículo 61 , apartados 6 y 7 del TREBEP, que ya prevén el concurso de méritos como
uno de los sistema de selecnión para el acceso a la condición de personal funcionario
de carrera y de personal laboral fio, res;Ectivamente, si bien de carácter excepcional
(los sistemas de selección ordinarios son la oposición y el De lo
contrario, si se intrcxiuce en el TREBEP, será una previsión vocación de
permanencia, cuando, contra, la finalidad de esta medida es que se agote con su
propia implementación exceçx:ional por una sola vez.

El mecanismo de la se ha demostrado claramente insuficiente para llegar
al objetivo de una tasa de interinidad en plazas estructurales debajo del 8%.

Es necesario acudir a un mecanismo que, por una parte, de a situaciones de
interinidad de larga duración y, por tanto, en este caso referido a las personas, no a las
plazas, que pueda el acceso a la condición de personal funcionario de carrera
0 de personal laboral fijo, acudiendo a la vía excepcional, legalmente ya establecida en
los artículos 61.6 y 61.7 del TREBEP, y cuya excepzionalidad se justifica precisamente
al tratarse de una medida urgente, de acuerdo con la Exposición de Motivos del
Proyecto, y una sola vez.

En este caso, la referencia a 3 años se justifica la reciente jurisprudencia del TJUE.

57
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Enmienda 36

Adición

Se propone la adición de un nuevo artículo, quedando numerado con el número 4 y
con et siguiente tenor literal:

"Artículo 4. Disposiciones comunes a los de estabilización ordinario de
empleo temporal y de excepcional.

Las ofertas de empleo público relativas a los de estabilización
previstos en el artículo 2 y en el artículo 3 de la presente Ley deberán aprobarse
y publicarse en los respectivos diarios oficiales antes de 1 de junio de 2022 y se
coordinarán por las Administraciones Públicas competentes.

La publicación de las para la cobertura de las plazas incluidas en
las ofertas de empleo público a que se refiere el apartado anterior deberá
producirse antes de 31 de diciembre de 2022.

La resolución de estos procesos selectivos finalizar antes de 31 de
diciembre de 2024.

2. De la resolución de los procesos de estabilización no derivarse, en
ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos
procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructura' que se encuentren
desempeñadas por con vinculación temporal.

3. En el s upuesto de que en la normativa específica sectoria I o de cada
Administración así se hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de
promoción interna previos de cobertura de plazas serán compatibles con los
procesos de estabilización.

En ttMio caso, las Administraciones Públicas suspender los procx•sos de
movilidad o de promoción interna en curso que hubieran sido convocados
previamente a la entrada en vigor de la presente Ley y que incluyan plazas
susceptibles de inclusión en los artículos 2 y 3 de la presente Ley. En este caso,
estos procesos se podrán llevar a cabo o retomarlos en relación con las plazas
resultantes una vez finalizados los procesos de estabilización.

Como consecuencia de las medidas urgentes establecidas en los artículos4.

2 y 3, la tasa de cobertura deberá situarse por debajo del ocho por ciento
de las plazas estructurales".

Justificación

por razones de técnica legislativa resulta necesario ubicar en una previsión de
disposiciones comunes aquellos elementos compartidos por los 2 mecanismcF
(estabilización y via de concurso de méritos).
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Enmienda 37

Adición

Se propone la adición de una nueva disçmción Derogatoria,quedando redactadacon
el siguiente tenor literal:

"Disposición derogatoria.

Se deroga la disposición transitoria cuarta del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre".

El mecanismo de la consolidación, comparado con el de la estabilización, determina la
de su derogación atendiendo a que:

Se producen confusiones entre ambas figuras, el parecido en su redacción.
Las pruebas selectivas de la estabilización son, a falta de previsión más
esFE•cifica, en relación con las funciones del cuerpo, escala 0

objeto de convocatoria; en el caso de la consolidación, se prevé
expresamente que las pruebas selectivas deben guardar relación con
y tareas habituales -no generales- del puesto de trabajo convocado. A pesar de
dicha diferencia se convocan de forma única ante la imposibilidad de realizar
múltiples de selección en función delas funciones y tareas habituales.

producen ternporales, ya que las plazas de los
procesos de consolidación se pueden vehicular peñectamente a través de los
procesos de estabilización.
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Enmienda 38

Modificación

Se propone la modificación de la disposición transitoria segunda, quedando
con el siguiente tenor literal:

transitoria segunda.

Las previsiones contenidas en el artículo 1 de la presente Ley serán de aplicación
únicamente respecto del personal temporal nombrado o con a
su entrada en vigor.

La Disposición derogatoria de la presente Ley no afectará a aquellos
selectivos de consolidación que se encuentren en curso'.

Just•

La adición propuesta de una disposiciónderogatoria, que concretamente la DT
4a del TRE3EP (el mecanismo de la consolidación), exige esta modificación de la DT 28
del proyecto de Ley, por razones de jurídica de y técnica legislativa.
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Enmienda 39

Modificación
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Se propone la mMiificación del preámbulo,quedando con el siguiente tenor
literal:

"La Constitución Española, en su articulo 103, exige a la Administración Pública que el
desempeño de Su actividad se realice garantía de e imparcialidad y con
sometimientoal principio de eficacia. Del mismomodo, nuestra Norma Supremaobliga
a que el ac€»so a las funciones públicas se efectúe en condiciones de igualdad y de
acuerdo con los principios de mérito y capacidad. se establece en los artículos
23.2 y 103_3.

No obstante, a los de los citados artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución,
puede considerarse como razonable, proporcionado y no arbitrario el
establecimiento de un medio excepcional de acceso a la función pública, con el
objeto de alcanzar una finalidad constitucionalmente legitima, en la que cabe
incluir la propia eficacia de la Administración Pública y, por tanto, la consolidación
de colectivos precarios cuando se han alcanzado niveles inaceptables de
temporalidad, tal como ya se llevó a cabo, entre otras, mediante la Disposición
transitoria sexta, apartado cuarto, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la Función Pública.

Así, por STC 27/1991, de 14 de febrero, el Alto Tribunal concluye que no cabe
excluir que, en determinados casos excepcionales, para resolver una situación
también excepcional, expresamente prevista en una norma con rango de Ley
pueda considerarse como razonable, proporcionada y no arbitraria la diferencia
de trato que conllevan las llamadas "pruebas restringidas" para el acceso a la
función pública.

La situación anómala y excepcional que es resolver en el momento
actual se ha generado, por la incompleta transposición de la Directiva 1999/70/CE
en el sector público que obliga a los Estados Miembros a establecer
sistemas de prevención y en su caso sanción al abuso de temporalidad, que hasta
día de hoy no se habían incluido en el Texto Refundido del Estatuto Básico del
empleado público (TREBEP) como de manifiesto, una reiterada
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (por tMias STJUE, de
3 de junio de 2021 (C-726/2019); Auto TJUE, de 2 de junio de 2021 (C-103/2019);
STJUE, de 19 de marzo de 2020 (C.103,'18 y C-429/18) y STJUE, de 22 de diciembre
de 2010 (C-444/09 y C-456/09) y por ello resulta imprescindible esta reforma
legislativa.

Con la reforma del TREBEP se está dando debido cumplimiento a las premisas de
la Unión Europea para prevenir y evitar un uso abusivo de la contratación
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temporal en el ámbito del sector público. También se resuelve la situación de
temporalidad generada por el funcionamiento y demanda de personal en el
empleo público, que se ha desbordado la de prevenir esta
situación mediante la aplicación de la normativa Comunitaria durante estos 20
años de falta de trasposición de la Directiva 1999/70/CE en el sector público
español que incluye las directrices para que no se vuelva a generar este mismo
problema a futuro.

Como consecuencia, en todo el sector público se ha generado un grave problema
de estabilidad en el empleo, con unos porcentajes de tem1X)ralidad
inaceptablemente elevados en un estado social y de derecho

a la Unión

Esta alta precariedad en el empleo no solo genera incertidumbre entre
servidores públicos, sino que resulta incompatible con la eficiencia que se
pretende de la administración del siglo XXI y que impide el desarrollo normal y el
mantenimiento adecuado de la función asistencial que se le atribuye a nuestras
administraciones.

Los esfuerzos e iniciativas para solucionar este grave problema no han tenido los
efectos y la precariedad ha seguido aumentando, a la par que la
conflictividad judicial en la materia que, previsiblemente, seguirá en ascenso.

No en vano, el público está altamente feminizado y, tras
décadas de precariedad, se ven afectadas, en mayor medida, mujeres con cargas
familiares que superan los cincuenta años, dificultando aún más, si cabe, su
futura reincorporación al mercado laboral. Además, es materia de
manifiesto para las instituciones europeas que están siguiendo la evolución
legislativa en la materia.

Todo ello configura una situación excepcional, no sólo por las características y
gravedad del problema, sino por la falta de aplicación de unas medidas
preventivas durante dos décadas sin una transposición adecuada de la Directiva
sobre el trabajo de duración determinada en el sector público y también la
naturaleza de las posibles soluciones para abordarlo.

El objeto de la presente Ley es, entre otros, poner fin a la alta temporalidad
generada en el pasado, para ello, demostrada la ineficacia de los intentos de
solución anteriores, se habilita un procedimiento excepcional y extraordinario de
concurso de méritos de resultado cierto para el personal en situación de abuso
con el fin de transponer adecuadamente la citada Directiva así como
de atender a los requerimientos del TJUE. Este proceso, en cuanto que
extraordinario, se agotará con su propia resolución, tal y como establece la
doctrina del Tribunal Constitucional, de forma que los procedimientos selectivos
diseñados, y la posterior fase de provisión de puestos de trabajo ligada a éstos,
se desarrollarán por una sola y única vez.

La necesidad y excepcionalidad quedan justificados en los términos expuestos y
por causa, también, de las proporciones que ha adquirido el personal temporal en
el conjunto de la función pública, llegando a convertirse en una dificultad
creciente para el normal desarrollo de la eficacia de la Administración.
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De no hacerse así el normal funcionamiento de las administraciones puede
resultar alterado, poniendo en el derecho de los ciudadanos a que se les
garantice el normal funcionamiento de los servicios públicos.

No solo se trata de un contexto excelx:ional y extraordinario, además existen
precedentes jurídicos de naturaleza asimilable.

Así, entre otros muchos, nos encontramos la Ley Orgánica 11/1983, de 26 de
agosto, de Reforma Universitaria, que en Su disposición transitoria novena
establecía las condiciones básicas para la realización de pruebas de idoneidad
para el acceso a las categorias de Profesor titular de Universidad y de Profesor
titular de Escuela Universitaria, procedimiento que fue refrendado por el Tribunal
Constitucional; la Ley 1/1993, de S de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario
de Castilla y León, que establecía en su disposición transitoria cuarta un
procedimiento excepcional, transitorio y por una sola vez de acceso a la condición
de funcionario de esa Comunidad Autónoma. Esta última también fue
objeto de recurso de inconstitucionalidad, el cual fue desestimado mediante
sentencia del Alto Tribunal de 11 de febrero de El fundamento jurídico
tercero de esta sentencia reiteró la doctrina, ya establecida en sentencias
anteriores -como son las números 27/1991, 151/1992, 60/1994, 185/1994 y 16/1998
del Alto Tribunal- respecto a cuáles deben ser las condiciones que debe de
cumplir una medida extraordinaria como la que en esta Ley se propone, como son
las de que se trate de una medida excepcional, que se realice una sola vez y
que dicha posibilidad esté prevista en una norma con rango legal.

La modernización y mejora de la Administración Pública ha constituido un objetivo
permanente a lo largo de distintas etapas, necesario para dar cumplimiento al mandato
constitucional de contar una Administración eficaz en su actuar al servicio de los
intereses generales.

Por otro lado, las Administraciones Públicas han tenido que hacer frente a desafíos
derivados de importantes transformaciones económicas y sociodemográficas en su
labor de garantizar la prestación de unos servicios públicos de calidad. Cambios que
han afectado y afectan con especial intensidad a las organizaciones públicas, las cuales
afrontan el reto de responder a nuevas demandas y necEsidades de los ciudadanos.
Todos estos objetivos de mMiernización y mejora de la calidad de los servicios públiccF
no se pueden alcanzar sin una adecuada del principal activo con el que cuenta
la Administración, como es su capital humano.

La mejor gestión del al servicio de las distintas Administraciones Públicas exige,
sin duda, disponer de políticas coherentes y racionales de dotación de efectivos de
carácter que cubran las necesidades reales de los sewicios y limiten la
temporalidad a la atención de necesidades de carácter estrictamente coyuntural.

La cmsolidación del Estado del bienestar y el intenso de descentralización
territorial generaron durante las dos primeras décadas de vigencia de ta Constitución
Española de 1978 un intenso del empleo público y una de
efectivos desde la Administración a la autonómica. Así, la provisión pública de
servicios o esenciales propios del Estado social y democrático de derecho y su
extensión al conjunto de [a población condicionó, en el transcurso de esos años, la
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necesidad de reforzar la dotación de al servicio de las Administraciones
Públicas para garantizar su desarrollo.

En paralelo a este la evolución del en el sector público en España viene
marcada por el aumento de la tasa de tenvyralidad, que ha llegado al extremo de que
casi un treinta por ciento de los empleados públicos en España tienen o han tenido un
vínculo profesional con la Administración Pública.

De esa forma, a de que en las sucesivas regulaciones sobre la materia ya se
establecía limitación en el nombramiento del funcionario interino o persona/
laboral temporal a casos excepcionales de indudable y estricta ne«ysidad y que los
mismos sólo r_Y3díanrealizarse por et tiempo imprescindible hasta su cobertura por
funcionarios de carrera, la realidad nos ha mostrado un constante y sostenido aumento
de la tasa de empleo temporal. Esta situación puede atribuirse a varios factores.

En primer lugar, es preciso tener en cuenta los factores de presupuestario. Asi, en
las últimas décadas las leyes anuales de presupuestos han venido imponiendo criterios
restrictivos para la dotación de plazas de nuevo ingreso del personal al servicio de todas
las Administraciones Públicas en el marco de las directrices presupuestarias de
contención del gasto público.

A pesar de la prcgesiva flexibilización, estas previsiones han limitado las posibilid±s
de reposición de las bajas ocasionadas en las plantillas de ;Hsonal fijo, funcionario o
laboral y, al mismo tiempo, han frenado la dotación presupuestaria para acometer
nuevas actividades.

A situación se ha añadido una disonancia entre la dimensión de las y
la capacidad real de financiación de las administraciones territoriales, en
impartantes servicios como la educación, la sanidad o los servicios scEles, que se
extienden a toda la y que son particularmente sensibles a los cambios
sociales y demográficos que están teniendo lugar de manera intensa y acelerada en los
últimos años.

En segundo lugar, existe un de factores relacionados con la insuficiente utilización
de la planificación estratégica en la ordenación del público, así como la falta de
regularidad de las convocatorias y procedimientos de selección de para la

de vacantes con carácter definitivo.

En efecto, se ha constatado que no siempre existe una práctica asentada de
convocatoria periódica y sistemática. preferentemente con carácter anual, de las plazas
vacantes, para su provisión definitiva. A su vez, la falta de convocatoria regular otHdece
a que los de al empleo público no se desarrollan, en muchos
casos, con la agilidad y la celeridad necesarias para, respetando en todo caso las
garantías inherentes a los mismos y la salvaguardia de los principios constitucionales y
legales, permitir al mismo tiempo la dotación de en tiempo razonable y
garantizar la prestación del servicio la Administración.

Así las cosas, los de selección son excesivamente y dilatados en el
tiempo, ocasionando en muchos casos la necesidad de provisión temporal de los
puestos el tiempo necesario hasta la cobertura efectiva. En estas aandiciones, el
recurso al nombramiento de PMsonal interino y a la contratación de personal temporal
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se ha constituido en una alternativa organizativa que ha acabado suponiendo un
incremento excesivo de la temporalidad.

En este sentido, ha de tenerse en cuenta que, si bien, una tasa de temporalidad es
necesaria e inherente a cualquier organización, no lo es cuando deviene en estructural
y supone en algunos sectores de la Administración tasas cercanas al cincuenta por
ciento de su personal.

El escenario descrito ha de con la importante incidencia que la Directiva
1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de Iggg: relativa al Acuerdo Marco de la CES,
la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada (en adelante, el Acuerdo
Marco) , ha tenido y tiene en el ordenamiento juridico español y, por tanto, en la evolución
de la jurisprudencia.

El Acuerdo Marco destaca en su preámbulo la preeminencia de la contratación
indefinida como «forma más común de relación laboral» y persigue dos grandes
objetivos: una parte, mejorar la calidad del trabajo de duración determinada
garantizando el resrEto al principio de no discriminación y, por otra, establecer un marco
para evitar los abusos derivados de la utilización de sucesivos contratos o relaciones
laborales de duración determinada.

Así, la cláusula 4.a del Acuerdo Marco la equiparación entre temporal
y fijo con base en el principio de no discriminación, salvo existencia de causas objetivas
que justifiquen una diferenciaen el régimenjurídico de ambas clases de personal.

Por su la cláusula 5.a del Acuerdo Marco prevé la adopción de medidas destinadas
a evitar la utilización abusiva de nombramientos temporales. Si bien esta cláusula no
tiene efecto directo, el Tribunal de Justicia de la Unión (en adelante, TJIJE) ha
insistido en que la determinación del abuso corresponde a los nacionales y que
la aplicación de las soluciones y disuasorias dependen del Derecho nacional,
instando a las autoridades nacionales a adoptar medidas efectivas y adecuadas para
prevenir y, en su caso, sancionar un eventual uso abusivo de la temporalidad.

En cualquier caso, el TJUE comparte la defendida España, de que no
en nuestra Administración la transformación automática de una relación de
temporal en una relación de servicio permanente_ Esta está excluida
categóricamenteen el CVecho español, ya que el a la condiciónde funcionario
de carrera o de laboral fijo sólo es posible a raiz de la superación de un proceso
selectivo que garantice los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

En síntesis, la doctrina que ha fijado el TJUE en materia dispone que las
autoridades +pañolas tienen que instaurar medidas efectivas que disuadan y, en su
caso, sancionen de forma clara el abuso de la tenw)ralidad; y que las diferencias en el
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jurídico del personal y del fio deben basarse únicamente en razones
objetivasque puedandemostrar la de estas diferenciaspara lograr su fin.

Estos parámetros determinan la actuación de la Comisión Europea, que en su papel de
vigilantede la correctaaplicacióndel derecho derivado, también ha redamado rrHiidas
contundentes para esta situación.

La experiencia acumulada nos presenta, por tanto, una que se aleja de la
deseable y que separa, en este campo, del modelo de función pública diseñado por
el constituyente y por el legislador. TCKioello afecta al funcionamiento de la propia
Administracióny de organismospúblicosen el correcto de la prestación
de los servicios y directamente al propio personal interino o temporal
que lleva mucho desempeñando sus funciones y que desea, como es lógico, la
estabilidad profesional.

La de dar respuestas a este problema ha determinado que el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR), ya evaluado
favorablemente por la Comisión Europea en la Propuesta de Decisión de Ejecución del
Consejo, de 22 de junio de 2021, relativa a la aprobación de Taevaluación del citado
Plan, contemple en su componente 11, relativo a la Modernización de las
Administraciones Públicas, la reforma referida a la reducción de la temporalidad en el
empleo púbVlC0.Esto un antes y un después a la hora de afrontar las reformas
estructurales de calado para adaptar y más eficiente el funcionamiento de las

Públicas, su régimen jurídico y la ineludible planificación de la gestión
de los recursos humanos para garantizar la prestación de unos servicios públicos de
calidad.

La primerade las actuacionesprevistas dicha reformaes precisamente la adopción
de medidas para mejorar la eficiencia de los recursos humanos reduciendo los altos
niveles de temporalidad y flexibilizando la gestión de los recursos humanos en las
Administraciones Públicas. El objetivo de la reforma es situar la tasa de temporalidad
estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Públicas
españolas, actuando la reformaen tres dimensiones: adopción de medidas inmediatas
para remediar la elevada existente, articulación de medidas eficaces para
prevenir y sancionar e' abuso y el fraude en la temporalidad a futuro y, por último,
potenciación de la adopción de herramientas y una cultura de la planificación para una
mejor de los de recursos humanos.

La reforma contenida en el real se inspira en los siguientes principios
ordenadores: apuesta por lo público, dotando a la Adrninistración del jurídico
necesario paraprestar con garantla y eficacia los servicios públicos; profesionalización
del modelo de empleo público, con el centro en el personal funcionario de carrera y la
delimitación de los supuestos de nombramiento de temporal; mantenimiento
de la figura de personal funcionario interino, estableciendo su régimen jurídic,o de cara
a garantizar la adecuada utilización de esta modalidad de personal y exigencia de
responsabilidad de la Administración ante una utilización de la figura de
personal funcionario interino, contribuyendo otra parte, a impulsar y fortalecer una
adecuada planificación de recursos humanos.
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La problemática de la excesiva temporalidad en el público de una Administración
multinivel tiene, sin duda, un enfix;ue lo que la reforma que se plantea es
fruto de un intenso y sostenido diálogo.

En primer lugar, en [a Conferencia de Administración Pública, como órgano
político de cooperación en materia de administración pública de la Administración
General del Estado, de las Administraciones de las comunidades autónomas, de las
ciudades de Ceuta y Melilla y de la administración local, a través de la
Española de Municipios y Provincias, que ya en su reunión de 11 de junio de 2020 puso
de manifiesto la necesidad de abordar la de la normativa para alinearla con
las exigencias de la aplicación de' Acuerdo Marco a la vista de la jurisprudencia europea,
clarificar ks bases en esta materia en todo el territorio nacional y planificar y
una respuesta común y equitativa a los posibles abusos de temporalidad, aMrdando el
diseño y la determinación de consecuencias ef.:tivas y disuasorias también de cara a
su prevención en el futuro, que fue reiterada en su reunión de 21 de septiembre
del mismo año.

Asimismo, en la Comisión de Ccwrdinación del Empleo PúNico, como órgano técnico de
colaboración de la Conferencia Sectorial, que ha estudiado y analizado la propuesta
normativa de reforma del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real 5'2015, de 30 de cwtubre.

Igualmente, en el marco del diálogo scwial, la propuesta ha con las
organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negcnziación de las
Administraciones Públicas y se ha plasmado en un Acuerdo entre el Gobierno de
España y las organrzacjones sindicales CCOO, UGT y CSIF.

En definitiva, la aprobación de este real decreto-ley cumplir con el hito contenido
en el PRTR, asi como cumplir con el compromiso con la Comisión Europea de aprobar
las reformas estructurales en el ámbito del empleo público neczsarias para el primer
semestre de 2021.

Este real decreto-ley pretende, con pleno respeto a la normativa presupuestaria, reforzar
el carácter temporal de la figura del interino; aclarar los de
acceso a la condición de personal interino; objetivar las causas de cese de este personal
e implantar un régimen de reslnnsabilidades que constituya un mecanismo
proporcionado, eficaz y disuasorio de futuros incumplimientos que, además,
clarificar cualquier vacío o duda interpretativa que la actual regulación haya podido
generar.

Para ello, en su articulo l.uno incluye una nueva redacción del artículo 10 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que, de acuerdo con la
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cláusula 5.a del Acuerdo Marco, refuerza la noción de ternporalidad de la figura del
personal funcionario interino, a fin de delimitar claramente la naturaleza de la relación
que le une con la Administración.

El carácter temporal se explicita en el apartado 1 del artículo 10, tanto en la referencia
a su nombramiento, como en la delimitación del plazo máximo de duración del mismo:
En et supuesto de nombramiento en plazas vacantes cuando no sea posible su
cotMura por funcionarios de carrera por un máximo de tres años; en el supuesto de
nombramiento por sustitución, por el estrictamente indispensable que motive el
nombramiento; en el supuesto de nombramiento para ejecutar programas de
temporal, por un máximo de tres años, ampliable doce meses más por las leyes de
función pública de cada Administración, o en el supuesto de exceso o acumulación de
tareas, por un plazo máximo de nueve meses.

En lugar, en cuanto a la seh:ión, los procedimientos de acceso a la condición
de personal funcionario interino no son equiparables a los de personal funcionario de
carrera. El apartado 2 del artículo 10 incide expllcitamente en su publicidad y celeridad,
teniendo como finalidad la inmediata del puesto y establece expresamente
que el nombramiento como persona/ interino derivado de los de
selección no implica en ningún caso el de la condición de funcionario de
carrera. Es decir, se refuerza la nota de ternporalidad al descartar cualquier
de permanencia.

En tercEr lugar, se objetivan las causas de terminación de la relación interina. La fijación
de criterios objetivos para la terminación del nombramiento ofrecerá mayor claridad en
cuanto a la duración máxima de la permanencia de este y, fundamentalmente,
evitará la de la cobertura de puestos de trabajo por interino,
fomentando la estabilidad en el empleo y coadyuvando a la de
los puestos de trabajo.

Asi, se prevé que la finalización de la relación de interinidad del personal funcionario
interino se producirá, además de por las causas genéricas previstas en el artículo 63 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que regula las
causas de la pérdida de la condición de funcionario de carrera, por las que se explicitan
en el articulo 10, sin que ninguna de ellas genere derecho a económica
de ningún tipo.

En cuarto lugar, se endurecen las previsiones legales en cuanto a la duración máxima
del nombramiento del personal interino por vacante, preventiva para evitar
un uso abusivo de esta figura para ejercer funciones de carácter permanente 0
estructural. De este mrxio, las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario
interino necesariamente ser objeto de cobeltura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración
Pública, priorizando la reglada funcionario de carrera.

De no cumplirse lo anterior, transcurridos tres años desde el nombramiento se producirá
el cese del personal funcionario interino y la vacante sólo podrá ser ocupada por
personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente selectivo quede
desierto, en cuyo caso se efectuar otro nombramiento de personal funcionario
interino.
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Excepcionalmente, el funcionario interino F»rmanecer en la plaza que
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria
dentro del plazo de los tres años a contar desde la fecha del nombramiento del
funcionario interino. En este permanecer hasta la resolución de la
convocatoria, sin que su cese dé lugar a asonómica.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá en la plaza
que temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente
convocatoria dentro del plazo de los tres a contar desde la fecha del
nombramiento del funcionario interino. En este supuesto podrá permanecer hasta
la resolución de la convocatoria.,

En quinto lugar, se determina que al funcionario interino le será aplicable el
régimen general del personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la
naturaleza de su condición y al carácter extraordinario y urgente de su
nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de
carrera.

El articulo 1.dos del presente real añade un nuevo apartado 3 al artículo 11,
relativo al laboral, estableciendo los principios que en todo caso habrán de
regir en la selección del personal laboral como la publicidad, igualdad, mérito,
capacidad y celeridad, y estableciendo la finalidad que han de atendiendo, en
tado caso, a razones expresamente justificadas de nu»sidad y urgencia.

para finalizar, el apartado tres de este anfculo 1 en el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público una nueva adicional
decimoséptima, en la que se prevé un régimen de responsabilidades en caso de
incumplimiento de las medidas anteriormente enunciadas e introducidas en el artículo
10 det citado texto legislativo.

Así, se refuerza el contenido de esta reforma normativa, de manera que las actuaciones
irregulares en la aplicación del articulo 10 darán lugar a la exigencia de
responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una
de las Administraciones Públicas, constituyendo un mecanismo proporcionado, eficaz y
disuasorio para el cumplimiento del deber de evitar abusos en la temporatidad del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en cumplimiento de la cláusula 5.2
del Acuerdo Marco.

Así, se refuerza el contenido de esta reforma normativa, de manera que las
actuaciones irregulares en la aplicación del articulo 10 darán lugar a la exigencia
de responsabilidades que procedan que se deberán concretar para sancionar la
infracción, de conformidad con la normativa vigente en cada una de las
Administraciones Públicas. ,

La premisa de partida sobre la que se fundamenta la disposición es la de la nulidad de
pleno derecho de toda actuación cuyo contenido incumpla directa o indirectamente los
plazos máximos de VMmanencia como temporal, sea rnediante acto, pacto,
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acuerdo o reglamentaria, o a través de las medidas que se adopten en su
cumplimiento.

El incumplimiento de los plazos máximos de permanencia, dará lugar a una
compensación económica para el temporal: que será a veinte días
de sus retribuciones fijas año de servicio. prorrateándose por meses los PEriodos de
tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades. El derecho a esta

nacerá a partir de la fecha del cese efectivo, no habiendo a
compensación en caso de que la finalización de la relación de sea por causas
disciplinarias o renuncia voluntaria.

El incumplimiento de los plazos máximos de además, dará lugar a
una compensación económica, para el personal temporal;-qee-s-eá-equivalente-a

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades que puedan proceder
de acuerdo con [a normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas, así
como del necesario establecimiento de criterios de actuación que permitan dar
cumplimiento de manera a los mandatos incluidos en la disposición.

El artículo 2 del real decreto-ley establet" la ampliación de los procesos de
estabilización de empleo como medida complementaria inmediata para paliar
la situación existente.

El artículo 2

pal-i-ar-la-sit-uación-existente.., desarrolla el proceso de acceso a la función pública
de concurso de méritos del artículo 61.6, segundo párrafo, del Texto Refundido
del Estatuto Básico del Empleado Público estableciendo un
excepcional y adecuado para resolver una situación también excepcional, al
objeto de alcanzar la finalidad constitucionalmente legitima que constituye la
propia eficacia de la Administración Pública, garantizando la adecuada
transposición de la Directiva 1999/70/CE en el sector público con la consiguiente
finalización de la situación de abuso generada, de las discriminaciones sobre
personal temporal y de la litigiosidad en la materia.

Por una se autoriza un tercer de estabilización de empleo público. Asl,
adicionalmente a los de estabilización que regularon los artículos 19.un0.6 de
la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017
y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2018, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal
que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de 'as relaciones
de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que
estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas, y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
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por una pañe, se autoriza un proceso excerm)nal de concurso de méritos teFG.er

autoriza-un-a*asa-adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá
las plazas de naturaleza que, estén o no dentro de las relaciones de
puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas, y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas
iniRte#um.pidamente personal temporal que realiza funciones estructurales
con una antigüedad de al menos tres años anteriores a la entrada en vigor
de esta ley.

Los procesos garantizarán el cumplimiento de los principios de libre t»ncurrencia,
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, pudiendo articularse medidas que posibiliten
una coordinación entre las diferentes Administraciones en el desarrollo de los mismos.

Los procesos garantizarán el cumplimiento de los principios de libre
mérito y capacidad pudiendo

medidas que posibiliten una coordinación entre las diferentes Administraciones
en el desarrollo de los mismos.

Sin de lo establecido en su caso en la normativa propia de función miblica de
cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será el de
concurso-oposición , con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta ciento
de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en
el cuerpo, escala, categoria o equivalente de que se trate en el de la negociación
colectiva establecida en el articulo 37.1 .c) del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

Igualmente, es necesario abordar un sistema excepcional dada la demostrada
incapacidad del concurso oposición para dar una solución acorde con la Directiva
1999/70 y con la doctrina del TJUE a la temporalidad abusiva que no ha parado de
Crecer a pesar de que, en la disposición transitoria cuarta de la Ley 712007, de 12
de abril, del Estatuto Básico de/ Empleado Público, ya establecía un proceso de
consolidación, por concurso oposición, con la misma finalidad de "combatir la
excesiva tasa de temporalidad en el empleo público que se ha alcanzado en
algunas Administraciones y sectores".

El proceso previsto en 2007 no dio el resultado previsto pues, diez años después,
la temporalidad siguió siendo un problema sin resolver que preocupa a Europa y
así, se abordan nuevos de estabilización y consolidación por concurso
oposición que se iniciaron en 2017.

Sin embargo, en 2021 aún no se han finalizado y han
estabilizar 56.000 plazas temporales, cuando las personas en temporalidad
abusiva se cifran entre 300.000 y Aun quedándonos con las cifras más
bajas, plazas, resulta un numero irrisorio, transcurridos cuatro años el
grado de cumplimiento ni siquiera llega al 20%, mucho peor si hacemos cálculos
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sobre 800.000 empleados temporales, en que el grado de cumplimiento solo
del 7%.

Por tanto, demostrada la inutilidad del concurso oposición es momento de
desarrollar un selectivo excepcional y para dar solución puntual a un
problema que se ha convertido en estructural por no atajarse a su debido

Para evitar dilaciones en estos nuevcx procesos, se exigirá que las ofertas de empleo
relativas a estos pTcesos de estabilización se apruetE1 y publiquen en los
diarios oficiales antes del 31 de diciembre de 2021, y las cnnvocatorias
antes del 31 de diciembre de 2022, debiendo finalizar los procesos antes del 31 de
diciembre de 2024.

para evitar dilaciones en estos nuevos se exigirá

una fecha cierta de finalización
que no supere los nueve meses desde la entrada en vigor de la Ley, lo que
permitirá disponer de un diagrama de tcxias aquellas vacantes que resulten de
dichos y que deban ser cubiertas como resultado de las ofertas públicas
de empleo en curso hasta 2024. Igualmente, se mejoran las condiciones para los
aspirantes a las diferentes ofertas públicas de empleo, puesto que el personal
público temporal de mayor antigüedad, que accede por proceso de concurso de
méritos extraordinario, ya no participará en los procesos abiertos, generando una
mejora de las expectativas a los aspirantes libres al no tener que competir con
aspirantes con décadas de méritos.

Se prevé igualmente una compensación económica para el personal funcionario interino
0 el personal laboral temporal que, estando en activo tal, viera finalizada su
relación con la Administración por la no del proceso selectivo de
estabilización.

Esta económica será equivalente a veinte dias de retribuciones fijas por
año de servicio, prorrateándose meses los periodos de tiempo inferiores a un año,
hasta un máximo de doce mensualidades, o la diferencia entre ese máximo de veinte
días y la indemnización que le correspondiera la extinción de su contrato en
el caso del personal laboral temporal.

Se acompaña al articulado un conjunto de disposiciones imprescindibles para la
ejecución y comprensión del mismo.

Una reforma de este calado ha de tener muy en cuenta a la administración local,
introduciendo medidas que faciliten el desarrollo de los procesos de Así la
disposición adicional primera determina la P3sibilidad de que municipios,
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esrE•cialmente aquellos con una capacidad de gestión más limitada, encomienden la
gestión material de la selección de su personal funcionario de carrera o laboral fijo a las
diputaciones provinciales, cabildos, consejos insulares, entes supramunicipales u
órganos equivalentes en las comunidades autónomas uniprovinciales.

En tal caso, las plazas de los municipios acogidos a este sisterna, reunidas según
categorías, cuerpos, escalas c se ofertarán en convocatorias
cuyas bases la Administración a la que se encomiende dicha selección.

Los municipios también encomendar, en los mismos términos, la gestión material
de la del personal interino y laboral temporal.

De forma expresa, y a los solos de los procesos de estabilización de empleo
temporal en el ámbito local, estos se regirán lo dispuesto en el artículo 2 de este real
decretc—ley. NO será de aplicación, por tanto, a estos lo dispuesto en los

8 y 9 del Real Decreto 896,'1991, de 7 de junio, el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que ajustarse el de
selección de los funcionarios de Administración Local.

Como de prevención para facilitar el seguimiento de la eficacia de las medidas
adoptadas, en la disposición adicional segunda de este real decreto-ley se prevé que el
Ministerio de Política Territorial y Función Pública elaborará un informe anual de
seguimiento de [a tasa de en el empleo público.

La disposición adicional tercera se refiere a las medidas de seguimiento presupuestario
y establece, con la finalidad de mantener una adecuada prestación de los servicios
públicos, que las Administraciones Públicas p•Mirán nombrar interino en las
plazas vacantes por jubilación que se produzcan en el ejercicio presupuestario.

Esas vacantes ocupadas con personal interino se incluirán obligatoriamente en la oferta
de empleo público del ejercicio en que se haya nombrado dicho y si ello no
fuera posible, en la oferta del año siguiente. Todo ello, en los términos previstos en la
normativa presupuestaria.

La disposición adicional cuarta establece que las Administraciones Públicas deberán
asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los de
estabilización mediante la adopción de medidas apropiadas para un desarrolfo ágil de
los procesos selectivos, tales como la raducción de plazos, la digitalización de
0 la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras.

Finalmente, la disposición adicional quinta regula las de los de
estabilización de empleo temporal del personal investigador, tanto los derivados de las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 2017 y 2018 que no hubieran sido
convocados o, habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir y deban
volver a como del previsto en el artículo 2 de este real decreto-ley, en los
que podrá aplicarse el sistema de concurso previsto en e' artículo 26.4 de la Ley
14/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Dentro de la anunciada pretensión de agilizar los de estabilización en marcha,
se establece en la disposición transitoria primera el régimen jurídico de los de
estabilización de empleo previstos en el artículo 19_uno.6de la Ley 312017, de
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27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 1g.uno.9 de la
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Así, se dispone que aquellos cuya hubiere sido publicada en los
respectivos diarios oficiales con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente
real decreto-ley, seguirán ejecutándose con arreglo a las previsiones de las respectvas
convocatorias, y a tal fin la resolución de los procesos selectivos finalizar antes
del 31 de diciembre de 2024.

La disposición transitoria segunda delimita el marco temporal de aplicación de la
modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
que será de aplicación únicamente re3Rct0 del temporal nombrado o

La norma incluye tres disp)siciones finales. La primera se refiere al titulo competencial.
La segunda prevé que la adecuación de la legislación del personal docente y
del estatutario de los servicios de salud a lo dispuesto en la nueva redacción
dada a los artículos 10 y 11 , así como la disposición adicional decimoséptima del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado se lleve a en un año.
Efectivamente, y dada la especial complejidad de la temporalidad en los sectores
educativo y sanitario, se estima oportuno establecer un marco temporal mayor que
permita una correcta planificación de las medidas adoptadas.

La mención contenida en la disposición final segunda al personal en
relación con el personal estatutario, idéntica a la contenida en el artículo 19.uno.3 de la
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Generales del Estado para el año
2021 , ha de entenderse referida al de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra que forma parte del Servicio Navarro de Salud y del de Salud
y cuatquiera de sus organismos adscritos y. ello, del sistema nacional de salud,
constituido eminentemente, en el caso de esta foral, por personal
funcionario.

La disposición final tercera establece la entrada en v@3rde la norma.
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Hacia el pasado, la reforma activa en el articulo 2 un último proceso de estabilización
de plazas de carácter estructural que se suma a los ya iniciados en 2017 y 2018, y

plazos tasados para asegurar el cumplimiento del hito de ejecución de todas
las ofertas antes del 31 de diciembre de 2024, evitando de esta forma que se produzcan
dilaciones que comprometan el objetivo de estabilización de plazas de carácter
estructural. En todo caso, estos prcxzsos desarrollarse con arreglo a los
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito y capacidad y se prevén
compensaciones para el persona' funcionario interino o el laboral temporal que,
estando en activo tal, viera finalizada su relación con la Administración la no
suporación del proceso selectivo de estabilización.

Hacia-el-pasado, La reforma ac-tiva— establece, en el artículo 2, un úWme—proces0
extraordinario y excepcional por concurso de méritos que deberá llevarse a cabo
por una única vez

establece un plazo tasado que garantice su cumplimiento con la
celeridad debida, garantizando, asi, que su realización estará coordinada con el
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las ofertas

libres que deberán estar ejecutadas antes del 31 de diciembre de 2024, evitando
de esta forma que se produzcan dilaciones que comprometan el objetivo de
estabilización de plazas de carácter estructural. En todo caso, estos procesos
deberán desarrollarse con arreglo a los principios de igualdad,
mérito y capacidad.

Hacia el futuro, la reforma de la legislación básica pretende activar un conjunto de
medidas directamente ordenadas a atajar la excz-siva Las
medidas de carácter preventivo actúan mediante una delimitación de la causa y término
en la figura del funcionario interino y se dirigen a evitar un uso indebido de esta
figura; descartar cualquier ex;kctativa de tras Su selección por
procedimientos presididos por la publicidad, igualdad, mérito, capacidad y celeridad, y
objetivar las causas de terminación de la relación interina, ofreciendo mayor claridad
sobre la duración máxima de la de este Al propio tiempo se
aplica al funcionario interino el general del personal funcionario de
carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y a/ carácter
extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la
condición de funcionario de carrera.

La reforma establece un

conjunto de medidas ordenadas a atajar la excesiva
mediante unatemporalida .

delimitación de la causa y término
evitar un uso indebido de esta figura;

celeridad, y objetivar las causas de terminación de la relación interina, ofreciendo
mayor claridad sobre la duración máxima de la permanencia de este personal. Al
propio tiempo se clarifica la aplicación al personal funcionario interino gel
régimen general del personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la
naturaleza de su condición ternrx)ral y al carácter extraordinario y urgente de su
nombramiento de acuerdo con el articulo 14 de la Constitución y con la cláusula
4 del Acuerdo Marco anexo a la Directiva

Asimismo, se las medidas que contemplan, en línea con la jurisprudencia del
TJIJE, sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias. Se establece en primer
término la obligación que corresrnnde a las Administraciones Públicas de evitar
cualquier tipo de irregularidad en la contratación laboral temporal y nombramientos de
personal funcionario interino, para lo cual promoverán la adopción de criterios de
actuación y una actuación coordinada de los órganos con responsabilidades en materia
de gestión de personal. Seguidamente se dispone que las actuaciones irregulares en la
presente materia darán lugar a la exigencia de las que procedan de
conformidad con la normativa vigente en cada una de las administraciones públicas. En
tercer lugar, se contempla la nuñdad de pleno derecho de ttxio acto, pacto, acuerdo o
disposición reglamentaria, asi como las medidas que se adopten en su cumplimiento o
desarrollo, cuyo contenido directa o indirectamente suponga el incumplimiento por parte
de la Administración de los plazos máximos de como personal
En Cuarto lugar, en el caso de las interinidades vacante se establece que,
transcurridos tres años desde el nombramiento, se producirá el fin de la relación de
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interinidad; y la vacante sólo pcdrá ser ocupada BHsonal funcionario de carrera,
salvo que el correspondiente prcvcesoselectivo quede desierto. Por último, se prevé un
régimen de compensaciones aplicable tanto al personal funcionario interino como al
personal laboral en los supuestos de incumplimiento de los plazos máximos
de permanencia.

Asimismo, , en línea con la jurisprudencia
del TJUE resulta imprescindible sanciones efectivas, proporcionadas
y disuasorias.

, A estos efectos, en el
caso de las interinidades por vacante se establece un límite de
tres años desde el nombramie

un régimen de compensaciones aplicable tanto al personal funcionario interino
como al laboral temporal en los supuestos de incumplimiento de los
plazos máximos de permanencia, así corno de responsabilidades de los gestores
públicos responsables de la infracción.

En suma, en las medidas que se adoptan en e' presente real concurren las
circunstancias de extraordinaria y urgente previstas en el articulo 86 de la
Constitución Españolar considerando, otra pate, que los objetivos que se pretenden
alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por
el procHiimiento de urgencia, y sin que este real constituya un supuesto de
uso abusivo o arbitrario de este instrumento (SSTC 61'2018, de 7 de junio,
FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de
14 de febrero, FJ

Ju

Se añade esta motivación a de justificación del extraordinario de
concurso de méritos. Se insiste además en que esta vía excelEional halla acorde
con la dcwtrina del Tribunal Constitucional.

Fundamento 5 de la STC 2711991. de 14 de febrero:

"Es evidente que el derecho a la igualdad en el a la función pública supone
una limitación fundamental a la práctica de las llamadas «pruebas restringidas»
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para el acceso a la función pública, las cuales. en general, han de cnnsiderarse
como un procHjimiento proscrito por el art. 23.2 C.E., si bien, no excluir que,
en determinados excepcionales, la diferencia de trato establecida en la Ley
en favor de unos y en perjuicio de otros pueda considerarse como razonable,
proporcionada y no arbitraria a los de la desigualdad de trato que
establece, siempre que dicha diferenciación se demuestre como un medio
excepcional y adecuado para resolver una situación también excep:ional,
expresamente prevista en una norma con rango de Ley y con el objeto de alcanzar
una finalidad constitucionalmente entre las que se integra también la
propia eficacia de la Administración Pública.'

De hecho, el TC entiende que es doctrina reiterada la relativa las razones que pueden
justificar, sin lesión del art. 23.2 CE, las pruebas restringidas para el a la función
pública, el Tribunal ha resuelto de un reiterado [SSTC 27/1991, de 14 de febrero,
FJ 5 c); 60/1994, de 28 de febrero, FJ 5; 16'1998, de 26 de enero, FJ 5: y 12/1999, de
11 de febrero, FJ 3; 126,2008; de 27 de octubre, FJ 3, y de 1 de junio, FJ 3)
(STC 238/2915).

Se que el TJUE no comparte la defendida por España, de otro modo
no se acumularían las sentencias y los autos contrarios a la actuación del Estado
Español.

por todas, sentencia del TJUE del 11 de febrero de 2021, C-760/18, que avala la
estabilización del personal publico víctima de un abuso por via
aunque fuera contraria a normas constitucionales, en aquellos casos, c»mo ocuae en

en que el legislador negligente no ha traspuesto la Directiva 1999 en el sector
público, y por tanto, carece de tr:xla sanción efectiva y disuasoria para garantizar el
cumplimiento de esta norma comunitaria, además el TJUE avala dicha estabilización
aunque la ley que la determine pueda ser contraria a las disposiciones de rango
superior, incluso las constitucionales.

Lo cierto es que la Comisión tiene diversos procesos de abiertos
contra España: proceso CHAP (2013P1917, relativo a un incumplimiento de la cláusula
5 de la Directiva 1999/70/CE, y de infracción (2104/4224) que aún están siendo
investigados la Comisión ello unido al hecho de que su convalidación fue
difícil hasta el punto de comprometerse a tramitar una ley de modificación, demandan
prudencia en ciertas afirmaciones.

incoherente defender que se "endurEen las previsiones legales en cuanto a la
duración máxima del nombramiento del interino por vacante, como medida
preventiva para evitar un uso abusivo', para seguidamente excepcionar su cumplimiento
y, precisamente, para dar cobertura al hecho de que la administración no haya sido
diligente en cubrirla en plazo, más que suficiente de tres años, dejando abierto el
nombramiento: sine die, de hecho, lo mismo que ocurre ahora.

destacar la STC 238/2015, de 19 de noviernbre de 2015:

"Sobre las razones que pueden justificar, sin lesión de/ art. 23.2 CE, las pruebas
restringidas para el acceso a la función pública, el Tribunal ha resuelto de un modo
reiterado [SSTC 27/1991, de 14 de febrero, FJ 5 c); 60/1994, de 28 de febrero, FJ
5: 1611998, de 26de enero, FJ 5; y 12/1999, de 11 de febrero, FJ 3; 126/2008, de
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27 de octubre, FJ 3, y de 1 de junio, FJ 3] que «no cabe excluir que, en
determinados casos la diferencia de trato establecida en la Ley en
favor de unos y en de otros pueda considerarse como razonable,
proporcionada y no arbitraria a los efectos de la desigualdad de trato que
establecz siempre que dicha diferenciación se demuestre como un medio
excepcional y adecuado para resolver una situación también excepcional,
expresamente prevista en una norma con rango de Ley y con el objeto de alcanzar
una finalidad constitucionalmente legitima, entre las que se integra también la
propia eficacia de la Administración Pública»: (La negrita y el subrayado no
forman parte del texto original).

Asimismo, como apunta el proyecto el diagrama de la temporalidad se está elaborando,
como minimo, desde 2017, las administraciones ya disponen de los datos de
temporalidad, es momento de que actúen con la diligencia debida: la precarización en
el empleo debe ser resuelta a la mayor celeridad no solo respeto
hacia las personas afectadas por la ternçxyalidad abusiva, sino para garantizar la
estabilidad y eficacia de la administración y que el Fw•sonal de libre disponga de
las plazas vacantes reales cuando finalicen los procesos de consolidación en 2024.
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en
Común, al amparo de 10 establecido en los artículos 110 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados presenta las siguientes enmiendas al
articulado del Provecto de Ley de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público (procedente del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de
julio).

Congreso de los Diputados, a 29 de septiembre de 2021

Txema Guijarro

Portavoz

Pedro Antonio Honrubia

Diputado
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ENMIENDA NP 1.

Modificación del artículo 1.3 (DA. 172-1.41

Redacción que se propone

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una
compensación económica para el funcionario interino afectado, que será
equivalente a treinta v tres días de sus retribuciones fijas por año de servicio,
prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un
máximo de veinticuatro mensualidades, sin periuicio de las demás
indemnizaciones que en derecho procedan. El derecho a esta compensación nacerá a
partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará referida

al periodo de incumplimiento de
plazo máximo de permanencia establecido en el artículo 10.1 del Texto Refundido de la
Lev del Estatuto Básico del Empleado Público. No habrá derecho a compensación en
caso de que la finalización de la relación de servicio sea por causas disciplinarias ni
por renuncia voluntaria.

5. En el caso del personal laEM)raltemporal, el incumplimiento de los plazos máximos
de permanencia, fijados en la legislación laboral correspondiente, dará derecho a
percibir la compensación económica prevista en este apartado, sin perjuicio de la
indemnización que pudiera corresponder por vulneración de la normativa laboral
específica.

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de &ze-i-H-Ce
treinta y tres días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de ¿-ese
veinticuatro mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir por la
extinción de su contrato, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores
a un año, sin periuicio de las demás indemnizaciones que en derecho procedan. El
derecho a esta compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía
estará referida

al periodo de incumplimiento de plazo máximo de permanencia
establecido en el artículo 10.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público. En caso de que la citada indemnización fuere reconocida en vía
judicial, se procederá a la de cantidades.

No habrá derecho a compensación en caso de que la finalización de la relación de
servicio sea por causas disciplinarias ni renuncia voluntaria.

Justificación.
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Dotar al contenido del artículo de una mayor trasparencia y adecuación a la
Jurisprudencia del TJUE, así en lo referente a las compensaciones económica que
contiene, cuando se produzca el incumplimiento del plazo máximo de permanencia, el
límite en la cuantificación nunca puede ser atendiendo al último
contrato/nombramiento. En tanto que se están incorporando a nuestro derecho
medidasde prevencióny sanciónal abusode la temporalidad, esteabusoha de venir
determinado tanto por el último nombramiento que da lugar al incumplimiento como
por la suma de la concatenación de estos contratos, ya que solo de esta forma la
medida será, como exige Europa, proporcional, efectiva y disuasoria.

Con la referencia de sin perjuicio de las demás indemnizaciones que en derecho
corresponda, se incorpora el principio de reparación integral para dejar abierta la vía
de que se compensen la totalidad de los perjuicios sufridos por la víctima del abuso.

ENMIENDA N92.

Modificación del artículo 2, de estabilización de empleo temporal.

Redacción que se

1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las
plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de la relación de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén
contempladas en las distintas Administraciones públicas y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal,
ininterrumpidamente o por concatenación de contratos con no más de 90 días de
diferencia entre sí al menos en los tres años anteriores a la

entrada en vigor de la presente normativa.

2. Lasofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en
el apartado 1, así como el nuevo de estabilización, deberán aprobarse y
publicarse en los respectivos diarios oficiales antes 4e-34-de-d4e4embFe-de en un
plazo de cuatro meses desde la entrada en vigor de esta lev y serán coordinados por
las Administraciones Públicas competentes.
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La publicación de las convocatorias de los selectivos para la cobertura de las
plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes de 31 de
diciembre de 2022.

La resolución de estos selectivos deberá finalizar antes de 31 de diciembre
de 2024.

3. Latasa de cobertura temporal deberá situarse debajo del ocho por ciento de las
plazas estructurales.

4. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el
cumplimiento—de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales
de la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades
pudiendo articularse medidas que posibiliten una CCK'rdinación entre las diferentes
Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de

Coordinación del Empleo.

El sistema de selección será, con
carácter general, el concurso-oposición, no teniendo la fase de oposición carácter
eliminatorio con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de
la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en
el cuerpo, escala, categoria o equivalente de que se trate, en el marco de la
negociación colectiva establecida en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

Con carácter excepcional V de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 del Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado público, aquellas plazas de carácter
estructural que a la fecha de entrada en vigor de esta lev hubieran estado ocupadas
durante cinco o más años por personal temporal. de forma ininterrumpida 0 mediante
concatenación de contratos que no dicten entre sí más de 90 días entre la finalización
de un contrato V la firma de uno posterior, V que no hubieran sido objeto de
convocatoria. serán convocadas por el sistema de concurso de méritos.

En estos concursos de méritos se valorará con carácter principal la antigüedad V la
experiencia en el puesto de trabajo. el tiempo de servicios prestados en la
administración convocante, además de la formación V méritos académicos, así como
los exámenes realizados v superados con anterioridad para el mismo cuerpo V escala
en la administración convocante.
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Enel supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada Administración
asíse hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos
de cobertura de plazas serán compatibles con los de estabilización.

5. De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con
vinculación temporal.

6. Corresponderá una compensación económica, equivalente a treinta V tres
días de retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose meses los periodos
de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de da-€eveinticuatro mensualidades,
para el personal funcionario interino 0 el personal laboral temporal que, estando en
activo como tal, viera finalizada su relación con la Administración por la no superación
del proceso selectivo de estabilización. Sin perjuicio de otras indemnizaciones que Su
caso le pudieran corresponder.

En el caso de los que se están desarrollando de estabilización derivados de lo
establecido en los artículos 19.uno.6 de la Lev 3/2017, de 27 de iunio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017, V articulo 19.uno.9 de la Lev 6/2018, de 3 de
julio, de presupuestos Generales del Estadopara el año 2018, a quienes estando en las
condiciones previstas en el párrafo anterior. no hayan superado o no superen los
mismos. les corresponderá la indemnización va referida en este mismo punto de la
norma.

En el caso del personal laboral temBxyral, dicha compensación consistirá en la
diferencia entre el máximo de +ei-R-#etreinta V tres días de su salario fijo por año dc
servicio, con un máximo de veinticuatro mensualidades, y la indemnización que
le correspondiera percibir por la extinción de su contrato, prorrateándose por meses
los periodos de tiempo inferiores a un año. Encaso de que la citada indemnización
fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la compensación de cantidades.

Estas compensaciones corresponderán atendiendo a la situación de temppralidad en
los términos descritos en este precepto, del personal laboral o funcionario interino e
independientemente de haber participado o no en el proceso selectivo de
estabilización.

7. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones públicas
deberán certificar al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de
Presupuestosy Gastos,el número de plazasocupadasde forma temporal existente en
cada uno de los ámbitos afectados.
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Justificación.

Modificación del artículo 2.4 para dar cumplimiento al acuerdo alcanzadurante el trámite
de convalidación del Real Decreto Ley para que la fase de oposición, dentro de los
concursos-oposición propuestos, no tenga carácter eliminatorio, así como para incorporar
la vía excepcional de la convocatoria por concurso, recogida en el artículo 61.6 del EBEP,
en los supuestos de plazas de carácter estructural ocupadas durante al menos los últimos
cinco años por personal temporal.

Modificación de artículo 2.1 para que el proceso de estabilización incluya a todas las plazas
de carácter estructural ocupadas durante al menos los tres últimos años por personal
temporal, bien seade forma ininterrumpida o bien seapor concatenación de contratos.

Modificación art. 2.6 para incrementar la cuantía de la indemnización propuesta,
desvincularla de la participación en el proceso de estabilización y extenderla a personas
afectadas por la convocatoria de sus plazas en los procesos de 2017 y 2018.

ENMIENDA NP 3.

Sustitución de la de motivos

Redacción que se propone

Exposición de motivos.

La Constitución Española, en su artículo 103, exige a la Administración Pública que el
desempeño de su actividad se realice con garantía de objetividad e imparcialidad y con
sometimiento al principio de eficacia. Del mismo modo, nuestra Norma Suprema Obliga a
que el accesoa lasfunciones públicasse efectúe en condicionesde igualdady de acuerdo
con los principios de mérito y capacidad, según se establece en los artículos 23.2 y 103.3.

La modernización y mejora de la Administración Pública ha constituido un objetivo
permanente a lo largo de distintas etapas, necesario para dar cumplimiento al mandato
constitucional de contar con una Administración eficaz en su actuar al servicio de los
intereses generales.
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Por otro lado, las Administraciones Públicas han tenido que hacer frente a desafíos
derivados de importantes transformaciones económicas y sociodemográficas en su labor
de garantizar la prestación de unos servicios públicos de calidad. Cambios que han
afectado y afectan con especial intensidad a las organizaciones públicas, las cuales
afrontan el reto de responder a nuevas demandas y necesidades de los ciudadanos. Todos
estos objetivos de modernización y mejora de la calidad de los servicios públicos no se
pueden alcanzar sin una adecuada gestión del principal activo con el que cuenta la
Administración, como es su capital humano.

Lamejor gestión del empleo al servicio de las distintas Administraciones públicas exige,
sin duda, disponer de coherentes y racionales de dotación de efectivos de
carácter permanente, que cubran las necesidades reales de los servicios y limiten la
temporalidad a la atención de necesidades de carácter estrictamente coyuntural.

La consolidación del Estado del bienestar y el intenso proceso de descentralización
territorial generaron durante las dos primeras décadas de vigencia de la Constitución
Española de 1978 un intenso crecimiento del empleo público y una redistribución de
efectivos desde la Administración central a la autonómica. Así, la provisión pública de
servicios básicos o esenciales propios del Estado social y democrático de derecho y su
extensión al conjunto de la población condicionó, en el transcurso de esos años, la
necesidad de reforzar la dotación de personal al servicio de las Administraciones Públicas
para garantizar su desarrollo.

Enparalelo a este proceso, la evolución del empleo en el sector público en Españaviene
marcada por el aumento de la tasa de temporalidad, que ha llegado al extremo de que
casi un treinta por ciento de los empleados públicos en España tienen 0 han tenido un
vínculo profesional temporal con la Administración Pública.

De esa forma, a pesar de que en las sucesivas regulaciones sobre la materia ya se
establecía la limitación en el nombramiento del personal funcionario interino o personal
laboral temporal a casos excepcionales de indudable y estricta necesidad y que los mismos
sólo podían realizarse por el tiempo imprescindible hasta su cobertura por funcionarios
de carrera, la realidad nos ha mostrado un constante y sostenido aumento de la tasa de
empleo temporal. Esta situación puede atribuirse a varios factores.

Enprimer lugar, es preciso tener en cuenta los factores de tipo presupuestario. Así, en las
últimas décadas las leyes anuales de presupuestos han venido imponiendo criterios
restrictivos para la dotación de plazas de nuevo ingreso del personal al servicio de todas
las Administraciones Públicas en e' marco de las directrices presupuestarias de contención
del gasto público.

A pesar de la progresiva flexibilización, estas previsiones han limitado las posibilidades de
de las bajas ocasionadasen las plantillas de personal fijo, funcionario o laboral
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y, al mismo tiempo, han frenado la dotación presupuestaria para acometer nuevas
actividades.

A esta situación se ha añadido una disonancia entre la dimensión de las necesidades y la
capacidad real de financiación de las administraciones territoriales, especialmente en
importantes servicios como la educación, la sanidad o los servicios sociales, que se
extienden a toda la población, y que son particularmente sensibles a los cambios sociales
y demográficosque están teniendo lugar de manera intensa y aceleradaen los últimos
años.

Ensegundo lugar, existe un de factores relacionados con la insuficiente utilización
de la planificación estratégica en la ordenación del empleo público, así como la falta de
regularidad de las convocatorias y procedimientos de selección de personal para la
cobertura de vacantes con carácter definitivo

En efecto, se ha constatado que no siempre existe una práctica asentada de convocatoria
periódica y sistemática, preferentemente con carácter anual, de las plazasvacantes, para
su provisión definitiva. A su vez, la falta de convocatoria regular obedece a que los
procedimientos de acceso al empleo público no se desarrollan, en muchos casos, con la
agilidad y la celeridad necesariaspara, respetando en todo caso las garantías inherentes a
los mismos V la salvaguardia de los principios constitucionales V legales, permitir al mismo
tiempo la dotación de personal en tiempo razonable y garantizar la prestación del servicio
por la Administración.

Así las cosas, los procesos de selección son excesivamente lentos y dilatados en el tiempo,
ocasionando en muchos casos la necesidad de provisión temporal de los puestos por el
tiempo necesario hasta la cobertura efectiva. En estas condiciones, el recurso al
nombramiento de personal interino y a la contratación de personal temporal se ha
constituido en una alternativa organizativa que ha acabado suponiendo un incremento
excesivo de la temporalidad.

En este sentido, ha de tenerse en cuenta que si bien una tasa de temporalidad es necesaria
e inherente a cualquier organización, no lo es cuando deviene en estructural y supone en
algunos sectores de la Administración tasas cercanas al cincuenta ciento de su
personal.

El escenario descrito ha de completarse con la necesaria trasposición en el sector público
de la Directiva 1999/70 CEdel Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco
de la CES,la UNICEy el CEEPsobre el trabajo de duración determinada (en adelante, el
Acuerdo Marco), Así como la interpretación que de la misma se hace en sentencias del
TJUEde 19 de marzo DE2020, asuntos 103/18, 249/2018, Sentencia del TJUEde 3 de
junio de 2021,asuntoC726/2019.Auto delTJUEdel 2 dejunio de2021,asuntoC-103/109,
Sentencia de 14 de Septiembre de 2016asuntos acumulados C-184/2015, Y c-197/2015.
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ElAcuerdo Marco destaca en su preámbulo la preeminencia de la contratación indefinida
como «forma más común de relación laboral» y dos grandes objetivos: por una
parte, mejorar la calidad del trabajo de duración determinada garantizando el respeto al
principio de no discriminación y, por otra, establecer un marco para evitar los abusos
derivados de la utilización de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración
determinada.

Así, la cláusula 4.2 del Acuerdo Marco establece la equiparación entre personal temporal
y fijo con base en el principio de no discriminación, salvo existencia de causasobjetivas
que justifiquen una diferencia en el régimen jurídico de ambas clasesde personal.

Por su parte, la cláusula del Acuerdo Marco prevé la adopción de medidas destinadas
a evitar la utilización abusiva de nombramientos temporales. Si bien esta cláusula no tiene
efecto directo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en adelante, TJUE) ha insistido
en que la determinación del abuso corresponde a los jueces nacionales y que la aplicación
de las soluciones efectivas y disuasorias dependen del Derecho nacional, instando a las
autoridades nacionales a adoptar medidas efectivas y adecuadas para prevenir y, en su
caso, sancionar un eventual uso abusivo de la temporalidad.

Ensíntesis, la doctrina que ha fijado el TJUEen esta materia dispone que las autoridades
españolas tienen que instaurar medidas efectivas que disuadan y, en su caso, sancionen
de forma clara el abuso de la temporalidad; y que las diferencias en el régimen jurídico del
personal temporal y del fijo deben basarse únicamente en razones objetivas que puedan
demostrar la necesidad de estas diferencias para lograr su fin.

Estos parámetros determinan la actuación de la Comisión Europea, que en su papel de
vigilante de la correcta aplicación del derecho derivado, también ha reclamado medidas
contundentes para corregir esta situación.

11

Laexperiencia acumulada nos presenta, por tanto, una realidad que se aleja de la deseable
y que nos separa, en este campo, del modelo de función pública diseñado por el
constituyente y por el legislador. Todo ello afecta al funcionamiento de la propia
Administración y de los organismos públicos en el correcto desempeño de la prestación
de los servicios públicos y perjudica directamente al propio personal interino o temporal
que lleva mucho tiempo desempeñando sus funciones y que desea, como es lógico, la
estabilidad profesional.

La necesidad de dar respuestas a este problema ha determinado que el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR), ya evaluado
favorablemente por la Comisión en la Propuesta de Decisión de Ejecución del
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Consejo, de 22 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del citado Plan,
contemple en su componente 11, relativo a la Modernización de las Administraciones
Públicas, la reforma referida a la reducción de la temporalidad en el empleo público. Esto
supone un antes y un después a la hora de afrontar las reformas estructurales de calado
para adaptar y hacer más eficiente el funcionamiento de lasAdministraciones públicas, su
régimen jurídico y la ineludible planificación de la gestión de los recursos humanos para
garantizar la prestación de unos servicios públicos de calidad.

Laprimera de las actuaciones previstas por dicha reforma es precisamente la de
medidas para mejorar la eficiencia de los recursos humanos reduciendo los altos niveles
de temporalidad y flexibilizando la gestión de los recursos humanos en las
Administraciones públicas. El objetivo de la reforma es situar la tasa de temporalidad
estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas
españolas, actuando la reforma en tres dimensiones: adopción de medidas inmediatas
para remediar la elevada temporalidad existente, articulación de medidas eficaces para
prevenir y sancionar el abuso y el fraude en la temporalidad a futuro y, por último,
potenciación de la adopción de herramientas y una cultura de la planificación para una
mejor gestión de los de recursos humanos.

La reforma contenida en el real decreto-ley se inspira en los siguientes principios
ordenadores: apuesta por 10 público, dotando a la Administración del marco jurídico
necesario para prestar con garantía y eficacia los servicios públicos; profesionalización del
modelo de empleo público, con el centro en el personal funcionario de carrera y la
delimitación de los supuestos de nombramiento de personal temporal; mantenimiento de
la figura de personal funcionario interino, estableciendo su régimen jurídico de cara a
garantizar la adecuada utilización de esta modalidad de personal y exigencia de
responsabilidad de la Administración ante una inadecuada utilización de la figura de
personal funcionario interino, contribuyendo pr otra parte, a impulsar y fortalecer una
adecuada planificación de recursos humanos.

La problemática de la excesiva temporalidad en el sector público de una Administración
multinivel tiene, sin duda, un enfoque poliédrico, por lo que la reforma que se plantea es
fruto de un intenso y sostenido diálogo.

En primer lugar, en la Conferencia Sectorial de Administración pública, como órgano
político de cooperación en materia de administración pública de la Administración General
del Estado, de las Administraciones de las comunidades autónomas, de las ciudades de
Ceuta y Melilla y de la administración local, a través de la Federación Española de
Municipios y Provincias, que ya en su reunión de 11 de junio de 2020 puso de manifiesto
la necesidad de abordar la modificación de la normativa para alinearla con las exigencias
de la aplicación del Acuerdo Marco a la vista de la jurisprudencia europea, clarificar las
bases en esta materia en todo el territorio nacional y planificar y equiparar una respuesta
común y equitativa a los çx)sibles abusos de temporalidad, abordando el diseño y la
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determinación de consecuencias efectivas y disuasorias también de cara a su prevención
en el futuro, postura que fue reiterada en su reunión de 21 de septiembre del mismo año.

Asimismo, en la Comisión de Coordinación del Empleo Público, como órgano técnico de
colaboración de la Conferencia Sectorial, que ha estudiado y analizado la propuesta
normativa de reforma del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado el RealDecreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Igualmente, en el marco del diálogo social, la propuesta se ha negociado con las
organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de las
Administraciones Públicasy se ha plasmado en un Acuerdo entre el Gobierno de Españay
las organizaciones sindicales CCOO,UGT y CSIF.

Endefinitiva, la aprobación de este real decreto-ley cumplir con el hito contenido
en el PRTR,así como cumplir con el compromiso con la Comisión Europea de aprobar las
reformas estructurales en el ámbito del empleo público necesarias para el primer
semestre de 2021.

Estereal decreto-ley pretende, con pleno respeto a la normativa presupuestaria, reforzar
el carácter temporal de la figura del personal interino; aclarar los procedimientos de
acceso a la condición de personal interino; objetivar lascausas de cesede este personal e
implantar un régimende responsabilidadesque constituyaunmecanismoproporcionado,
eficaz y disuasorio de futuros incumplimientos que, además, permita clarificar cualquier
vacío o duda interpretativa que la actual regulación haya podido generar.

Para ello, en su artículo I.uno incluye una nueva redacción del artículo 10 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que, de acuerdo con la
cláusula 5.a del Acuerdo Marco, refuerza la noción de temporalidad de la figura del
personalfuncionario interino, a fin de delimitar claramente la naturaleza de la relación
que le une con la Administración.

El carácter temporal se explicita en el apartado 1 del artículo 10, tanto en la referencia a
su nombramiento, como en la delimitación del plazo máximo de duración del mismo: En
el supuesto de nombramiento en plazasvacantes cuando no sea posible su cobertura por
funcionarios de carrera por un máximo de tres años; en el supuesto de nombramiento por
sustitución, por el tiempo estrictamente indispensableque motive el nombramiento; en
el supuesto de nombramiento para ejecutar programas de carácter temporal, por un
máximo de tres años, ampliable doce mesesmás por las leyes de función pública de c.ada
Administración, o en el supuesto de exceso o acumulación de tareas, un plazo máximo
de nueve meses.
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Ensegundolugar,en cuantoa laselección,los de accesoa lacondición de
personal funcionario interino no son equiparables a losde personal funcionario de carrera.
Elapartado 2 del artículo 10 incide explícitamente en su publicidady celeridad,teniendo
como finalidad la cobertura inmediata del puesto y establece expresamente que el
nombramiento como personal interino derivado de los procedimientos de selección no
implica en ningún casoel reconocimiento de la condición de funcionario de carrera. Es
decir, se refuerza la nota de temporalidad al descartar cualquier expectativa de
permanencia.

Entercer lugar, seobjetivan lascausasde terminación de la relación interina. Lafijación
de criterios objetivos para la terminación del nombramiento ofrecerá mayor claridad en
cuanto a la duración máxima de la permanencia de este personal y, fundamentalmente,
evitará la perpetuación de la cobertura de puestos de trabajo por personal interino,
fomentando la estabilidad en el empleo y coadyuvando a la cobertura permanente de los
puestos de trabajo.

Así, se prevé que la finalización de la relación de interinidad del personal funcionario
interino se producirá, ademásde lascausasgenéricasprevistasen el artículo 63 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básicodel Empleado Público, que regula las causas
de la pérdida de la condición de funcionario de carrera, por las que se explicitan en el
artículo 10,sin queningunadeellasgenerederechoa compensacióneczlnómicade ningún
tipo.

En cuarto lugar, se endurecen las previsiones legales en cuanto a la duración máxima del
nombramiento del personal interino por vacante, como medida preventiva para evitar un
uso abusivo de esta figura para ejercer funciones de carácter permanente o estructural.
De este modo, las plazas vacantes desempeñadas personal funcionario interino
deberán necesariamente ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos
de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública,
priorizando la cobertura reglada por personal funcionario de carrera.

Deno cumplirse lo anterior, transcurridostres añosdesdeel nombramiento seproducirá
el cesedel personalfuncionario interino y lavacantesólopodrá ser ocupadapor personal
funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en
cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente,el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria
dentro del plazo de lostres añosa contar desde la fecha del nombramiento del funcionario
interino. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin
que su cese dé lugar a compensación económica.
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En quinto lugar, se determina que al personal funcionario interino le será aplicable el
régimen general del personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la
naturaleza de Su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su
nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de
carrera.

El artículo I.dos del presente real decreto-ley añade un nuevo apartado 3 al artículo 11,
relativo al personal laboral, estableciendo los principios que en todo caso habrán de regir
en la selección del personal laboral como la publicidad, igualdad, mérito,
capacidad y celeridad, y estableciendo la finalidad que han de perseguir, atendiendo, en
todo caso, a razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

para finalizar, el apartado tres de este artículo 1 introduce en el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básicodel Empleado público una nueva disposición adicional decimoséptima,
en la que Seprevé un régimen de responsabilidades en caso de incumplimiento de las
medidas anteriormente enunciadas e introducidas en el articulo 10 del citado texto
legislativo.

Así, se refuerza el contenido de esta reforma normativa, de manera que las actuaciones
irregulares en la aplicación del artículo 10 darán lugar a la exigencia de responsabilidades
que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una de las
Administraciones Públicas, constituyendo un mecanismo proporcionado, eficaz y
disuasorio para el cumplimiento del deber de evitar abusos en la temporalidad del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en cumplimiento de la cláusula S.a
del Acuerdo Marco.

La premisa de partida sobre la que se fundamenta la disposición es la de la nulidad de
pleno derecho de toda actuación cuyo contenido incumpla directa o indirectamente los
plazos máximos de permanencia como personal temporal, sea mediante acto, pacto,
acuerdo o disposición reglamentaria, o a través de las medidas que se adopten en su
cumplimiento.

El incumplimiento de los plazos máximos de permanencia, además, dará lugar a una
compensación económica para el personal temporal, equivalente al despido
improcedente de treinta y tres días de retribuciones fijas por año de servicio,
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo
de 24 mensualidades,. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la fecha del
cese efectivo, no habiendo derecho a compensación en caso de que la finalización de la
relación de servicio sea causas disciplinarias 0 por renuncia voluntaria.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades que puedan proceder
de acuerdo con la normativa vigente en cada una de las Administraciones públicas, así
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como del necesario establecimiento de criterios de actuación que permitan dar
cumplimiento de manera coordinada a los mandatos incluidos en la disposición.

El artículo 2 del real decreto-ley establece la ampliación de los de estabilización
de empleo temporal como medida complementaria inmediata para paliar la situación
existente.

Por una parte, se autoriza un tercer proceso de estabilización de empleo público. Así,
adicionalmente a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.uno.6 de la
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y
19.uno.9 de la Ley6/2018, de 3 de julio, de PresupuestosGenerales del Estadopara el año
2018, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que se
llevará cabo con carácter general por el sistema de concurso-oposición, no teniendo la
fase de oposición carácter eliminatorio, que afectará a aquellasplazasque hayan sido
ocupadas durante al menos los últimos tres años a fecha de entrada en vigor de esta lev
por personal temporal, de manera ininterrumpida o concatenando contratos estructural
que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de
organización de recursos humanos que estén contempladas en las distintas
Administraciones Públicas, y que se complementará, atendiendo a la excepcionalidad
existente, mediante la convocatoria por el sistema de concurso de méritos previsto en el
artículo 61.6 del Texto refundido del Estatuto Básico del empleado Público de aquellas
plazas que hayan sido cmJpadas durante al menos los últimos cinco años a fecha de
entrada en vigor de esta ley por persona temporal, bien sea de manera ininterrumpida o
concatenando contratos estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos
de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén
contempladas en las distintas Administraciones Públicas, y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma e ininterrumpidamente
al menos en los tres años anteriores a la entrada en vigor de la presente norma.

En los concursos de méritos sevalorará con carácter principal la antigüedad y la experiencia
en el puesto de trabajo, asi como el tiempo de servicios prestados en la Administración
convocante, además de la formación y méritos académicos

Para evitar dilaciones en estos nuevos procesos, se exigirá que las ofertas de empleo
relativas a estos procesos de estabilización se aprueben y publiquen en los respectivos
diarios oficiales antes del 31 de diciembre de 2022, y las respectivas convocatorias antes
del 31 de diciembre de 2023, debiendo finalizar los procesos antes del 31 de diciembre de
2024.

Seprevé igualmente una compensación económica para el personal funcionario interino
o el personal laboral temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación
con la Administración por la no superación del proceso selectivo.
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Esta compensación económica será equivalente a treinta y tres días de retribuciones fijas
por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año,
hasta un máximo de 24 meses mensualidades, o, en el caso del personal laboral temporal,
la diferencia entre ese máximo de treinta y tres días con un máximo de 24 mensualidades
y la indemnización que le percibir por la extinción de sucontrato en el caso
del personal laboral temporal.

Seacompaña al articulado un conjunto de disfmciones imprescindibles para la correcta
ejecución y comprensión del mismo.

Una reforma de este calado ha de tener muy en cuenta a la administración local,
introduciendo medidas que faciliten el desarrollo de los de selección. Así la
disposición adicional primera determina la posibilidad de que los municipios,
especialmente aquellos con una capacidad de gestión más limitada, encomienden la
gestión material de la selección de su personal funcionario de carrera 0 laboral fijo a las
diputacionesprovinciales,cabildos,consejosinsulares,entes supramunicipalesu órganos
equivalentes en las comunidades autónomas uniprovinciales.

Ental caso, lasplazasde losmunicipios acogidos aeste sistema, reunidas según categorías,
cuerpos, escalas o subescalas, se ofertarán en convocatorias periódicas, cuyas bases
aprobará la Administración a la que se encomiende dicha selección.

Losmunicipios podrán también encomendar, en los mismos términos, la gestión material
de la selección del personal interino y laboral temporal.

De forma expresa, y a los solos efectos de los de estabilización de empleo
temporal en el ámbito local, estosse regiránpor lo dispuestoen el artículo 2 de este real
decreto-ley. No será de aplicación, por tanto, a estos procesos lo dispuesto en los artículos
8 y 9del RealDecreto 896/1991, de7 de junio, por el que seestablecenlas reglasbásicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

Como medida de prevención para facilitar el seguimiento de la eficacia de las medidas
adoptadas, en la disposición adicional segunda de este real decreto-ley se prevé que el
Ministerio de Política Territorial y Función Pública elatK'rará un informe anual de
seguimiento de la tasa de temporalidad en el empleo público.

Ladisposición adicional tercera se refiere a las medidas de seguimiento presupuestario y
establece, con la finalidad de mantener una adecuada prestación de los servicios públicos,
que las Administraciones públicas podrán nombrar personal interino en las plazas
vacantes por jubilación que se produzcan en el ejercicio presupuestario.
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Esasvacantes cmlpadas con personal interino se incluirán obligatoriamente en la oferta
de empleo público del ejercicio en que se haya nombrado dicho y si ello no fuera
posible, en la oferta del año siguiente. Todo ello, en los términos previstos en la normativa
presupuestaria.

La disposición adicional cuarta establece que las Administraciones Públicas deberán
asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los procesos de
estabilización mediante la adopción de medidas apropiadas para un desarrollo ágil de los
procesos selectivos, tales como la reducción de plazos, la digitalización de procesos o la
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras.

Finalmente, la disposición adicional quinta regula las peculiaridades de los procesos de
estabilización de empleo temporal del personal investigador, tanto los derivados de las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 2017 y 2018 que no hubieran sido
convocados o, habiendo sido convocadas V resueltas, hayan quedado sin cubrir y deban
volver a Convocarse, como del previsto en el artículo 2 de este real decreto-ley, en los que
podrá aplicarse el sistema de concurso previsto en el artículo 26.4 de la Ley 14/2011, de 1
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

La disposición transitoria segunda delimita el marco temporal de aplicación de la
modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que
será de aplicación únicamente respecto del personal temporal nombrado o
con posterioridad a su entrada en vigor.

La norma incluye tres disposiciones finales. La primera se refiere al título competencial. La
segunda prevé que la adecuación de la legislación específica del personal docente y del
personal estatutario de los servicios de salud a lo dispuesto en la nueva redacción dada a
los artículos 10 y 11, así como la disposición adicional decimoséptima del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público se lleve a cabo en un año.
Efectivamente, y dada la especial complejidad de la temporalidad en los sectores
educativo y sanitario, se estima oportuno establecer un marco temporal mayor que
permita una correcta planificación de las medidas adoptadas.

La mención contenida en la disposición final segunda al personal equivalente, en relación
con el personal estatutario, idéntica a la contenida en el artículo 19.uno.3 de la Ley
11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, ha
de entenderse referida al personal de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra
que forma parte del Servicio Navarro de Salud y del Departamento de Saludy cualquiera
de sus organismos adscritos y, por ello, del sistema nacional de salud, constituido
eminentemente, en el caso de esta comunidad foral, por personal funcionario.

La disposición final tercera establece la entrada en vigor de la norma.
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Elartículo 86 de la Constitución Españolapermite al Gobierno dictar reales decretos leyes
«en casode extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento
de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los
ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades
autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4
de febrero, F. 5; 11,'2tm, de 17 de enero, F. 4, 137/2CK)3,de 3 de julio, F. 3, y 189/2005,
de 7 julio, F. 3; F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de
urgencia seasubvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales,
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo
más breve que el requerido por la vía normal 0 el procedimiento de urgencia para la
tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho
procedimiento no depende del Gobierno.

Asimismo, la apreciación de la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar lasmedidas
que se incluyen en este real decreto-ley forma parte del juicio político o de oportunidad
que corresponde al Gobierno (SSTC61/2018, de 7 de junio, FJ4; 142/2014, de 11 de
septiembre, FJ3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas
de actuación. En este caso, se trata de medidas dirigidas a incrementar la eficiencia en el
funcionamiento de las Administraciones públicas, y centradas en dar una respuesta
adecuadaque permita establecer la necesariaseguridadjurídica y la protección de los
colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita
y que se definen su condición extraordinaria y urgente.

Todas las razonesexpuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente
norma (SSTC29/1982, de 31 de mayo, FJ3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ5; 182/1997,
de 20 de FJ3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de urgencia
expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

La adecuada fiscalización del recurso al real decreto-ley requiere el análisis de dos
aspectos desde la perspectiva constitucional: por un lado, la presentación explícita y
razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación
(SSTC29/1982, de 31 de mayo, FJ3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ5; 182/1997, de 20
de octubre, FJ 3, y de 3 de julio, FJ4) y, otro lado, la existencia de una
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada
para subvenir a ella (SSTC29/1982, de 31 de mayo, FJ3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ3,
y 137/2003, de 3 de julio, FJ4).
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En cuanto a la definición de la situación de urgencia, se ha precisado que no es necesario
que tal definición expresa de la extraordinaria V urgente necesidad haya de contenerse
siempre en el propio real decreto-ley, sino que tal presupuesto cabe deducirlo igualmente
de unapluralidad de elementos.Elexamende laconcurrenciadel presupuestohabilitante
de la «extraordinaria y urgente necesidad» siempre se ha de llevar a cabo mediante la
valoración conjunta de todos aquellos factores que determinaron al Gobierno a dictar la
disposición legal excepcional y que son, básicamente, los que quedan reflejados en el
preámbulo, en el debate parlamentario de convalidación y en el propio expediente de
elaboración de la misma (SSTC29/1982, de 31 de mayo, FJ4; 182/1997, de 28 de octubre,
FJ4; 11/2002, de 17 de enero, FJ4, V 137/2003, de 3 de julio, FJ3).

En todo caso, la doctrina constitucional viene señalando que la extraordinaria y urgente
necesidad a que alude el artículo 86.1 de la Constitución Española supone un requisito o
presupuesto habilitante de inexcusable concurrencia para que el Gobierno pueda dictar
normas con rango de ley, lo que se erige en auténtico límite jurídico de la actuación
gubernamental mediante decretos-leyes. (SSTCIW2012, de 8 de mayo, FJ8; 26/2016,
de 18 de febrero, FJ2, y 125/2016, de 7 de julio, Fj 2). La definición de la situación de
extraordinaria y urgente necesidad que justifica la aprobación de la norma ha de ser
explícita, razonada y concreta, sin que pueda realizarse mediante fórmulas rituales o
genéricas, aplicables de modo intercambiable a todo tipo de realidades (SSTC95/2015, de
14 de mayo, FJ4; 215/2015, FJ4).

La tasa de temporalidad registrada en el empleo público es ya superior a la registrada en
el sector privado. Estasituación no solo sealeja de forma manifiesta del modelo de función
pública configurado por nuestra Constitución Española,sino que compromete la adecuada
prestación de los servicios públicos, en la medida en que la temporalidad impide articular
políticasde recursoshumanosdirigidasa garantizar la calidadde los serviciospúblicos.

En un contexto en que la intervención de los poderes públicos resulta crítica para mitigar
los impactos de la crisis sanitaria en el tejido socia' y económico, así como para
proporcionar los cimientos de la recuperación, la adopción de medidas que permitan
controlar y reducir el exceso de temporalidad deviene perentoria para garantizar los
principios de eficacia y eficiencia en el funcionamiento de las administraciones públicas.

Esta situación no ha pasado inadvertida a las instituciones de la Unión Europea. Tanto la
Comisión Europea, con ocasión de los informes elaborados en el marco del Semestre
Europeo, como el propio Consejo, en las recomendaciones específicasdirigidas a nuestro
país,han subrayadoinsistentemente la necesidadde poner fin a la elevadatemporalidad
en el empleo público.

Ello ha motivado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el
que se establece el Mecanismode Recuperacióny Resiliencia,y que dispone que «los
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planes de recuperación y resiliencia serán coherentes con los retos y prioridades
específicos de cada país, determinados en el marco del Semestre Europeo», en el
componente 11 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia presentado el
pasado 30 de abril, referido a la modernización de lasAdministraciones Públicas, España
se haya comprometido a adoptar una reforma normativa al término del primer semestre
de 2021 que articule medidas eficaces, proporcionadas y disuasorias para poner fin a la
excesiva temporalidad en el empleo público. Estareforma hamerecido un juicio favorable
de la Comisión Europea, reflejado en el informe que acompaña la Propuesta de Decisión
de Ejecución del Consejo, de 22 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación
del citado plan, en el que se señala específicamente que «el plan de España contiene
medidas que deberían contribuir significativamente a la reducción de la elevada
proporción de contratos temporales que también seobserva en el sector público».

ElReglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, dispone que la liberación de los
fondos en el marco del Mecanismo depende del cumplimiento satisfactorio por parte de
los Estados miembros de los hitos y objetivos pertinentes que figuren en los planes de
recuperación y resiliencia. A lavista del plazo comprometido en el plan para la aprobación
de la reforma, referido al primer semestre de 2021, no resulta posible acudir a la
tramitación de un proyecto de ley por la vía de urgencia y la única opción posible para
asegurar el cumplimiento del compromiso es acudir a la figura del real decreto-ley.

Existe, además, otra circunstancia que caracteriza de forma sobrevenida la concurrencia
del presupuesto habilitante, vinculada a uno de los últimos desarrollos de la ya extensa
jurisprudencia del TJUEen relación con la interpretación de la Directiva 1999/70 (CE)del
Consejo, dc 28 de junio de 1999. Lasentencia dictada por el TJUEen el asunto C726/19
(IMIDRA), de 3 de junio de 2021, ha propiciado una nueva reflexión sobre determinados
aspectos de la jurisprudencia de los órganos jurisdiccionales nacionales, reflejada en la
reciente sentencia dictada en unificación de doctrina por el Tribunal Supremo, Sala de lo
Social, 649/2021, de 28 de junio. A la luz de esta evolución se hace necesaria una
intervención urgente del legislador a fin de precisar el régimen jurídico aplicable, de forma
que pueda conjugarse adecuadamente el efecto útil de la directiva mencionada con el
aseguramiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el
acceso al empleo público.

En cuanto a la segunda dimensión del presupuesto habilitante de la legislación de
urgencia, concebida como conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y
las medidas que en el real decreto-ley se adoptan, el hecho de que se considere una
reforma estructural no impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley; pues,
y esto es particularmente pertinente en el supuesto que se analiza, el posible carácter
estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema pueda
convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad,
como ocurre en el caso que nos ocupa tras los últimos pronunciamientos judiciales, para
cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que
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pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia,
que no es Otro que subvenir a «situaciones concretas de los Objetivos gubernamentales
que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en un plazo
más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la
tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC31/2011, de 17 de marzo, FJ4; 137/2011,
de 14 de septiembre, FJ6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ8).

Las medidas contenidas en el real decreto-ley pretenden garantizar que las
Administraciones Públicas inician una senda de reequilibrio que aporte credibilidad a la
evolución futura de la temporalidad en el empleo público, a fin de situar la tasa de
cobertura temporal por debajo del ocho por ciento de las plazas estructurales, y, en esa
medida, puede predicarse de cada una de ellas la conexión de sentido requerida por la
jurisprudencia constitucional.

Haciael pasado, la reforma activaen el artículo 2 un último procesode estabilizaciónde
plazasde carácter estructural que sesumaa los ya iniciadosen 2017y 2018,y establece
plazos tasados para asegurar el cumplimiento del hito de ejecución de las ofertas
antes del 31 de diciembre de 2024, evitando de esta forma que se produzcan dilaciones
que comprometan el objetivo de estabilización de plazasde carácter estructural. En todo
caso,estos procesos deberán ajustarse a lo dispuesto en el ordenamiento jurídiK' español
y se prevén compensaciones para el personal funcionario interino o el personal laboral
temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación con la
Administración por la no superación del proceso selectivo de estabilización.

Hacia el futuro, la reforma de la legislación básica pretende activar un conjunto de
medidas regulatorias directamente ordenadas. a atajar la excesiva temporalidad. Las
medidas de carácter preventivo actúan mediante una delimitación de la causa y término
en la figura del personal funcionario interino y se dirigen a evitar un uso indebido de esta
figura; descartar cualquier expectativa de permanencia tras su selección por
procedimientos presididos por la publicidad, igualdad, mérito, capacidad y celeridad, y
objetivar las causas de terminación de la relación interina, ofreciendo mayor claridad
sobre la duración máxima de la permanencia de este personal. Al propio tiempo se aplica
al personal funcionario interino el régimen general del personal funcionario de carrera en
cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario
y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de
funcionario de carrera.

Asimismo, se recogen las medidas que contemplan, en línea con la jurisprudencia del TJUE,
sanciones efectivas, proporcionadas V disuasorias. Se establece en primer término la
obligación que corresponde a las Administraciones Públicas de evitar cualquier tipo de
irregularidad en la contratación laboral temporal y nombramientos de personal
funcionario interino, para lo cual promoverán la adopción de criterios de actuación y una
actuación coordinada de los órganos con responsabilidades en materia de gestión de
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personal. Seguidamente se dispone que las actuaciones irregulares en la presente materia
darán lugar a la exigencia de las responsabilidades que procedan de conformidad con la
normativa vigente en cada una de las administraciones públicas. En tercer lugar, se
contempla la nulidad de pleno derecho de todo acto, pacto, acuerdo o disposición
reglamentaria, así como las medidas que se adopten en su cumplimiento o desarrollo,
cuyo contenido directa o indirectamente suponga el incumplimiento por parte de la
Administración de los plazos máximos de permanencia como personal temporal. Encuarto
lugar, en el caso de las interinidades por vacante se establece que, transcurridos tres años
desde el nombramiento, se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante sólo
podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente
proceso selectivo quede desierto. por último, se prevé un régimen de compensaciones
aplicable tanto al personal funcionario interino como al personal laboral temporal en los
supuestos de incumplimiento de los plazos máximos de permanencia.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la
Constitución Española, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden
alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el
procedimiento de urgencia, y sin que este real decreto-ley constituya un supuesto de uso
abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC61/2018, de 7 de junio, FJ4;
100/2012, de 8 de mayo, FJ8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ4; 39/2013, de 14 de
febrero, FJ5).

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos
regulados en el Título I de la Constitución Española, al régimen de las comunidades
autónomas ni al Derecho electoral general.

Enprimer lugar, y en cuanto a la afectación al régimen de las comunidades autónomas, se
trata de un límite que la doctrina del Tribunal Constitucional ha considerado de modo
flexible y finalista, de manera que, como sintetiza la STC23/1993, de 21 de enero (FJ.2):

ha de tenerse en cuenta que el artículo 86.1 CEutiliza un término «régimen de las
Comunidades Autónomas» más extenso y comprensivo que el mero de «Estatutos de
Autonomía», por 10que dicha expresión ha de ser interpretada, como ha señalado la STC
29/1986 «en el sentido de que el Decreto-ley no puede afectar al régimen constitucional
de las Comunidades Autónomas, incluida la posición institucional que les otorga la
Constitución». De ese «régimen constitucional» forman parte los Estatutos, que no
pueden ser alterados por un Decreto-ley, pero también se incluyen otras Leyes estatales
atributivas de competencias, que forman parte del bloque de constitucionalidad, así como
las Leyes atributivas de competencia del artículo 150.1 CE, las Leyes de armonización del
artículo 1503, y las LeyesOrgánicas a que se refiere el artículo 150.2 C.E.Por tanto, el
Decreto-ley no puede regular objetos propios de aquéllas leyes que, conforme al artículo
28.1 LOTChayan sido aprobadas, dentro del marco constitucional, para delimitar las
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competencias del Estadoy de las diferentes ComunidadesAutónomas o para regular o
armonizar el ejercicio de las competencias de éstas. Más allá de ese «régimen
constitucional» el campo normativo de los Decretos-leyes se corresponde con la
competencia legislativadel Estado,no existe obstáculo constitucional algunoparaque el
Decreto-lev, en el ámbito de la competencia legislativa que al Estado pueda
regular materias en las que una Comunidad Autónoma tenga pero en las
que incida una competencia legislativa del Estado, siempre que esa regulación no tenga
como fin atribuir competencias o delimitar positivamente la esfera de competencias de
las Comunidades Autónomas. Ciertamente, el ejercicio de las competencias de un ente
puede afectar en alguna medida a las del Otro. Pero cuando la Constitución veda al
Decreto-ley «afectar» al régimen de las Comunidades Autónomas, se refiere a una
delimitación directa y positiva de las competencias mediante tal instrumento normativo,
y no a cualquier regulación que indirectamente «incida» en las competencias
autonómicas. De otro modo, se vaciarían prácticamente de contenido los ámbitos de
regulación sobre los que el Decreto-lev puede proyectarse, puesto que es muy difícil
encontrar un objeto normativo en el que no incida de uno u otro modo alguna
competencia autonómica».

Desdeesta perspectiva se entiende que no hay afectación al régimen de las comunidades
autónomas en la medida en que el real decreto-ley proyectado no afecta a la posición
institucional de las comunidades autónomas ni delimita de forma directa y positiva las
competencias que tienen atribuidas, y se dicta en el ámbito propio de las
competenciasexclusivasen materia de legislaciónlaboral; basesdel régimenjurídico de
las Administraciones Públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios; y bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económica, que las reglas 7.2, 18.P
y 13.@,respectivamente, del artículo 149.1 de la Constitución Españolareservan al Estado,
y sin perjuicio de las competencias autonómicas en la materia.

En segundo lugar, en cuanto a la prohibición de afectación a los derechos, deberes y
libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución Española,una muy
consolidada doctrina del Tribunal Constitucional la interpreta en los siguientes términos,
que resume laSTC139/2016,de 31de julio (FJ6): «1.9)Elartículo 86.1CEimpide que con
el decreto-ley queden afectados los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos
regulados en el título I CE,pero este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva
de dicho límite que supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo
«inservible para regular con mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a
las materias incluidas en el titulo I de la Constitución». 2.2) Lacláusula restrictiva debe ser
entendida de modo que no se reduzca a la nada la figura del decreto-ley, de suerte que lo
que se prohíbe constitucionalmente es que se regule un régimen general de estos
derechos, deberes y libertades o que vaya en contra del contenido o elementos esenciales
de algunos de tales derechos (STC111/1983, de 2 de diciembre, FJ8, confirmada por otras
posteriores). 3.9)ElTribunal no debe fijarse únicamenteen el modo en que semanifiesta
el principio de reserva de ley en una determinada materia, sino más bien ha de examinar
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si ha existido «afectación» el decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en
el título I CE,lo que exigirá tener en cuenta la configuración constitucional del derecho,
deber 0 libertad afectado en cada caso e incluso su ubicación sistemática en el texto

constitucional y la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate En
el presente caso, varios aspectos de la regulación que se propone inciden en una materia,
como esel accesoal empleo público, conectada al derecho fundamental establecido en el
artículo 23.2 de la Constitución, que reconoce el derecho de los ciudadanos «a acceder en
condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen
las leyes». Ahora bien, en aplicación de la doctrina constitucional antes expuesta, se
considera que el objeto de la norma en su actual definición tiene a estos efectos un alcance
limitado, en el sentido de que ni establece el régimen general de acceso a la función
pública, ni supone una delimitación especifica del núcleo del derecho fundamental al
acceso en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, y por ello no se
adentra en un ámbito material vedado al instrumento del real decreto-ley, sin perjuicio de
que, en su configuración concreta, sus preceptos deban atenerse a las exigencias de
igualdad en el acceso al empleo público que impone aquel derecho fundamental.

Este real decreto-ley responde a los principios de buena regulación de necesidad, eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con el
articulo 129 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y
eficacia, dado el interés general en que se fundamentan las medidas que se establecen,
siendo el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución.
La norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados.
Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del
ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de
los trámites de consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a
la tramitación y aprobación de decretos-leyes. por último, en relación el principio de
eficiencia, este real decreto-ley no impone cargas administrativas para los ciudadanos.

Este real decreto-lev se dicta al amparo del artículo 149.1.7.2 y 18.e de la Constitución
Española,que atribuyen al Estado la competencia exclusivaen materia de legislación
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de lascomunidades autÓnomas; y en
materia de bases del régimen juridico de las Administraciones públicas y del régimen
estatutario de sus funcionarios.

Asimismo, se dicta al amparo del artículo 149.1.13* que atribuye al Estado la competencia
exclusiva sobre las bases y la de la planificación general de la actividad
económica.
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Justificación.

En la exposición de motivos, se intrcxiuce una redacción que se acomoda a la realidad,
recogiendo expresamente que lo que se está produciendo mediante la reforma, es la
trasposición a nuestro derecho en el sector público del Acuerdo Marco sobre el trabajo
de duración determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo a la
Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, en concreto la cláusula 5
del Acuerdo Marco.

Directiva que había sido correctamente traspuesta en el sector privado, no así en el
sector público.

Con esta precisión, se comprende mejor y justifican, las importantes medidas que en su
articulado se desarrollan, se da base a la excepcionalidad de la situación existente , y se
entienden como proporcionales, lassoluciones que se recogen como consecuencia del
actuar de las administraciones públicas durante estos 20 años de retraso en esta
trasposición , una situación de abuso en la contratación del funcionarios públicos
internos, personal estatuario eventual y personal laboral temporal, que el sector publico
utilizó para el desempeño, mediante la temporalidad, para cubrir necesidades
permanentes y ordinarias, muy lejos de la excepcionalidad y limites previstos en la
normativa española.
Sesuprime, al no ajustasea la doctrina jurisprudencial del TJUE,y ser una interpretación
parcial e interesada, que no puede consentir en una exposición de motivos, la precisión
que se hace de que el TJUEcomparte la postura defendida por España de que no cabe
en nuestra administración la trasformación automática de una relación de servicio

temporal en una permanente.

Se introduce de forma expresa cuales son las líneas de interpretación seguidas,
refiriendo las sentencias del TJUE dictadas. Sentencia de 19 de marzo de 2020 en
Asuntos Acumulados C103/2018, C246/2018 del TJUE,sentencia dictada el 3 de junio de
2021 por el TJUE,en Asunto C726/2019 como indefinido y auto de 2 de junio en Asunto
c-103/2019.

Y como queda recogido en la justificación existente en cada artículo y punto sobre el
que se pretende enmienda, se trasladan estas modificaciones al preámbulo, siendo las
mismas la obligada consecuencia, precisamente de la inexcusable trasposición de la
Directiva y solo trasladando este deber, se entienden y justifican la profundidad de las
mismas.
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En nombre del Parlamentario Socialista, me dirijo a esa Mesa para, al

amparode lo establecidoen el artículo110y siguientesdelvigenteReglamento
del Congreso de los presentar las siguientes ENMIENDAS al
ARTICULADO al de LeyProF:to de Ley de urgentes para la
reducción de la temporalidaden el empleo público del Real Decreto-

ley 14/2021, de 6 de julio). (Núm. Expte. 121/063).

En el de los Diputados, a 29 de septiembre de 2021

PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
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ENMIENDA

De modificación

Al artículo 2.2

Se proponemodificarel apartado2 del Articulo2. quedandoel texto como sigue,

"2. Lasofertasde empla que articulenlos procesosde estabilizacióncontempladosen
el apartado 1. así como el nuevo procesode estabilización,deberánaprobarsey
publicarseen respectivosDiariosoficialesen un plazode cuatro mesesdesde la
entrada en vigor de Ley, y serán coordinadaspor lasAdministracionesPúbliczs

competentes.

La publicaciónde lasconvocatoriasde losprocesosse132tivosparala coberturade las
plazas incluidasen las ofertasde públicodetErá producirseantesde 31 de
diciembre de 2022.

La resolución de estos selectivos detErá finalizar antes de 31 de diciembre de

2024."

MOTIVACIÓN

Mejora técnica
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ENMIENDA

De modificación

Al artículo 2.4

Seproponemodificarel apartado4 delArticulo2, el textocomosigue,

"4. La articulación de estos selectivos que, en todo caso, garantizará el

cumplimiento de principios de libre cl)ncurrencia, igualdad, mérito, capacidad y
publicidad,pcdráserobjetode en cadaunode losámbitosterritorialesde
la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades

pudiendo anicularse que una entre las diferentes
Administraciones Públicas en el desarrollo de mismos en el seno de la Comisión de

Coordinación del Empleo Público.

Sin perjuiciode loestablecidoen su casoen la normativapropiade funciónpúbliczde
cada Administración o la normativa el sistema de selección será el de

concurso-oposición,conunavaloraciónen la fase deconcursodeuncuarenta ciento
de lapuntuacióntotal,en laquesetendráencuentamayoritariamentelaex;Erienciaen
el cu"x), categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no ser
eliminatorios los ejercicios de la fase de en el marco de la
colectiva establecida en el articulo 37.1 -c) del texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público.

Enel supuestode queen la normativaespecíficasectorialo de cadaAdministraciónasí
se hubiera previsto, los ma:anismos de movilidado de promoción interna previos de
cotH-tura de plazas serán compatibles con los procesos de estabilización.

MOTIVACIÓN

Mejora técnica
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De adición

Nueva disposición adicional

Se propone añadir una nueva

"Disposición adicional nueva.- Convocatoria

Las Administraciones públicas podrán, con carácter y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 61.6 del Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que
hubieran estado ocupadas de forma ininterrumpida durante más de diez años por

personal funcionario interino o laboral y no hubieran sido objeto de
convocatoria."

MOTIVACIÓN

Complementar las actuacionesencaminadas a mejorar la eficiencia de los recursos
en las Administraciones Públicas.
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A LA MESA DE LA COMISIÓN

El Grupo Parlamentario Plural, por iniciafva del Diputado del BLOQUE
NACIONALISTA GALEGO, Néstor Rego Candamil, al amparo de lo
en los artículos 110 y del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley
de medidas urgentes para 'a reducción de la temporalidad en e/ empleo públicx.

del Real Decreto-ley 14/2021 , de 6 de julio). (121/011)063).

ENMIENDADESUPRESIÓNEN EL ARTÍCULO1, apartado Uno, por el que
se modifica el artículo 10 del EBP en su apartado 3, que quedaría redactado
como sigue:

Artículo 1. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público: aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto Básicn del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de
la siguiente forma:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 10, que queda redactado sigue:
«Artículo 10. Funcionarios interint:F.
3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la
relación de interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por

previstas en

JUSTIFICACIÓN:
No consideramos adecuado establecer diferenciaciones a la hora de

el hecho de haber o no más de tres años en el puesto,
las indemnizaciones deben tener carácter general e equipararse a las que
establece la legislación laboral.

Casa - 16s)



ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 1, APARTADO UNO, por el
que se modifica el artículo 10 en su apartado 4 que quedaría redactado
como Slgue:

Artículo 1. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de
la siguiente forma:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 10, que queda redactado cnmo sigue:

«Artículo 10. Funcionarios interinos.
4. En el previsto en el apartado l.a), las plazas vacantes
desempeñadas por personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura
mediante cualquiera de los de provisión o movilidad previstos en la
normativa de cada Administración Pública.
No obstante, plazo indicado en el apartado l.a)
desde el nombramiento del personal funcionario interino, y previa
del proceso selectivo correspondiente, se producirá el fin de la relación de
interinidad, y la vacante solo pcdrá ser ocupada por personal funcionario de
carrera, salvo que el correspondiente selectivo quede desierto o que la
vacante no se cubra en la provisión de puestos de trabajo realizada como
consecuencia del mismo,

en cuyo caso el personal interino podrá
permanecer en la vacante hasta su cobertura reglamentaria.
Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá F*rmanecer en la plaza
que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente
convocatoria dentro del plazo de los tres años, a desde la fecha del
nombramiento del funcionario interino. En este supuesto podrá permanecEr
hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación
económica.

JUSTIFICACIÓN:
Consideramos más justo con la laboral que en caso de que la plaza
no se cubra de forma definitiva personal funcionario que esta siga cubierta
por la misma persona interina y no favorecer un nuevo nombramiento que puede
ser de otra persona distinta.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN EN EL ARTÍCULO UNO EN SU APARTADO
TRES por el que se introduce una nueva Disposición Adicional
Decimoséptima que redactada en su apartado 1 como sigue:

Artículo 1. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.

Se el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real D3zreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de
la siguiente forma:

Tres. Se introduce una nueva disposición adicional que qtHia
redactada en los términos:

«Disposición adicional decimcxéptima. Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.
1. Se entiende por abuso de la temporalidad tcxia contratación de
funcionariado o personal interino o laboral temporal en plazas
o puestos que excedan del marco temporal fijado en el apartado
1.a) del artículo 10. En este sentido, las administraciones públicas
identificar en sus relaciones de puestos de trabajo, catálogos o cuadros de
personal las plazas o puestos de carácter permanente o estructural,
diferenciado aquellas que están vacantes de las que no lo están. Esta
información será pública y deberá actualizarse anualmente, previa
negociación en los órganos de de las empleadas y
empleadcE públicos que

JUSTIFICACIÓN:
La solución al problema parte por establecer una definición clara de lo que se

fraude y abuso de temporalidad.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN EN EL ARTÍCULO UNO EN SU APARTADO
TRES el que se introduce una nueva Disposición Adicional
Decimoséptima que quedaría redactada en su apartado 3 como sigue:

Artículo 1. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.



Iss
Se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de
la siguiente forma:

Tres. Se introduce una nueva disposición adicional que queda
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.
3. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia
de las responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente
en czda una de las Administraciones Públicas y, en todo caso, estarán
catalogadas como faltas muy graves a los efectos del régimen sancionador
del funcionariado de las administraciones públicas sin que proceda
ninguna medida de prescripción o inejecución. En el caso de con
cargos de responsabilidad política, la sanción será la inhabilitación para el
ejercicio de cargos públicos y, si procede, la de empleo y
sueldo durante un período no inferior a tres años.

JUSTIFICACIÓN:
Debe establecerse un régimen sancionador mínimo contundente como medida
disuasoria que evite la continuidad de las prácticas abusivas.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN EN EL ARTÍCULO UNO EN SU APARTADO
TRES por el que se una nueva Disposición Adicional
Decimoséptima que quedaría redactada en su apartado 4 como sigue:

Artículo 1. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de de
la siguiente forma:

Tres. Se introduce una nueva adicional decimoséptima, que queda
redactada en siguientes términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la
en el empleo

4. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias,
podrán establecer pactos, acuerdos o reglamentarias, para
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dar respuesta al abuso de temporalidad del personal funcionario o
estatutario interino así como del laboral temporal que puedan implicar,
como reparación al citado abuso y fraude en la contratación, la
permanencia en las plazas o puestos de trabajo que viniesen ocupando en
las condiciones y con la duración que en cada ámbito se determine, previa
negociación en las mesas de negociación que corresponda.

JUSTIFICACIÓN:
Garantizar el respeto por la capacidad de de los distintos
de la administración pública.

ENMIENDA DE MODIFICACION EN EL ARTÍCULO UNO EN SU APARTADO
TRES el que se introduce una nueva Adicional
Decimoséptima que quedaría redactada en su S como sigue:

Artículo 1. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado el Real Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.

Se mcñfica el texto refundido de la Ley del Estatuto Básicn del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de de
la siguiente forma:

Se introduce una nueva adicional decimoséptima, que queda
redactada en los términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.
5. Todo el personal interino y temporal que exceda del plazo máximo de

vinculado con la convocatoria y ejecución de la oferta de
empleo público y consiguiente cobertura de la plaza que viniese ocupando,
tendrá derecho a la indemnización que corresponda con el del despido
improcedente en el Estatuto de los trabajadores y trabajadoras. No habrá
derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización de la
relación de servicio sea por despido disciplinario o por renuncia voluntaria.

JUSTIFICACIÓN:
Que no se establezcan diferencias a la hora de percibir compensaciones al czsar
en el puesto después de estar más de tres años, las indemnizaciones deben
tener un carácter general y equipararse a las establecidas para el caso del
despido improcedente del Estatuto de los Trabajadores.
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ENMIENDA DE MODIFICACION EN EL ARTÍCULO 2 APARTADO 1 que
quedaría redactado como sigue:

Articulo 2. de estabilización de empleo
1. Las administraciones públicas IX)drán procesos únicos y de
carácter extraordinario para la consolidación de aquellos puestos de
trabajo en los que quede debidamente acreditado el abuso de la
temporalidad y el fraude en la contratación.

JUSTIFICACIÓN:
Permitir a las distintas administraciones decidir si quieren realizar procEsos de
consolidación extraordinarios.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN EN EL ARTÍCULO 2 APARTADO 2 que
quedaría redactado como sigue:

Articulo 2. Procesos de estabilización de empleo temporal.
2. En cada sector o ámbito territorial de la administración, y en el marco de
las correspondientes mesas de negociación, se a la verificación
del abuso en la temporalidad y el consiguiente fraude en la contratación a
los de determinar que plazas pueden ser objeto de este de
consolidación. E/ informe resultante de verificación tendrá que estar
aprobado antes del 31 de diciembre de 2021.

JUSTIFICACIÓN:
Respetar los y de negociación

ENMIENDA DE MODIFICACIÓNEN EL ARTÍCULO 2 APARTADO 3 que
quedaría redactado como sigue:

Artículo 2. Proczsos de estabilización de empleo temporal.
3. Las ofertas de empleo que articulen los procesos de consolidación
contemplados en el apartado 1, que incluirán plazas de naturaleza estructural
que se encuentren desemF»ñadas por con vinculación temporal,
deberán aprobarse y publicarse en los diarios oficiales antes del 1
de marzo de 2022.

JUSTIFICACIÓN:



Establecer un marco temporal adecuado para el cumplimiento del objetivo fijado.

ENMIENDA DE MODIFICACION EN EL ARTÍCULO 2 APARTADO 4 que
quedaría redactado como sigue:

Artículo 2. de estabilización de empleo temporal.
4. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos
territoriales de la Administración General del Estado, comunidades autónomas y
entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una cnordinación
entre las Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en
el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público.
Sin perjuicio de lo en su caso en la normativa propia de función
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección
será el de concurso o concurso-oposición. En el caso del concurso-oposición
wn una valoración mínima en la fase de concurso de un cuarenta y cinco por
ciento de la puntuación total; en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la
experiencia en la plaza, escala, categoria o de que se trate
en el marco de la negociación establecida en el articulo 37.1 .c) del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públicl).
En el sistema de las Administraciones Públicas
podrán establecer la exención de aquellas partes de la fase de opsición
que el aspirante haya superado con anterioridad para plazas de
idénticas características. También se regular el carácter no
eliminatorio de las diferentes fases o del selectivo.
Las convocatorias de procesos de consolidación podrán celebrarse
simultáneamente con de ingreso para plazas de relKEición de
efectivos no vinculadas con el abuso de temporalidad. Estos procesos de
selección serán por o
En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada
Administración asi se hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de
promoción interna previos de cobertura de plazas serán
procesos de estabilización.

JUSTIFICACIÓN:
Abrir la posibilidad de que sean las distintas administraciones las que decida si
quieren hacer prccesos de consolidaciónpor o por concurso-oposición.



ENMIENDA DE MODIFICACION DEL ARTiCULO 2 EN SU APARTADO 5 que
quedaría redactado como sigue:

Articulo 2. Procesos de estabilización de empleo temporal.
5. Queda eliminada, con carácter indefinido, la tasa de reposición en todos
los sectores de las Administraciones Públicas.

JUSTIFICACIÓN:
La tasa de reposición es la principal causa del alto índice de temporalidad en
las distintas Administraciones públicas. Cualquier solución a este problema
pasa necesariamente por su eliminación.

ENMIENDA DE SUPRESION EN EL ARTÍCULO 2 DE LOS APARTADOS 6 Y

JUSTIFICACIÓN:
Estos apartados fijan como determinar la que a
entender, tal y como se ha introducido en una enmienda anterior, debe
del mismo modo que en la legislación laboral en el cnso de un despido
improcedente, por lo que no es necesario establecer un sistema diferenciado.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN EN LA DISPOSICION ADICIONAL CUARTA
que quedaría redactada como sigue:

Disposición adicional cuarta. Medidas de agilización de los procesos selectivos

Las Administraciones Públicas deberán asegurar el cumplimiento del plazo
establecido para la ejecución de los procesos selectivos, tanto generales
como de consolidación, mediante la adopción de medidas apropiadas para un
desarrollo ágil de mismos, tales como la reducción de plazos, la digitalización
de procesos o la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras.
Las convocatorias de estabilización que se publiquen pcffán prever para
aquellas personas que no superen el prcceso selectivo, su inclusión en bolsas
de interinos específicas o su integración en bolsas ya existentes. En dichas
bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el
proc.eso selectivo correspondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan
obtenido la puntuación que la convocatoria considere suficiente. Las
Administraciones Públicas podrán suscribir pactos o de
estabilización de personal temporal o interino en función de diferentes
aspectos como la edad próxima a la jubilación o la prolongada antigüedad.
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JUSTIFICACIÓN:
Garantizar el respeto por la capacidad de negociación de los distintos sectores
de la administración pública.

ENMIENDA DE ADICIÓN la que se introduce una nueva
Adicional Sexta que quedaría redactada como sigue:

Disposición Adicional Sexta. Extensión de los procesos de estabilización a
las sociedades mercantiles públicas.
La normativa en esta ley y la que se establetp al respecto en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básicn del Empleado Público será de aplicación,
sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función
pública de cada Administración o la normativa especifica, a las sociedades
mercantiles de carácter público.

JUSTIFICACIÓN:
Extender la normativa para la estabilización a las sociedades
públicas.

de los Diputados, a 29 de septiembre de 2021

Néstor Rego Candamil

Diputado del BNG

Portavoz del Grupo Plural
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Demócrata
PDeCAT

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA
Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Parlamentario Plural, a instancias de FERRAN BEL i

ACCENSI, diputado del PDeCAT, al amparo de lo previsto en el artículo 110

y ss. del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al

Proyecto de Ley de medidas urgentes para la reducción de la temçm•alidad
en el empleo público (procedente del Real 14/2021, de 6 de

julio). (121/000063)

Palacio del Congreso de los DiputadcE, a 29 de septiembre de 2021

VO BO
Portavoz GP Plural

Q66.-

Ferran Bel I Accensl
Diputado portavoz del PDeCAT
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Partit
Demócrata
PDeCAT

TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 111

PÁRRAFO: 30

TEXTO QUE SE PROPONE:

"El carácter temporal se explicita en el apartado 1 del artículo 10, tanto en
la referencia a su nombramiento, como en la delimitación del plazo máximo
de duración del mismo: En el supuesto de nombramiento en plazas
vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera por
un máximo de tres años; en el supuesto de nombramiento por sustitución,
por el tiempo estrictamente indispensable que motive el nombramiento que
no deberá superar el plazo de tres años; en el supuesto de
nombramiento para ejecutar programas de carácter temporal, un
máximo de tres años, ampliable doce meses más por las leyes de función
pública de cada Administración, o en el supuesto de exceso o acumulación
de tareas, por un plazo máximo de nueve meses."

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda al apartado l.b) del artículo 1.Uno.

2



Partit
Demócrata
PDeCAT
, TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 111

PÁRRAFO. • 140

TEXTO QUE SE PROPONE:

"La premisa de partida sobre la que se fundamenta la disposiciónes la de la
nulidad de pleno derecho de toda actuación cuyo contenido incumpla directa
o indirectamente los plazos máximos de permanencia como personal
temporal o, en su caso, de provisión definitiva de las plazas
vacantes, sea mediante acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, o
a través de las medidas que se adopten en su cumplimiento."

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda al apartado 3 del artículo 1.Tres.
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Partit
Demócrata
PDeCAT

168 , TIPODEENMIENDA: MODIFICACIÓN
APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 111

PÁRRAFO: 150

TEXTO QUE SE PROPONE:

"El incumplimiento de los plazos máximos de permanencia, o, en su caso,
de provisión definitiva de las plazas vacantes, además, dará lugar a
una compensación económica para el personal temporal, que será
equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas por año de servicio,
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, hasta
un máximo de doce mensualidades. El derecho a esta compensación nacerá
a partir de la fecha del cese efectivo, no habiendo derecho a compensación
en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por causas
disciplinarias o por renuncia voluntaria."

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda al apartado 5 del artículo 1.Tres.
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Partit
Demócrata
PDeCAT

TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 111

PÁRRAFO. • 160

TEXTO QUE SE PROPONE:

"Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de la reparación del abuso al
personal público temporal cuando corresponda en los términos de
esta ley; de las responsabilidades que puedan proceder de acuerdo con la
normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas que,
además, contemplar sanciones a los gestores responsables
del abuso de temporalidad; así como del necesario establecimiento de
criterios de actuación que permitan dar cumplimiento de manera coordinada
a los mandatos incluidos en la

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda al apartado 2 del artículo 1.Tres.

5



Partit
Demócrata

TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PÁRRAFO: 180

TEXTO QUE SE PROPONE:

"Por una parte, se autoriza un tercer proceso de estabilización de empleo
público. Así, adicionalmente a los procesos de estabilización que regularon
los artículos 19,uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017 y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3
de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas
de forma temporal al menos en los tres años
anteriores a 31 de diciembre de 2020."

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda al apartado 1 del artículo 2.
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Partit
Demócrata
PDeCAT

TIPO DE ENMIENDA: SUPRESIÓN

APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 111

PÁRRAFO: 190

TEXTO QUE SE PROPONE:

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda al primer párrafo del apartado 4 del artículo
2.
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Partit
Demócrata
PDeCAT

TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: III

PÁRRAFO: 200

TEXTO QUE SE PROPONE:

"Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de
selección será el de concurso-oposición o el de concurso de valoración
de méritos a elección de cada administración. En el caso de utilizar
el sistema del concurso la fase de oposición no tendrá
Carácter eliminatorio.

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda al segundo párrafo del apartado 4 del
artículo 2.
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Partit
Demócrata
PDeCAT

TIPO DE ENMIENDA: ADICIÓN

APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 111

PÁRRAFO: A continuación del párrafo 200

TEXTO QUE SE PROPONE:

"Los concursos-oposición o los concursos de valoración de méritos
convocados al amparo de las ofertas de empleo público previstas en
el presente artículo serán de carácter restringido para cada
administración y sólo pMirán participar aquellos aspirantes que
acrediten un mínimo de tres años, durante IOS últimos seis años, de
servicios prestados como personal temporal en dicha
administración, ya sea de forma acumulada o ininterrumpida"

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda que adiciona un nuevo apartado 5 al artículo
2.
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Partit
Demàcrata
PDeCAT

TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 111

PÁRRAFO: 320

TEXTO QUE SE PROPONE:

"La disposiciónadicional cuarta estableceque las AdminiStracionespúblicas
deberán asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de
los procesosde estabilizaciónmediante la adopciónde medidas apropiadas
para un desarrollo ágil de los procesosselectivos, tales como la reducción
de plazos, la digitalización de procesoso la acumulaciónde pruebas en un
mismo ejercicio, entre otras"

También establece que estas convocatorias de estabilización
preverán para aquellas personas que no superen el proceso
selectivo, su inclusión en bolsas de interinos específicas o su
integración en bolsas ya existentes; a tal fin las bolsas se abrirán de
forma inmediata a la finalización de los procesos selectivos para la
inclusión de los solicitantes que cumplan los requisitos exigidos. En
dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo
participado en el proceso selectivo correspondiente, y no habiendo
superado éste, sí hayan obtenido la puntuación que la convocatoria
considere suficiente."

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda a la adicional cuarta.
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TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓNlas.
APARTADO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 111

PÁRRAFO: 330

TEXTO QUE SE PROPONE:

t'FiRel-menÉeAa La disposición adicional quinta regula las peculiaridades de
los procesos de estabilización de empleo temporal del personal investigador,
tanto los derivados de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para
2017 y 2018 que no hubieran sido convocados o, habiendo sido convocadas
y resueltas, hayan quedado sin cubrir y deban volver a convocarse, como
del previsto en el artículo 2 de este real decreto-ley, en los que podrá
aplicarse el sistema de concurso previsto en el artículo 26.4 de la Ley
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la y la Innovación."

Finalmente, la disposición adicional sexta quinta que
están incluidas en el proceso para la estabilización de empleo
temporal regulado en el artículo 2 aquellas que han tenido
un contrato de relevo por jubilación en la administración pública y
que hayan estado empleados durante más de tres."

JUSTIFICACIÓN:

En coherencia con la enmienda a una nueva disposición adicional sexta.
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TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

ARTÍCULO: 1.Uno

Artículo de la Lev del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: 10

TEXTO QUE SE PROPONE:

"Uno. Se da una nueva redacción al artículo 10, que queda redactado como
sigue:

«Artículo 10. Funcionarios interinos.

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente
justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con
carácter temporal para el de funciones propias de funcionarios
de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura
por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos
previstos en el apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo
estrictamente necesario que no deberá superar el plazo de tres años.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener
una duración superior a tres años, ampliable hasta dcze meses més por las
leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses,
dentro de un periodo de dieciocho meses.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serén
públicos, rigiéndose en todo caso los principios de igualdad, mérito,
capacidad y celeridad, y tendrán finalidad la cobertura inmediata del
puesto. El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en
ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de funcionario de
carrera.

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la
relación de interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de
por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:
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a) Por la cobertura reglada del puesto por funcionario de carrera
a través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por organizativas que den lugar a la supresión o a la
amortización de los puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su
nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nornbramiento.

4. En el supuesto previsto en el apartado l.a), las plazas vacantes
desempeñadas personal funcionario interino deberán ser objeto de
cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad
previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal
funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la
vacante solo podrá ser ocupada personal funcionario de carrera, salvo
que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se
podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la
plaza que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la
correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar
desde la fecha del nombramiento del funcionario interino. En este supuesto
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé
lugar a compensación económica.

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del
personal funcionarlo de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de
su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su
nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de
funcionarlo de carrera.»"

JUSTIFICACIÓN:

Es imprescindible establecer un límite temporal para cumplir con la
Directiva.
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TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

ARTÍCULO: 1.Tres

Disposición adicional de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015:
Decimoséptima

TEXTO QUE SE PROPONE:

"Tres. Se introduce una nueva disposición adicional decimoséptima, que
queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.

1. Las Administraciones Públicas serán respnsables del cumplimiento de las
previsiones contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por
evitar cualquier tipo de irreguláridad en la contratación laboral temporal y
los nombramientos de personal funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones públicas promoverán, en sus ámbitos
respectivos, el desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el
cumplimiento de esta disposición, así como una actuación coordinada de los
distintos órganos con competencia en materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la
exigencia de las responsabilidades que procedan de conformidad con la
normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como las
medidas que se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido
directa o indirectamente suponga el incumplimiento por parte de la
Administración de los plazos máximos de permanencia como personal
temporal o, en su caso, de provisión definitiva de las plazas vacantes
será nulo de pleno derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo daré lugar a una compensación
económica para el personal funcionario interino afectado, que será
equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas por año de servicio,
prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta
un méxlmo de doce mensualidades. El derecho a esta compensación nacerá
a partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará referida
exclusivamente al nombramiento del que traiga causa el incumplimiento. No
habrá derecho a compensación en caso de que la finalización de la relación
de servicio sea por causas disciplinarias ni por renuncia voluntaria.

14



Partit
Demócrata
PDeCAT

5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los
citados plazos máximos de permanencia como personal temporal o, en
su caso, de provisión definitiva de las plazas vacantes daré derecho a
percibir la compensación económica prevista en este apartado, sin perjuicio
de la indemnización que pudiera corresponder por vulneración de la
normativa laboral específica.

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo
de veinte días de su salario fijo año de servicio, con un máximo de doce
mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir por la
extinción de su contrato, prorrateándose meses los períodos de tiempo
inferiores a un año. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la
fecha del cese efectivo, y la cuantía estará referida exclusivamente al
contrato del que traiga causa el incumplimiento. En caso de que la citada
indemnización fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la
compensación de cantidades.

No habrá derecho a la com;wlsación descrita en de que la finalización
de la relación de servicio sea por despido disciplinario declarado procedente
o por renuncia voluntaria.»"

JUSTIFICACIÓN:

Es necesario incorporar dentro los actos, pactos, acuerdos o disposiciones
reglamentarias nulos de pleno derecho los que impliquen el Incumplimiento
por parte de la Administración de la provisión definitiva las plazas vacantes.

A la vez, también es necesario que en caso que se de este Incumplimiento,
el personal afectado reciba la compensación económica prevista en este
apartado.
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TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

ARTÍCULO: 1.Tres

Disposición adicional de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015:
Decimoséptima

TEXTO QUE SE PROPONE:

Se introduce una nueva disposición adicional decimoséptima, que
queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la
temporalidad en el empleo público.

1. Las Administraciones públicas serán del cumplimiento de
las previsiones contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por
evitar cualquier tipo de irregularidad en la contratación laboral y
los nombramientos de personal funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos
respectivos, el desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el
cumplimiento de esta disposición, así como una actuación de los
distintos órganos con competencia en materia de personal.

2. Sin perjuicio de la reparación del alwso al personal público
cuando en IOS términos de esta ley, las

actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de
las responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa
vigente en cada una de las Administraciones públicas que, además,
deberán contemplar sanciones a los gestores responsables del
abuso de temporalidad.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como las
medidas que se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido
directa 0 indirectamente suponga el incumplimiento por parte de la
Administración de los plazos máximos de permanencia como personal
temporal será nulo de pleno derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia de tres años da
lugar al nacimiento de una compensación económica para el personal
temporal equivalente a veinte días de sus retribuciones por año de
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servlclo, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un
año, hasta un máximo de doce mensualidades. El derecho a esta
compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía
estará referida exclusivamente al nombramiento del que traiga causa el
incumplimiento. No habrá derecho a en caso de que la
finalización de la relación de servicio sea por causas disciplinarias ni por
renuncia voluntaria

5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos
máximos de permanencia dará derecho a percibir la compensación
económica prevista en este apartado, sin perjuicio de la indemnización que
pudiera corresponder por vulneración de la normativa laboral específica.

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo
de veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce
mensualidades, y la indemnización que le correspondiera por la
extinción de su contrato, prorrateándose por meses los periodos de tiempo
Inferiores a un año. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la
fecha del cese efectivo, y la cuantía estará referida exclusivamente al
contrato del que traiga causa el incumplimiento. En caso de que la citada
indemnización fuere reconccida en vía judicial, se procederá a la
compensación de cantidades.

No habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización
de la relación de servicio sea despido disciplinario declarado procedente
o por renuncia voluntaria.»"

JUSTIFICACIÓN:

De acuerdo con la doctrina del TJUE la sanción no solo debe ser

suficientemente disuasiva sino que comparte el criterio de la necesidad de
responsabilizar a las autoridades gestoras del empleo público.
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TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

ARTÍCULO: 2

TEXTO QUE SE PROPONE:

1. Adicionalmente a lo establecido en los artículcE 19.uno.6 de la Ley
3/2017, de 27 de junio, de presupuestos Generales del Estado para el año
2017, y 19.uno.g de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa adicional para
la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo,
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén
contempladas en las distintas Administraciones públicas y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado cr.upadas de forma temporal e
inht-e-Fftt-mp4d-a-mef*e al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre
de 2020.

2. Las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización
contemplados en el apartado 1, así como el nuevo de estabilización,
deberán aprobarse y publicarse en los respectivos diarios oficiales antes de
31 de diciembre de 2021 y serán coordinados por las Administraciones
Públicas competentes.

La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la
cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de público deberé
producirse antes de 31 de diciembre de 2022.

La resolución de estos selectivos deberá finalizar antes de 31 de
diciembre de 2024.

3. La tasa de cobertura deberá situarse por debajo del ocho por
ciento de las plazas estructurales.

4. La articulación de estos procesos selectivos

podrá ser objeto de negociación
en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del
Estado, comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo articularse
medidas que una coordinación entre las diferentes
Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la
Comisión de Coordinación del Empleo público.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de
selección seré el de concurso-oposición o el de concurso de valoración
de méritos a elección de cada administración. En el caso de utilizar
el sistema del concurso oposición, la fase de oposición no tendrá
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carácter eliminatorio. ,

En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada
Administración así se hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de
promoción interna previos de cobertura de plazas serán cnmpatlbles con los
procesos de estabilización.

5. Los o los concursos de valoración de méritos
convocados al amparo de las ofertas de empleo público previstas en
el presente artículo serán de carácter restringido para cada
administración y ólo podrán participar aquellos aspirantes que
acrediten un mínimo de tres años, durante tos últimos seis años, de
servicios prestados como personal temporal en dicha
administración, ya sea de forma acumulada o ininterrumpida.

6. De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún
caso, incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos
procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se
encuentren desempeñadas por con vinculación temporal.

67 7. Corresponderá una compensación equivalente a veinte
días de retribuciones por año de servicio, prorrateándose meses los
periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce
mensualidades, para el funcionario interino o el personal laboral
temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación con la
Administración por la no superación del priyeso selectivo de estabilización.

En el caso del personal laboral temporal, dicha compensación consistirá en
la diferencia entre el máximo de veinte días de su salario -fife por año de
servicio, con un máximo de doce mensualidades, y la indemnización que le
correspondiera percibir por la extinción de su contrato, prorrateándose por
meses los períodos de tiempo inferiores a un año. En caso de que la citada
indemnización fuere reconocida en vía judicial, se procederé a la
compensación de cantidades.

La no participación del candidato o candidata en el proceso selectivo de
estabilización no dará derecho a compensación económica en ningún caso.

3.8. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones
Públicas deberán certificar al Ministerio de Hacienda, a través de la
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas
ocupadas de forma existente en cada uno de los ámbitos
afectados.
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JUSTIFICACIÓN:

Por un lado, se propone que no sea obligatorio que las plazas de naturaleza
estructural tengan que estar ocupados de forma ininterrumpida al menos
tres años. El motivo es para permitir que se tenga en cuenta esta casuística
casuística ya que de lo contrario estos empleados públicos no podrían optar
a estas plazas. Este es un caso muy habitual en los maestros de escuela y
en los profesores de instituto que dejan de ser empleados públicos en julio
y/o agosto,

Por otro lado, se propone el carácter restringido de esta tasa adicional para
la estabilización de empleo temporal, así como, la de que la
selección se lleve únicamente por concurso de méritos. Los fundamentos de
estas dos propuestas son las siguientes:

Por lo que se refiere a la posible reparación de la situación de abuso
mediante el establecimiento de un proceso selectivo específico que tome
en consideración la existencia de vinculaciones laborales o
funcionariales de carácter temporal para salvaguardar las expectativas
derivadas de la Directiva, no resulta necesariamente contraria a los
principios de acceso al empleo público establecidos en la Constitución.

Con carácter general, estos principios implican que los procesos
selectivos sean abiertos y garanticen la igualdad de los participantes.
Pero no es menos cierto que tales principios han de ser puestos en
relación con la primacía (STC 145/2012, de 2 de julio) y efecto
vinculante (STJCE de 15 de julio de 1964, C-6/64) del Derecho de la
Unión que Impone el respeto de la Directiva 1999/70/CE.

Por otro lado, el análisis de la jurisprudencia del tribunal Constitucional
no ha partido de una aplicación rígida y automática de los citados
principios, sino que la ha matizado en casos en que concurran
circunstancias excepcionales (STC 238/2015, de 19 de noviembre). En
estos supuestos la jurisprudencia del TC ha validado procesos selectivos
de carácter restringido (STC 27/1991, de 14 de febrero), el uso del
concurso de méritos (STC 12/1999, de 11 de febrero) y determinadas
formas de valoración de los méritos de la experiencia que, en
condiciones de normalidad, no resultarían admisibles (SSTC 67/1989,
de 18 de abril; 185/1994, de 20 de junio; 12/1999, de 11 de febrero;
83/2000, de 27 de marzo; 107/2003, de 2 de junio).

Por lo expuesto, cabe pensar que el correcto cumplimiento de la
Directiva posibilita una intervención legislativa de carácter excepcional
dirigida a salvaguardar las expectativas de las personas sujetas a
vinculaciones funcionariales o que no se ajusten a sus
exigencias.
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• Por último y no menos Importante, este procedimiento específico
obedece al interés general de garantizar el normal funcionamiento de

• los servicios públicos evitando, en la medida de lo posible y dada la
dimensión del problema, la convulsión de las plantillas actuales y las
consecuencias que ello tendría para la prestación del servicio y la
atención a la ciudadanía. Garantías que no se verían atendidas si se
tratara de un procedimiento de selección ordinario.
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TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

DISPOSICIÓN ADICIONAL: segunda

TEXTO QUE SE PROPONE:

"Disposición adicional segunda. Medidas de seguimiento de la temporalidad.

El Ministerio de P-ok4ea-çeFFke-#a4 Hacienda y Función Pública, en el marco
de la cooperación en materia de administración pública, elaborará un
informe anual de seguimiento de la situación de la temporalidad en el
empleo público."

JUSTIFICACIÓN:

Mejora técnica.
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181. TIPO DE ENMIENDA: MODIFICACIÓN

DISPOSICIÓN ADICIONAL: cuarta

TEXTO QUE SE PROPONE:

adicional cuarta. Medidas de agilización de los prcu:esos
selectivos.

Las Administraciones Públicas deberán asegurar el cumplimiento del plazo
establecido para la ejecución de los procesos de establlización mediante la
adopción de medidas apropiadas para un desarrollo ágil de los procesos
selectivos, tales como la reducción de plazos, la digitalización de o
la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras.

Las convocatorias de estabilización que se publiquen
preverán para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su
inclusión en bolsas de interinos específicas o su integración en bolsas ya
existentes; a tal fin las se abrirán de forma inmediata a la
finalización de los procesos selectivos para la inclusión de los
solicitantes que cumplan los requisitos exigidos. En dichas bolsas se
Integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso
selectivo correspondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido
la puntuación que la convocatoria considere suficiente."

JUSTIFICACIÓN:

Es importante que los empleados públicos que no superen el proceso
selectlvo puedan volver a trabajar en la administración lo antes posible.
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IW, TIPO DEENMIENDA: ADICIÓN
DISPOSICIÓN ADICIONAL: Sexta

TEXTO QUE SE PROPONE:

"Disposición adicional sexta. Contrato de relevo por jubilación.

A los efectos establecidos en el proceso para la estabilización de
empleo temporal regulado en el artículo 2 de esta ley, se entiende
que están incluidas y por tanto pueden participar aquellas personas
que han tenido un contrato de relevo por jubilación en la
administración pública y que hayan estado empleados durante más
de tres años."

JUSTIFICACIÓN:

A efectos del cómputo de los tres años para optar a esta tasa adicional para
la estabilización de empleo se propone que se tenga en cuenta el
tiempo trabajado a través de un contrato de relevo. El motivo es para
permitir que se tenga en cuenta esta casuística ya que de lo contrario estos
empleados públicos no optar a estas plazas.
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